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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 029 DE 2020
(junio 1º)

Legislatura 2019-2020
Sesión Ordinaria – Virtual

Hora: 9:05 a. m.
El día 1° de junio de 2020, se reunieron de forma 

virtual los honorables Representantes a la Cámara 
integrantes de la Comisión Quinta, para llevar a cabo la 
Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Procedamos a llamar a lista y a verificar el quórum, 
que el doctor Ciro de una vez quede registrado en el 
llamado. 

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Sí señor Presidente, con el mayor gusto.
Honorable Representante Ciro Fernández Núñez:
Gracias Presidente.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Dejando constancia que son las 9:05 de la mañana, 

hora de inicio de esta Sesión. 
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Honorables Representantes:
Arango Cárdenas Óscar Camilo
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Por favor cierren los micrófonos.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:

Por favor, cerrar los micrófonos; ¿doctor Arango?, el 
doctor Arango estaba aquí parece que viene viajando se 
acaba de conectar acá, ¿doctor Arango?

Ballesteros Archila 
Edwin Gilberto 

Caicedo Sastoque José 
Edilberto

Chica Correa Félix 
Alejandro

Presente

Cure Corcione Karen 
Violette

Presente

Del Río Cabarcas 
Alonso José

Me comunicaron que 
tiene problemas con la 
señal

Echeverry Alvarán 
Nicolás Albeiro

Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús

Tiene excusa, su 
mamá está muy delicada 
de salud

Espinal Ramírez Juan 
Fernando

Presente

Fernández Núñez Ciro Presente
Ferro Lozano Ricardo 

Alfonso
Gaitán Pulido Ángel 

María
Presente

Grisales Londoño 
Luciano

Presente

Lozano de la Ossa 
Franklin del Cristo
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Molano Piñeros Rubén 
Darío

Presente

Ortiz Núñez Héctor 
Ángel

Presente

Ortiz Zorro César 
Augusto

Pachón Achury César 
Augusto

Presente

Perdomo Andrade 
Flora

Presente

Pisso Mazabuel 
Crisanto

Presente

En el transcurso de la Sesión Virtual se conectaron 
los siguientes honorables Representantes:

Ballesteros Archila Edwin Gilberto
Caicedo Sastoque José Edilberto 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Ortiz Zorro César Augusto. 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Llamo nuevamente al doctor Arango Cárdenas Óscar 

Camilo, vi que se conectó, se acaba de conectar ¿doctor 
Arango?, Ballesteros Archila Edwin, Caicedo Sastoque 
José Edilberto, Del Río Cabarcas Alonso José, vi que se 
conectó otra vez.

Arango Cárdenas 
Óscar Camilo

Presente

Del Río Cabarcas 
Alonso José

Presente Secretario, 
con muy mala señal

Ferro Lozano Ricardo 
Alfonso

Presente

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Lozano de la Ossa Franklin.
Le informo, señor Presidente, que al llamar a 

lista han contestado 14 honorables Representantes, 
en consecuencia, se registra quórum decisorio en la 
Comisión.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, señor Secretario.
Dejamos constancia que me acaba de informar el 

doctor Franklin Lozano que tiene algunas dificultades 
de conectividad, dejemos expresa constancia en el Acta 
de su excusa sobre ese particular, por favor, mi estimado 
José muy buenos días.

Vamos antes de proceder a darle lectura al Orden del 
Día a dejar un espacio para constancias, arrancamos con 
el Representante Luciano Grisales.

Honorable Representante José Edilberto Caicedo 
Sastoque:

Presidente para dejar constancia de mi presencia, por 
favor.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Con mucho gusto mi estimado José, señor Secretario 
registrar la presencia del doctor José Caicedo.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Sí, señor Presidente, ya queda registrada.

Honorable Representante Luciano Grisales 
Londoño:

Presidente, quiero iniciar dando un cordial saludo a 
todos los Representantes que hoy hacen presencia de la 
Comisión Quinta, también dar un cordial saludo a todos 
los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario, 
muy especialmente a la doctora Deyanira Barrera que 
hoy nos acompaña para hablar de cosas tan importantes 
que se tocan desde esta parte de la Institucionalidad del 
Gobierno y en general a todos los colombianos que nos 
están observando hoy.

Hoy yo quiero hacer un comentario corto, más bien 
una reflexión sobre lo que nos ha venido dejando la 
forma en que nos ha tocado enfrentar esta Pandemia, 
muchas reflexiones con respecto definitivamente a 
que hay falencias en el Sistema de Salud algo que ya 
sabíamos, que hay en el Sistema Educativo muchas 
cosas por mejorar, que el Sistema Financiero todavía 
tiene digamos muchas cosas por evolucionar, pero 
definitivamente nos hace reflexionar sobre que tenemos 
cosas que son fundamentales, nos hace reflexionar sobre 
la importancia del Desarrollo Sostenible, nos hace pensar 
sobre la importancia del agua y por eso la importancia del 
cuidado de Ecosistemas Estratégicos como los Páramos, 
del cuidado de la Biodiversidad, nos hace pensar sobre 
que hay cosas fundamentales y vitales también, como 
el aire y por eso es clave que nosotros encontremos 
mecanismos que nos permitan controlar la emisión de 
gases efecto invernadero y la contaminación del aire en 
ciudades tan importantes como Bogotá, Medellín, las 
grandes ciudades.

Pero hay algo también que nos recuerda y es que 
los alimentos, la Seguridad Alimentaria y la Soberanía 
Alimentaria son temas en los que nosotros debemos 
enfatizar y esta Comisión que tiene esas responsabilidades, 
responsabilidades sobre el agua, responsabilidades sobre 
la Biodiversidad, responsabilidades sobre la producción 
de alimentos; indudablemente tiene mucho para aportar 
y es un llamado de atención en general al Congreso de 
la República, al Gobierno nacional sobre lo que significa 
el Sector Agropecuario y dentro de todas las cosas que 
hay que hablar para el Desarrollo Agropecuario yo quiero 
hacer énfasis en algo, los Campesinos Trabajadores.

Y hoy en día el campesino, quiero hacer esta 
intervención honorables Representantes, para llamar 
la atención del país sobre la vocación que un grupo de 
colombianos tiene que trabajar en el campo, que madrugar 
todos los días a producir los alimentos, inclusive, a cuidar 
el agua y con todo eso el reclamo que viene haciendo 
esta Comisión, la presentación de Proyectos de ley tan 
importantes que tienen que ver con la dignificación del 
trabajo de los campesinos, con la voluntad que todo el 
resto de colombianos y el reconocimiento que debemos 
hacer todos los colombianos sobre la importancia y 
sobre lo fundamental y sobre lo realmente vital que es 
para nosotros el estímulo y el reconocimiento de los 
Campesinos Trabajadores.

Hoy quiero hacer ese reconocimiento en el Día del 
Campesino desde la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes, desde el Congreso de la República, todo 
el reconocimiento a todo aquel colombiano que tenga 
vocación de trabajo en el campo, todo el reconocimiento a 
todos los campesinos trabajadores, todo el reconocimiento 
a todo colombiano que tenga el deseo y la voluntad de 
madrugar todos los días a producir los alimentos. 

Entonces, Presidente esa era mi intervención, dándoles 
un especial saludo a todos los campesinos en su día.

Muchas gracias, Presidente.

https://www.camara.gov.co/representantes/jose-edilberto-caicedo-sastoque
https://www.camara.gov.co/representantes/jose-edilberto-caicedo-sastoque
https://www.camara.gov.co/representantes/luciano-grisales-londono
https://www.camara.gov.co/representantes/luciano-grisales-londono
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Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias Representante Luciano.
Tiene la palabra el Representante Óscar Camilo 

Arango.
Honorable Representante Óscar Camilo Arango 

Cárdenas:
Muchísimas gracias, Presidente, un saludo para todos 

los compañeros, Jaircito para que anote ahí mi asistencia, 
también.

Quiero dejar una Constancia del día de hoy y de verdad 
que lamentable lo que está pasando con los campesinos, 
hoy miraba en las noticias en caracol, señor Presidente y 
cómo están votando los alimentos sus cultivos, ¿qué está 
pasando con el Ministerio de Agricultura? ¿Dónde están 
esos canales de distribución?, el Ministro en Corabastos 
por allá comprando cosas, haciendo un control de precios 
y lo que debería estar haciendo es ir a reunirse con estos 
campesinos a buscar estrategias, un Plan de Trabajo para 
que esta gente pueda vender sus productos, la gente está 
aguantando hambre y ellos botando las cosas, no, o sea y 
hace poco estuvimos con el Ministro en la Comisión, en 
debate y yo no veo que tengan un cronograma y un Plan 
de Trabajo.

Y yo creo que tenemos que pronunciarnos como 
Comisión Quinta que es responsabilidad de nosotros, 
¿qué está pasando?, ¿dónde están las estrategias del 
Gobierno?, el Ministro de Agricultura llegó ante una 
crisis, pero yo no veo por ningún lado que esté armando 
estrategias, me parece gravísimo lo que está pasando con 
esos campesinos que estén desechando todos sus cultivos 
y la gente aguantando hambre.

Hoy inclusive entrevistaba un periodista a un señor 
que vendía limones y le decía es que usted tiene que estar 
en la casa y le decía al señor, o me muero del Covid o 
me muero de hambre, ¡pero no!, nosotros tenemos que 
buscar la forma y pronunciarnos otra vez ante el Ministro 
de Agricultura y si toca traerlo otra vez a un Debate de 
Control Político, hay que llevarlo otra vez a la Comisión 
y que responda y que diga que es lo qué está pasando, es 
que no nos tiene ni canales de comunicación con ellos, 
uno le escribe a él no responde, el Viceministro no sabe 
uno quién es, o con quién hablar, ellos están en otro 
mundo.

Yo exijo que ya respondan a ver cuál es el trabajo 
que están haciendo con los campesinos de Colombia de 
verdad.

Muchísimas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Mil gracias, Representante Óscar Camilo.
Tiene la palabra Representante Ciro Fernández.
Honorable Representante Ciro Fernández Núñez:
Gracias señor, Presidente, un saludo muy especial 

para usted, para toda la Mesa Directiva, por supuesto, 
saludar a la Gerente del ICA, a su equipo de trabajo, la 
labor importante que se tiene que hacer con respecto al 
control y vigilancia con todo lo que tiene que ver con 
los productos agropecuarios, la vegetación y nuestros 
animales, una tarea muy importante en esta época, hoy 
sabemos lo que está pasando con el Covid, este es un 
debate informativo, no es un Debate de Control Político 
sino queremos es conocer precisamente cuáles son las 
acciones que se está tomando en el momento por parte 
del ICA, a favor de los campesinos, a favor de los 
colombianos, que nos interesa.

Hoy vemos como se ha venido elevando la cifra de 
contagiados, contaminados en Colombia y nos preocupa 

y por supuesto, que esto tiene que ir de la mano con todos 
los ciudadanos y articular el trabajo que tiene que ver con 
las entidades del Gobierno nacional y en este caso las que 
son competentes con nuestra Comisión Quinta.

Presidente y pedirle por favor una excusa, necesito 
retirarme, tengo una reunión con la Universidad 
Externado de Colombia y por supuesto, no sabré cuánto 
tiempo pueda demorarme, para que usted me dé permiso 
de poder asistir a esa reunión virtual, Presidente y lamento 
no poder estar en este importante debate informativo, 
pero sí un saludo muy especial para todas las personas 
que se encuentran presentes en esta Sesión virtual.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien Representantes Ciro Fernández, no hay 
ningún problema.

Honorable Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Presidente, muy buenos días.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Mi estimado Nicolás, muy buenos días.
Honorable Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Presidente, muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Tiene el uso de la palabra el Representante Ricardo 

Ferro.
Honorable Representante Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
Gracias señor Presidente, para una Constancia, 

precisamente quería llamar la atención de nuestra 
Comisión en esta semana que arranca el mes de junio 
y que vamos a celebrar como todos los años el Día del 
Campesino, el primer domingo del mes de junio, quiero 
hacerle un llamado a la Comisión para que revisemos lo 
que está pasando con el incremento del desempleo en 
el campo, nosotros estamos en la obligación de poder 
también revisar de la mano con el Ministerio del Trabajo, 
de la mano con el Ministerio de Agricultura, como existe 
una situación inexplicable en lo que tiene que ver por 
un lado con el crecimiento del sector agropecuario en el 
primer trimestre creció 6.8%, pero por otro lado también 
está creciendo el desempleo en la zona rural y ese tema 
nos debe preocupar a nosotros.

Por eso quiero hacerle un llamado a la Comisión 
para que más allá de los mensajes que estamos dando 
de reconocimiento a nuestros campesinos, que también 
podamos hacer un debate en el cual pongamos sobre 
la Mesa del crecimiento del desempleo en el sector 
agropecuario.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, muchas gracias Representante Ricardo 

Ferro.
Tiene la palabra el Representante Héctor Ángel Ortiz.
Honorable Representante Héctor Ángel Ortiz 

Nuñez:
Presidente muy buenos días, compañeros de la 

Comisión y funcionarios del Gobierno.
Mi Constancia va en dos sentidos, primero, es 

posible que el próximo jueves asista al Congreso a 
citación de Cámara de Representantes la Alcaldesa de 
Bogotá y el tema va relacionado justamente con nuestros 

https://www.camara.gov.co/representantes/oscar-camilo-arango-cardenas
https://www.camara.gov.co/representantes/oscar-camilo-arango-cardenas
https://www.camara.gov.co/representantes/ciro-fernandez-nunez
https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/ricardo-alfonso-ferro-lozano
https://www.camara.gov.co/representantes/ricardo-alfonso-ferro-lozano
https://www.camara.gov.co/representantes/hector-angel-ortiz-nunez
https://www.camara.gov.co/representantes/hector-angel-ortiz-nunez
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campesinos, yo le pido el favor y la colaboración a todos 
los miembros de esta Comisión o un respaldo absoluto 
dado que está pensando la Alcaldesa de Bogotá en cerrar 
Corabastos, dejarlo en un 30 a 35% lo cual afectaría 
ostensiblemente el mercado del departamento de Boyacá 
y la central de abastos que es donde consumen más de 
8 millones de colombianos los productos que salen de 
este departamento, la idea es que dé una solución clara 
respecto de que si la medida por efecto de Pandemia la va 
a tomar, nos dé una solución inmediata buscando sitios 
alternativos donde no tenga que hacer tránsito Corabastos, 
todos nuestros productores del departamento de Boyacá, 
sino que en alguna otra parte de la ciudad donde ella 
estime conveniente, puedan ellos; porque además de los 
problemas que dicen mis compañeros, viene este otro que 
ya no habría entonces dónde llevar los productos dado el 
cierre que existe en este momento.

Y el otro sentido, señor Presidente, es que los 
campesinos ya hoy no necesitan el baldecito, ya no 
necesitan la enjalma o los baldes que se hace normalmente 
el Día del Campesino, el mejor regalo que esta Comisión 
le puede dar a ellos es interceder ante el Gobierno nacional 
de manera directa a efecto de que se mire el precio de 
los insumos y evitar la intermediación, esos son los dos 
elementos que están matando hoy a nuestros campesinos, 
si esta Comisión lograra que esos dos temas fueran 
tomados en cuenta por el Ministro Zea y este Gobierno, 
me parece que ese sería un espaldarazo importante para 
este sector de la economía de nuestro país.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, mil gracias, mí estimado Héctor Ángel.
Tiene la palabra el Representante Nicolás Echeverri.
Honorable Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Presidente, muchas gracias, con el feliz día para todos.
Sumarme, Presidente a el Día del Campesino, 

agradecerle a Félix la oportunidad de tener este debate tan 
importante que va a dejar por lo menos una información 
que necesitamos todos y que necesitamos para tomar 
decisiones.

Igualmente, Presidente, le voy a pedir permiso 
durante 15 minutos para ausentarme a concluir una 
Audiencia que me programaron desde hace más o menos 
un mes con relación a Eco Ciudad, qué es la discusión del 
Plan de Desarrollo de la ciudad de Medellín y ya regreso 
nuevamente con su venia, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, no hay ningún inconveniente, adelante 
Representante Nicolás Echeverri, muchas gracias por su 
intervención.

Tiene la palabra el Representante Edwin Ballesteros y 
cerramos el punto de constancias.

Honorable Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Presidente, un saludo muy especial desde Santander, 
para usted y para todos los compañeros de la Comisión 
Quinta, desde luego a la doctora Deyanira y a todo su 
equipo también, gracias por la puntualidad y estar muy 
pendientes acá de estos debates importantes y especial 
hoy que Félix lo desarrolla para dar conocimiento de 
muchísimos temas que nos interesa a nuestro Sector 
Agropecuario.

Presidente en este sentido, a raíz de todo lo que 
se ha presentado, lo que han manifestado varios de 
los compañeros de la Comisión, a mí me parece 

muy pertinente, Presidente y lo dejo a su saber, a su 
consideración, y la de todos los compañeros de la 
Comisión, el poder seguir insistiéndole al señor Ministro 
en algo que en varios debates esta Comisión ha planteado 
y es revisar de manera transitoria o de manera temporal, 
volver a reactivar lo que conocíamos como el Idema, 
Presidente, el Idema que podría fortalecer de alguna 
manera esa posibilidad de Acopio y de Almacenamientos 
en las diferentes regiones del país, pero, además 
Presidente, que podría ayudarnos a fortalecer la cadena 
de comercialización y que el campesino no pierda la 
confianza en el sector, porque es lo que no podemos dejar 
perder en el Sector Agropecuario, que los campesinos 
pierdan la confianza.

Entonces, el campesino que llegue con su producto 
no se iría con las manos vacías y desde luego abrir un 
lugar o una entidad, una gerencia especial encargada 
de poder recibirlos o de alguna forma transformarlos o 
comercializarlos, yo creería que esta situación del Covid, 
Presidente, nos va a llevar a tener que ser muy creativos 
con las alternativas que planteemos principalmente a los 
sectores rurales más apartados, pero lo más importante 
Presidente, que no se pierda un solo tómate, que no se 
pierda un solo durazno, que no se pierda una sola papaya, 
que no se pierda un solo producto de nuestros campesinos, 
Presidente, es lo más importante.

Y mire, cierro con esto Presidente, nosotros queremos 
ser potencia alimentaria y lo hemos repetido en varias 
oportunidades, tenemos 40 millones de hectáreas para 
sembrar, hoy estamos sembrando 7 millones y medio de 
hectáreas pero seguimos importando más de 14 millones 
de toneladas de alimentos, Presidente, luego, con toda 
la buena gestión que hace el Ministro Rodolfo, con 
sus buenos Viceministros, con todos los esfuerzos que 
hace el Gobierno nacional, pero esto va a requerir una 
reinvención y unas ideas muy creativas.

Entonces, en este sentido, señor Presidente, yo le 
pediría que ojalá desde su canal pudiéramos seguir 
insistiendo al Gobierno nacional, al señor Ministro de 
Agricultura que pudiéramos desarrollar una estrategia 
como la puesta en marcha nuevamente así sea de manera 
temporal del Invima

Muchas gracias, señor Presidente y un abrazo para 
todos.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias Representante Edwin 
Ballesteros, sin duda ese es un tema central, no sé si 
desde mi perspectiva personal no sabría si el tema es un 
Idema, pero lo que sí es cierto es que hay que revisar los 
esquemas de comercialización.

Y con esto finalizamos la parte de Constancias, vamos 
a darle la palabra Representante César Pachón, para una 
moción y posteriormente procedemos a dar lectura al 
Orden del Día. 

Representante Pachón, adelante.
Honorable Representante César Augusto Pachon 

Achury:
Bueno, muchas gracias, un cordial saludo, Presidente, 

a todos los invitados y los compañeros.
Yo creo que de pronto hay que ser un poquito 

coherentes con las cosas que decimos en el Congreso 
de la República, especialmente en esta Comisión, la 
intervención del Representante Edwin Ballesteros apunta 
a que debe haber un Instituto de Mercadeo Agropecuario 
cuando el mismo Gobierno del Expresidente Uribe 
y ahora de Iván Duque son los que han acabado con 
esta posibilidad de tener un Sistema de Mercadeo 
Agropecuario.

https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/nicolas-albeiro-echeverry-alvaran
https://www.camara.gov.co/representantes/ruben-dario-molano-pineros
https://www.camara.gov.co/representantes/ruben-dario-molano-pineros
https://www.camara.gov.co/representantes/edwin-gilberto-ballesteros-archila
https://www.camara.gov.co/representantes/edwin-gilberto-ballesteros-archila
https://www.camara.gov.co/representantes/cesar-augusto-pachon-achury
https://www.camara.gov.co/representantes/cesar-augusto-pachon-achury
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Adicionalmente a ello habla de 14 millones de 
toneladas de importaciones, es lo que le hemos venido 
solicitando al Gobierno nacional, al Gobierno del 
Presidente Iván Duque, su Gobierno Representante 
Edwin Ballesteros, que por favor no importen más 
alimentos que aquí somos capaces de poderlos producir y 
que por eso es que no nos los están comprando y no está 
habiendo un comercio, incluso se han sacado Decretos 
para habilitar las importaciones como las del maíz.

Entonces, por favor, sí les pido coherencia y esa es mi 
Moción de Orden Presidente. Muchas gracias.

Presidente; honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, Representante César Pachón.
Tiene la palabra para el uso del derecho a la réplica, el 

Representante Edwin Ballesteros.
Honorable Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Presidente gracias. Yo sí le quiero decir al doctor 

César Pachón, hombre, esto no es falta de coherencia, 
esto acá requiriendo una serie de transformaciones 
estructural de un sector, acá no es culpar a un gobierno a 
otro, es hacerlo con todo el cariño y el respeto, acá se trata 
de proponer y desde luego que esta crisis a lo que está 
llevando es a que en todo esto haya una reingeniería del 
funcionamiento estructural de cómo se ha desarrollado la 
Política Agropecuaria del país.

Y acá yo sí le quiero pedir, es que acá no es culpa ni 
del Gobierno de Álvaro Uribe, ni del Gobierno de Iván 
Duque y ustedes lo ven todo el día trabajando, haciendo 
todos los esfuerzos por buscar soluciones, nadie tenía 
la varita mágica frente a las soluciones querido César 
Pachón, luego yo le pido es que en esa coherencia 
que usted maneja de la propuesta y de querer buscar 
soluciones, la hagamos así, por eso le hago el llamado 
a la Comisión y acá habrá que replantear una serie de 
Compromisos Internacionales que se tienen, a través de 
varios Tratados que tiene suscritos el Gobierno nacional, 
no de Iván Duque y no de Álvaro Uribe sino que a través 
de muchos años atrás y de otros Gobiernos.

Entonces acá lo que no puede haber es que cada vez 
que se diga algo, entonces usted siempre, porque siempre 
lo hace y lo hace es conmigo, entonces siempre que hay un 
tema de coherencia, nada, acá estamos reinventándonos 
y entre todos tratando de construir, si usted lo que quiere 
es seguir criticando, pues sígalo haciendo querido César 
allá de dónde está, siga criticando que eso es lo que usted 
sí sabe hacer bien, y sus propuestas siempre quedan ahí, 
porque se basa siempre es en la crítica, en incendiar, en 
todo buscarle lo negativo, hermano construyamos.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, muchas gracias Representante Edwin 

Ballesteros.
Tiene la palabra al Representante José Caicedo.
Honorable Representante José Edilberto Caicedo 

Sastoque:
Señor Presidente, muchas gracias, un saludo para 

todos mis compañeros, veo que amanecimos muy activos 
hoy, la semana pasada creo que fue ejemplar en temas de 
trabajo, de resultados, de debate, un Congreso muy serio, 
muy activo, me siento orgulloso de estar trabajando a ese 
ritmo, un poco agotador pero sin duda alguna creo que 
muy productivo.

A ver, yo creo que aquí tratando de generar espacios de, 
¿cómo se llama eso?, de amable componedor, yo diría que 
un poco los dos tienen la razón, es evidente que lo que está 

pasando hoy es único, es nuevo, yo subí una intervención 
mía de la semana pasada frente al tema de Corabastos y 
ahí en mi Facebook pues muchos comentarios al respecto 
frente a la situación de Corabastos y yo lo que planteaba 
ahí es que este es un tema que es nuevo para todos y no 
es fácil dar una respuesta inmediata a la situación que se 
está presentando.

Entonces, lo primero que quiero decir es eso y que a 
nosotros nos queda, discúlpeme lo que voy a decir, muy 
fácil desde acá detrás de este computador en nuestras 
casas hacer el análisis y también hacer las críticas 
que hay que hacerlas porque nuestro deber, más que 
critica, nuestro Control Político, porque eso es lo que 
Constitucionalmente también nos compete, pero estar 
allá al frente de la batalla es muy tenaz, es muy difícil y el 
ejemplo más claro es lo que está pasando en Corabastos, 
se quería tener una contingencia básica y es que la gente 
tenga las prevenciones y que se maneje eso con mucho 
cuidado, durante 2 meses no hubo contagios, pero en el 
camino se volvió difícil, hay muchos factores y hoy está 
colapsando Corabastos, la situación de Corabastos, es 
bastante crítica.

Entonces, digamos que es un tema que no se podía 
medir pero que también faltó respuestas en varios temas 
y me refiero a que el Gobierno nacional creó una Mesa de 
Abastecimiento, una Mesa Nacional de Abastecimiento 
Alimentario, creó Mesas Departamentales de 
Abastecimiento Alimentario y hasta ahora uno no ve que 
hayan respuestas frente a ese tema y por eso se está dando 
ver uno en Boyacá que los campesinos tiran la comida 
y lo que dijo ahora el Representante, quién fue el que, 
alguno de los Representantes, no me acuerdo ahora, 
estaba entrando cuando Arango, ah y Ortiz también, 
mostrando la crisis que advertimos nosotros, esa crisis la 
advertimos nosotros.

Entonces, digamos que indudablemente este no es un 
momento para polarizar y para generar responsabilidades 
o sacar ganancias políticas de la situación, pero sí es 
un momento para que nosotros con la tranquilidad de 
saber que tal vez más y mejor que el Gobierno nacional 
escuchamos a la gente, escuchamos a las comunidades, 
que nosotros tratemos de orientar también y de tomar 
nuestras posiciones frente al Gobierno nacional, creo 
que son válidas las apreciaciones de Edwin Ballesteros, 
esto amerita una reingeniería, lo que va a pasar aquí 
para adelante es que hay que replantear muchos temas 
y también es cierto lo que dice César, frente a que hay 
indolencia en varios temas frente al Gobierno nacional, 
¿qué está haciendo el Ministerio?, yo sí veo con mucho 
silencio al Vice y aquí hay que actuar, hay que mirar cómo 
se reacciona frente a los problemas graves; entonces, no 
es que estemos en contra de un Gobierno. 

Yo siempre lo he dicho desde el comienzo nosotros 
con nuestro Control Político lo que estamos ayudándole 
es al Presidente de la República a que todos esos 
Decretos y todas esas decisiones que a mí juicio muchas 
de ellas son importantes y pertinentes, se lleven a cabo 
en la realidad, porque es que no es tan fácil decir que el 
Presidente lo haga todo y lo resuelva todo cuando esto 
es un escenario transversal que nos obliga a todos y a 
todas las instancias del Gobierno a que cumplan, y no 
todas están cumpliendo, creo que hay gente que está 
haciendo muy pusilánime, creo que hay funcionarios 
del Gobierno que están siendo muy lentos y la primera 
responsabilidad que se tiene es que se le cumpla a las 
decisiones del Gobierno y que si desde Palacio hay una 
decisión en Materia Agropecuaria se cumpla y que si hay 
una decisión en Materia de Salud se cumpla y quiénes 
pueden ayudarle al Presidente a que eso se cumpla, pues 
nosotros y eso no quiere decir que estamos de enemigos 
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del Gobierno, ni que le estamos cascando al Presidente, 
obviamente, que tenemos que poner el dedo en la llaga y 
esa es nuestra labor en este momento como Congresistas.

Entonces, yo creo que hay que caminar hacia empujar 
a los Entes del Gobierno a que se pellizquen y a que 
cumplan, creo que a la Alcaldesa de Bogotá en este tema 
de Corabastos la dejaron sola y yo hice un cuestionario 
ahí el lunes adicional para que la Alcaldesa si viene el 
jueves nos responda, pero esa es una respuesta que tiene 
también quedar el Ministro de Agricultura, qué ha hecho 
la Mesa Nacional de Abastecimiento Agropecuario para 
mirar cómo se resuelve el tema, porque la gente de 
Boyacá, la gente del Tolima, la gente del Huila, la gente 
del Meta que tiene que sacar sus productos así se los 
paguen mal, pero que por lo menos le lleguen en la ruta 
de comercialización a Bogotá y reduciendo la entrada a 
Corabastos al 35% de su capacidad, esas 10.000 a 14.000 
toneladas que entran al día para dónde se van a ir si 
solamente van a permitir que entren 4.000, ahí tiene que 
actuar no solamente la Alcaldía de Bogotá, no solamente 
la Gobernación de Cundinamarca sino el Gobierno 
nacional, el Ministerio de Agricultura, la Mesa Nacional 
para el Abastecimiento Agropecuario.

A mí me preocupa enormemente el colapso que se 
puede dar, ¿porque aquí qué va a pasar?, ya se cerró 
Kennedy y es que estamos hablando de 3.000 personas, 
4.000 personas contagiadas y la prioridad es atacar el 
virus, pero atacar el virus tiene enfrente otra realidad y es 
que bueno y de donde comemos, entonces necesitamos 
abonar esfuerzos, entonces, digamos que los hechos 
reflejan que hace falta una articulación entre el Gobierno 
nacional y los Gobiernos Departamentales y Locales y 
que hace falta que las decisiones de Gobierno, vuelvo y 
digo, que las mayorías de ellas, a mí juicio, a mí juicio son 
positivas y pertinentes, no están llegando a las regiones 
con la velocidad y con la eficacia que se debería llegar 
y todos nosotros incluyendo, inclusive en primera línea 
a los Congresistas del Partido de Gobierno que pueden 
hablar duro y tiene más autoridad para hacerlo y tiene 
más autoridad para exigirlo y para decirle a los Ministros 
y para decirle al Gobierno, ¿bueno, que pasa que no le 
estamos cumpliendo a la gente?

Entonces, la invitación es a que nosotros digamos lo 
que hay que decir con el tono que hay que decirlo, pero 
digamos en la posición de que aquí no se puede sacar 
ganancia política y no estoy diciendo ni más faltaba 
que el Representante César la esté sacando, pero sí 
estoy de acuerdo en que hay que hacer una crítica que 
sea constructiva y que sea una crítica acompañada de 
propuestas que yo sé que todos la hemos hecho y lo 
que hay que hacer desde esta Comisión es hacer que el 
Gobierno nacional nos escuche y si el Ministro, lo dijo 
Arango tal vez, si hay que volver a citar al Ministro y 
decirle, venga Ministro nosotros aquí le pusimos en 
buen tono a usted estas cosas y ahora resulta que no 
ha pasado nada, cuéntenos, entonces volvamos a citar 
al Ministro y pasémoslo al tablero y que nos responda, 
porque la situación cada vez se agrava más en el Sector 
Agropecuario.

Por lo menos dejo hasta ahí mi intervención, señor 
Presidente y honorables Congresistas.

Honorable Representante César Augusto Ortiz 
Zorro:

Señor Presidente pido la palabra.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muchísimas gracias, Representante José Caicedo.
Buenos días mi estimado César, en un segundito le 

otorgamos el uso de la palabra.

Tiene la palabra el Representante Juan Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez:
Muchas gracias, Presidente, un saludo muy especial 

para todos mis compañeros de la Comisión Quinta de 
Cámara y a todos los invitados.

Presidente, yo quiero dejar una Constancia, primero 
resaltando el trabajo de nuestros campesinos, en la 
última encuesta o Censo realizado por el DANE, el 
31.8 de los encuestados a nivel nacional se identificaron 
como campesinos, realmente es una población grande, 
representativa, además de la importancia que representa 
para todo el país, además de la importancia que ha 
representado para todos los colombianos los campesinos 
en este momento de Pandemia, a ellos un abrazo 
fraterno, decirles que son fundamentales para el futuro de 
nuestra Patria, que son fundamentales para que lleguen 
alimentos a todos los hogares de los colombianos, que 
son fundamentales para la construcción de una Sociedad.

Y en ese sentido, yo creo que esta Comisión tiene un 
reto grandísimo y es en el próximo debate al Presupuesto 
Nacional del 2021 nosotros tendremos que hacer análisis 
sensatos para determinar cómo los recursos del Gobierno 
nacional de mejor manera y más significativamente lleguen 
al campo colombiano, yo creo que eso es fundamental 
y yo creo que es fundamental incluso Presidente, y 
me atrevo a decirlo, con el próximo Presidente de esta 
Comisión que tendremos el 20 de Julio, a quién elija 
esta Célula Legislativa, que empecemos a estudiar de 
manera articulada sea vía una Subcomisión, o sea vía 
una Mesa de Trabajo o todos los Representantes en hacer 
una propuesta seria como siempre es esta Comisión, que 
hace propuestas serias para presentar un estimado de 
Presupuesto al próximo Presupuesto Nacional 2021.

Lo segundo, Presidente, la pandemia ha sido muy 
difícil, la pandemia ha sido muy compleja, la pandemia 
nos ha llevado a todos los colombianos y a la humanidad 
a la reflexión interior y yo siempre he insistido quien no 
salga siendo mejor ser humano después de la pandemia 
perdió el año, quien en este momento de pandemia no 
haga propuestas serias, propuestas calmadas, propuestas 
tranquilas, propuestas sensatas, propuestas aterrizadas, 
perdió el año, quien este momento de pandemia como 
hemos visto desafortunadamente en cabeza de la oposición 
a lo único, a lo único que se han dedicado es a criticar, 
a señalar al Gobierno nacional, pero son muy suaves 
cuando se trata de sus Alcaldes y sus Gobernadores, 
realmente les hago un llamado a la tranquilidad y a la 
construcción de un mejor país.

Pero finalmente me preocupa mucho Presidente, 
como vimos este fin de semana a los Senadores Gustavo 
Petro, Bolívar y Cepeda, vía Twitter tratando de incendiar 
e incentivar las movilizaciones después de la Pandemia, 
como lo hicieron en diciembre que lo único que se 
tuvieron fueron pérdidas económicas a Nivel Nacional, 
pegados de una Movilización en los Estados Unidos con 
la intencionalidad de volver a incendiar el país, ¿qué 
nos espera en Colombia?, ¿qué nos espera a todos los 
colombianos y a las próximas generaciones?, cuando 
vemos una oposición que no está construyendo país, 
cuando vemos una oposición que no es constructiva y 
cuando el llamado a la oposición es a que a como ellos lo 
hacen, que trabajemos de manera articulada, lo hagamos 
en este momento, pero vemos una realidad diferente, 
lastimosamente en muchos, porque no son todos.

Así Presidente, que vamos a seguir trabajando por esta 
patria, al Gobierno nacional lo tenemos que apoyar, lo 
mismo a los Gobiernos Locales, pero la responsabilidad 
no es solamente del Presidente de la República, la 
responsabilidad también es de los Gobernadores y de 
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los Alcaldes que muchos están trabajando de manera 
articulada y qué pena poner este ejemplo, en Antioquia 
y en Medellín y en los 125 Municipios de Antioquia, 
hoy estamos trabajando para superar la Pandemia de 
manera articulada con el Gobierno nacional con todos los 
Alcaldes y con el Gobernador y nos está funcionando y 
esta semana estamos reactivando gran parte del Comercio 
acá en Medellín y nos está funcionando.

Así que el llamado también es para los Gobiernos 
Locales que se articulen de manera sensata con el 
Gobierno nacional para que saquemos adelante a 
Colombia, esta Pandemia realmente nos cogió por 
sorpresa a todos, absolutamente a todos y no es momento 
de señalar, ni de poner en la picota pública al Gobierno 
nacional, yo creo que faltan muchas cosas, claro que sí, 
pero también la labor de nosotros como Congresistas, es 
ayudar independiente del color político para que todos 
superemos la Pandemia.

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, muchísimas gracias Representante Juan 

Espinal.
Tiene la palabra el Representante César Ortiz y 

finalizamos para dar paso al Orden del Día.
Adelante doctor César.
Honorable Representante César Augusto Ortiz 

Zorro:
Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, yo si 

estaba esperando con mucha ansiedad este debate por 
las condiciones de mi departamento que depende de la 
agricultura y de la ganadería.

Pero, yo antes quiero hacer una humilde reflexión, yo 
siento un profundo respeto por el doctor Edwin Ballesteros, 
sé que es un hombre muy propositivo que tiene el país 
en la cabeza y también admiro profundamente a nuestro 
Representante César Pachón, qué es un referente del agro 
colombiano, es un hombre que ha luchado por el bienestar 
de los campesinos y lo que tiene este país o el verdadero 
problema de este país son las divisiones políticas, esas 
diferencias no nos permiten avanzar, el país hoy requiere 
de la solidaridad, del compromiso, de la unión de todos 
los Sectores Políticos y estos dos grandes hombres a los 
que admiramos muchísimo, si trabajarán en equipo, si 
lográramos todos trabajar en equipo, seguramente sería 
mucho más fácil enfrentar esta crisis y sobre todo para 
ese sector tan atropellado que es el Sector Agropecuario 
y nuestros campesinos que hoy son los que más están 
sufriendo por la consecuencia de esta Pandemia.

Y yo quiero decir en mi tema personal, yo soy muy 
respetuoso y tengo el carácter de decir las cosas cuando 
hay que decirlas y hablar con la verdad porque no hay 
que tapar la realidad y también tengo la capacidad de 
reconocer cuando las cosas se hacen bien y en este caso 
en el tema específico del ICA, la realidad es totalmente 
distinta a lo que dicen en las publicaciones y los medios 
nacionales, el ICA está atravesando por una de sus 
peores crisis y el cáncer digo yo, o el gran problema que 
está viviendo el ICA es la Política, los politiqueros, la 
Burocracia, eso tiene fregado, los políticos que ponen 
Gerentes, los políticos que ponen personas que no están 
capacitadas para enfrentar los problemas que tiene el 
agro-colombiano y eso está pasando en mi departamento; 
yo me he dado la tarea de recoger las voces de muchos 
sectores campesinos que los voy a expresar hoy en 
este debate, la Centralización nos tiene fregados, la 
Centralización de las decisiones del ICA.

Entonces, mi invitación respetuosa, cariñosa por estos 
dos grandes personajes a los que admiro bastante, es a 

que unamos esos esfuerzos, yo no quiero imaginar un 
país dirigido por una persona como Edwin y como César 
Pachón, dos personas que, aunque estén en extremos 
distintos, son dos personas que sé que quieren este país y 
que tienen mucho porque darle a este país, mi invitación 
es al trabajo en equipo, a la unión.

Muchas gracias, señor Presidente.
Honorable Representante Héctor Ángel Ortiz 

Núñez:
Presidente. 
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, muchas gracias Representante César Ortiz.
Héctor, por favor, muy breve que vamos a dar paso al 

Orden del Día, tenemos ya los invitados hace más de 45 
minutos ahí.

Adelante doctor Héctor Ángel.
Honorable Representante Héctor Ángel Ortiz 

Núñez:
No Presidente, era que el teléfono lo tenía abierto, 

únicamente era para avisarle.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, señor Secretario, por favor, sírvase 

proceder a dar lectura al Orden del Día.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Con mucho gusto, señor Presidente.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Comisión Quinta Constitucional Permanente
Legislatura 2019-2020 

Segundo Periodo de Sesiones, Plataforma Google 
Meet

Para la Sesión hoy lunes 1° de junio del 2020
ORDEN DEL DÍA

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Segundo. Aprobación de las Actas:

Acta número 018 de abril 20 de 2020 
Acta número 019 de abril 22 de 2020

III
Debate de Control Político.

Citación a la señora Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), doctora Deyanira 
Barrera León, teniendo en cuenta que sus funciones son 
fundamentales para el desarrollo del sector agropecuario 
del país y la importancia que tiene dicha entidad, en el 
apoyo y acompañamiento técnico, durante la situación de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada…

Honorable Representante Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

No se está escuchando bien.
Secretario, doctor Jaír José Ebratt Díaz:
Declarada, ¿ahora sí?, ¿se escucha entrecortado?
Honorable Representante Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
No, mucho mejor, es que no se oía, estaba muy bajito.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Perfecto, repito.

III
Debate de Control Político
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Citación a la señora Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), doctora Deyanira 
Barrera León, teniendo en cuenta que sus funciones son 
fundamentales para el desarrollo del sector agropecuario 
del país y la importancia que tiene dicha entidad, en el 
apoyo y acompañamiento técnico, durante la situación de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada 
por la Pandemia Covid-19.

Según Proposición número 071, de la Legislatura 
2019-2020, suscrita por el honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa y demás miembros de la 
Comisión, la cual fue aprobada el día 29 de abril de 2020, 
según Acta número 022.

IV
Lo que propongan los honorables Representantes

V
Negocios sustanciados por la presidencia

Está leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, en consideración en Orden del Día, aviso 

que se va a cerrar la discusión, se cierra la discusión, 
¿aprueba la Comisión el Orden del Día?

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Ha sido aprobado el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Segundo, aprobación de las Actas números 018 de 

abril 20 de 2020 y el Acta 019 de abril 22 de 2020, señor 
Presidente, para que las ponga en consideración estas 
dos actas que ya fueron repartidas a todos los honorables 
Representantes.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, en consideración las actas leídas, aviso que 
se va a cerrar la discusión, ¿aprueba la Comisión las actas 
leídas?

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Han sido aprobadas, señor Presidente, las actas leídas.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, señor Secretario, siguiente punto del Orden 

del Día.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Tercero. Entonces iniciamos, señor Presidente, el 

Debate de Control Político, dónde está citada la doctora 
Deyanira Barrera León, Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA).

Señor Presidente, para que entonces usted determine 
cuáles son las reglas del juego para este debate.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias señor Secretario.
Con la bienvenida para la doctora Deyanira, para el 

doctor Jaime y para todo el equipo del ICA, del Instituto 
Colombiano Agropecuario, vamos a dar inicio a este muy 
importante debate de Control Político citado en buena 
hora por el Representante Félix Chica.

Vamos a arrancar inicialmente por el tiempo que 
estime necesario el citante, el Representante Félix Chica, 
posteriormente intervendrá la doctora Deyanira y las 
personas de su equipo que ella estime pertinentes para 

absolver los interrogantes planteados por el doctor Félix, 
una vez hayan hecho ellos las intervenciones abriremos 
para las intervenciones de los Representantes, a todos por 
espacio de 5 minutos, posteriormente para dar respuesta a 
esas inquietudes, nuevamente la doctora Deyanira tendrá 
el uso de la palabra y finalmente el doctor Félix Chica 
cerrará el debate.

La recomendación especial, centrarnos sobre los 
aspectos de la situación y sobre el papel que ha jugado 
el ICA en el marco de la Pandemia y por supuesto, en el 
presente y el futuro del Sector Agropecuario.

Al doctor César Pachón que se quede tranquilo que 
aquí no le quitamos el uso de la palabra a nadie, al final 
de la Sesión vamos a abrir nuevamente el espacio para 
que deje su constancia respectiva.

De manera que, con esas reglas procedemos al inicio 
del debate, adelante doctor Félix Chica.

Honorable Representante Felix Alejandro Chica 
Correa:

Muchas gracias, señor Presidente, con un cordial 
saludo a su señoría, a la Mesa Directiva, a todos los 
colegas, un saludo especial a la doctora Deyanira, al doctor 
Jaime, a la doctora Amparo, a su equipo, funcionarios del 
ICA que la acompañan y obviamente, a los colombianos 
que nos siguen, a nuestros equipos de trabajo.

Presidente con su venia voy a permitirme compartir 
una presentación, pedirle al Secretario, que con su equipo 
técnico nos colabore allá, para que podamos darle inicio 
a este importante debate que en buena hora su Señoría y 
todos los colegas aprobaron.

Agradecerle a la doctora Deyanira, a su equipo por 
las respuestas oportunas frente a las inquietudes, no solo 
de este Congresistas sino de todos los miembros de la 
Comisión Quinta que valga la pena mencionar, trabaja 
de manera armónica a pesar de las diferencias, destacar 
el ejercicio del Gobierno nacional en medio de esta 
Pandemia y finalmente lo que nos ataña el día de hoy 
que es el ejercicio del Informe, a través de este debate 
de Control Político, a una entidad que definitivamente 
le interesa a los colombianos, le interesa a nuestros 
campesinos, le interesa a las personas que hacen posible 
que mantengamos tranquilidad nosotros en medio de esta 
Pandemia del Covid-19.

Efectivamente es como la mayor inquietud frente a 
los retos que afronta en estos momentos el ICA frente a 
las responsabilidades en este momento y frente a lo que 
se viene de cara a un ejercicio que sin lugar a dudas va 
a permitir que tanto los colombianos que siguen en el 
Sector Agropecuario, como todos aquellos que vivimos 
en la ciudad y que tenemos la fortuna de contar con los 
alimentos necesarios para garantizar nuestra Seguridad 
Alimentaria.

Secretario, por favor, para que me amplíe la pantalla, 
la imagen y dejemos solo una diapositiva por favor, 
muchas gracias.

Entonces, importante esta reflexión, hoy le pedimos 
a todos los colombianos, los niños en la escuela, a los 
funcionarios que trabajen a través del teletrabajo, que 
cumplan sus funciones desde la casa, a otros que trabajen 
con el Tablet, el computador o el celular, incluso a los 
campesinos les hemos dicho y sé que esa es una tarea 
que viene realizando juiciosamente el Ministro Zea con 
su equipo, sus Viceministros y todos y cada uno de sus 
funcionarios, en procura de darle mejores y mayores 
posibilidades a nuestros campesinos.

Entonces, le decimos a los campesinos que en esta 
cuarentena podemos hacer las tareas por el celular, a 
través de la red y el campesino pues obviamente no hace 
esperar su respuesta diciendo que no tiene computador, 

https://www.camara.gov.co/representantes/felix-alejandro-chica-correa
https://www.camara.gov.co/representantes/felix-alejandro-chica-correa
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que no tiene la Tablet, pero lo más difícil aún, es que 
no tiene señal, ya lo hemos vivido los Congresistas, lo 
vemos con funcionarios de alto nivel en otras regiones 
del país, que no tienen cómo solucionar, a través de la 
internet un problema, porque sencillamente no hay red, 
ahí hay un déficit que seguramente no solo el ICA, el 
Ministerio sino el Gobierno nacional y todos tendremos 
que empezar a reinventar, porque si bien el ejercicio que 
ha hecho el ICA desde que inició su proceso de Plan 
Estratégico Diamante 2016-2022, doctora Deyanira usted 
y muchos de su equipo, seguramente no estaba cuando 
se buscó implementar, sí es importante decir que el ICA 
también tiene que imaginarse, inventarse de nuevo por 
que el Covid-19 nos puso a trabajar y a pensar diferente.

Aquí no menos cierto es que debe seguir siendo una 
función especial y de la misión del ICA trabajar por la 
Sanidad Agropecuaria y la Inocuidad Agroalimentaria 
del campo colombiano, seguir defendiendo esos Procesos 
de Investigación tan importantes, para que nuestros 
alimentos, para que nuestros productos tanto vegetales 
como animales, puedan seguir siendo del consumo 
adecuado para todos los colombianos.

Aquí pues la importancia de que analicemos cómo 
vamos a poder enfrentar no solo este presente sino lo que 
se viene y muy bueno que, a través de sus preguntas o de 
las preguntas que le hicimos doctora Deyanira a usted y 
a su equipo, se nos suministrara información valiosa y 
específica, frente a qué es lo que estamos haciendo y hay 
un punto especial, ¿que se está haciendo en cada región?, 
¿en cada departamento?, porque si bien muchos de los 
departamentos del país tienen una diversidad frente al 
tema climático y de producción, no menos cierto es que 
hay regiones con mayores dificultades que otras.

Así que el ejercicio de lo que sea considerado 
inicialmente frente al Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018, posterior a ello el Plan de Sectorial de 2019 al 2022 
y el Plan de Desarrollo 2018-2022, que es el del Presidente 
Iván Duque, el que nos correspondió a nosotros aprobar 
desde el inicio, perdón, del Plan Diamante, es importante 
analizar las consecuencias, las posibilidades reales de lo 
que era el antes, pero lo que nos tocó afrontar hoy, no 
podemos seguir diciendo que el campo colombiano, el 
agro nuestro va a actuar de la misma manera producto 
del Covid, si bien esta establecido por Investigadores 
que el virus afecta directamente a los humanos y 
también estableciendo unos rangos de edades y de 
condiciones si no nos cuidamos, un tema de Seguridad 
y de Bioseguridad, que también celebro que Colombia 
haya tomado las decisiones acertadas en un momento 
tan difícil y que pese a ello no faltará, definitivamente, 
implementar muchas cosas para seguir conteniendo lo 
que hemos denominado o han denominado el pico.

Aquí es importante llamar la atención cómo lo decía 
también el doctor Espinal y varias de mis colegas, 
tendremos que revisar que la discusión del próximo 
Presupuesto General de la Nación, cómo se fortalece 
no solo al Sector Agropecuario General, que dicho 
sea de paso, sigue con esa deuda social, con esa deuda 
presupuestal, con esa deuda de compromiso frente a un 
sector que le da tanto a los colombianos, aquí es el llamado 
para que el Gobierno nacional y este Congreso también 
activé alarmas y pongamos definitivamente una decisión, 
tomar una decisión en colectivo para que los recursos no 
solo del ICA, sino del Sector Agropecuario sean mayores, 
así como lo hemos hecho para salvar a otros sectores, así 
como hemos tomado decisiones para salvar Empresas, 
así como hemos tomado decisiones para fortalecer en 
medio de esta Pandemia a sectores muy importantes 
de la sociedad, es hora de que no solo el ICA, sino el 
ADR, las Entidades del Sector Agropecuario, fortalecer 

el Invima y fortalecer el Proceso de Investigación que 
definitivamente requiere hoy más que nunca el Sector 
Agropecuario.

Así que esa disminución presupuestal que ha sido 
paulatina pero que además evidente en los últimos años, 
debe empezar a cambiar esa curva de decrecimiento y 
empezar a tener decisiones junto al Gobierno en colectivo, 
para que los presupuestos de una entidad tan importante, 
que también tengo que decirlo doctora Deyanira, doctora 
Amparo, doctor Jaime, ustedes han hecho un ejercicio 
juicioso y seguramente los campesinos cómo podré más 
adelante compartirles en Colombia, en muchas regiones, 
reconocen una mano amiga del ICA, pero ante todo una 
entidad seria, responsable, que en momentos de crisis 
hoy más que nunca ha estado al lado de ellos y que 
seguramente va a implementar muchas estrategias para 
llegar y colaborarle más a nuestros campesinos.

(Diapositiva)
Vemos como el ejercicio frente a lo que está viviendo 

Colombia, yo no sé y qué bueno que en su intervención 
nos cuente doctora Deyanira, el tema de los productos 
que están importando en diferentes sectores, en diferentes 
productos, la cantidad de importaciones a pesar de la 
pandemia, a pesar de esta situación difícil y calamitosa que 
afectan a nuestros campesinos, que afectan directamente 
a nuestros productores, una de las mayores dificultades 
que lo escuchaba en las Constancias de los colegas, pero 
que a diario vemos en las noticias de manera reiterativa, 
nuestros pequeños, medianos productores campesinos 
están votando toda su producción porque no tienen un 
Canal de Comercialización que efectivamente les permita 
a ellos mejorar y efectivamente avanzar frente a lo que 
hoy está exigiendo el país.

Muchos colombianos se están muriendo de hambre, 
la Pandemia del Covid-19 de la mano de la Pandemia del 
hambre, tal vez una de las situaciones más difíciles, lo 
decía el Papa Francisco en su momento, y que tenemos que 
combatir entre todos, porque no es una responsabilidad 
solo de unos cuantos, del Gobierno sino de todos y 
cada uno de los que habitamos este territorio nacional, 
es importante que frente a ellos se nos diga, ¿cómo ha 
variado?, ¿cómo se ha incrementado?, porque todo ello 
afecta directamente a nuestros productores Agrícolas y 
Pecuarios, pero que además están viendo en esa tarea 
que juiciosamente, no solo en junio cuando iniciamos 
este mes que celebramos en el país mayoritariamente el 
mes del Campesino, nuestros campesinos necesitan el 
reconocimiento diario y constante, este mes se celebra 
el Día del Padre, pero como es más fácil olvidarse de 
los papás, pero de nuestros campesinos sí creo que es 
importante tener la Constancia, la responsabilidad todo 
el tiempo y eso es con hechos. 

Así que importante doctora Deyanira, que se nos 
cuente cómo se ha visto afectados nuestros diferentes 
sectores de flores, de café, piscícolas, de otros sectores, de 
cereales, al igual que con la caída del precio del petróleo, 
el encarecimiento del dólar versus la realidad que vive el 
mundo y de manera especial nuestro país. 

(Diapositiva)
Es importante doctora Deyanira frente a esta 

cuarentena, ¿que se ha realizado?, ¿qué actividades? 
no solo las generales se han venido haciendo a lo largo 
de esta cuarentena, sino que es lo que en materia de 
Asesoría Técnica, de Asistencia Técnica, en materia 
de insumos, en materia de análisis de buenas prácticas 
agropecuarias, lo que le compete directamente al ICA, 
frente al tema técnico, químico, biológico, de temas 
Sanitarios, Fitosanitarios y un tema tal vez coyuntural y 
de manera especial reiterativamente lo digo, el Tema de 
Comercialización, porque no podemos seguir diciendo 
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que hacemos la tarea de vigilar, que hacemos la tarea de 
inspeccionar, que hacemos la tarea de seguimiento, de 
supervisar y de lado no tenemos ese ejercicio juicioso 
frente al apoyo a la Comercialización de los productos de 
nuestros campesinos.

Hoy nuestros colombianos en momentos de dificultad 
frente a esta crisis que no la esperaba nadie, que no la 
contaba nadie, que ni las grandes potencias mundiales 
que creían tener solucionado gran parte de los problemas 
en el mundo, han podido sortear esta suerte y muchos 
de ellos se han visto seriamente golpeados, así que la 
responsabilidad nuestra como Congreso de la República, 
de Félix Chica como Representante a la Cámara por un 
departamento agrícola, como en nuestro departamento de 
Caldas, donde sus 27 municipios casi que en su totalidad, 
producen comida, salvo Marmato que tiene una vocación 
especial en materia Minera y la Dorada que es más 
Pecuaria que Agrícola, tenemos que decir que ayudamos 
en esa proporción de alimentos a gran parte del territorio 
nacional.

Y también me uno a la preocupación no solo del 
doctor Héctor Ángel, del doctor Caicedo, frente a lo 
que se avecina, frente al inminente cierre de Corabastos 
la principal despensa, pero además receptora de todos 
los productos agrícolas que salen de nuestro Territorio 
Nacional. 

(Diapositiva) 
Un ejercicio que en unas regiones más que en otras, 

seguramente los Llanos, el sector de Córdoba, de Sucre, 
que se ha visto afectado, nuestro Sector Ganadero frente 
al tema de Movilización, frente al tema de guías, frente 
al tema de comercialización, porque este problema 
efectivamente agudiza la crisis en todos los sectores, 
aquí salvo las comunicaciones, las telecomunicaciones y 
los procesos de alta tecnología, se han visto favorecidos 
entre muy pocos sectores.

Yo pienso que ese ejercicio que hoy tienen que enfrentar 
los colombianos, esa reingeniería de la que hablaba el 
doctor Ballesteros, a la que debemos llegar todas las 
entidades de lo Público y lo Privado, es reinventarnos 
en un momento de dificultades que no esperábamos y 
que seguramente por mucho tiempo vamos a tener que 
aprender a convivir con él, qué bueno que frente a ellos se 
nos cuente, cuál ha sido la afectación, el impacto de esas 
regiones en materia de ganado, en materia de vacunos, 
en materia de equinos, todo lo que tiene que ver con los 
Piscícolas y obviamente, nuestro Sector Agrícola que es 
una Frontera bastante grande, que debiera ser mucho más 
cuando tenemos 7 millones de hectáreas en este país para 
producir, para trabajarlas y que no podemos avanzar de 
la manera que se requiere y que el mundo lo necesita, 
pero ante todo nuestro país, esos más de 50 millones de 
colombianos que muchos de ellos hoy no tienen acceso 
diariamente a su alimentación y sus hijos, muchos de 
ellos se acuestan con una sola aguapanelita y con un pan, 
si las cosas se les dan.

Yo quiero llamar a la reflexión doctora Deyanira, aquí 
estamos es para complementarnos, para ayudarnos, que 
la gente no piense que porque se hace una citación a un 
debate de Control Político, estamos buscando afectar, 
no, por el contrario sí estoy de acuerdo con mis colegas, 
estamos retroalimentándonos la responsabilidad no puede 
ser en un solo sentido tiene que ser de ida y vuelta, así que 
nuestro compromiso con el sector agropecuario, más de 
esta Comisión Quinta que es de la naturaleza de nuestra 
tarea y de nuestro convencimiento, porque nos nace, 
porque nos gusta, porque somos campesinos, porque la 
mayoría vivimos a diario con satisfacción y alegría lo 
que es sentir tocar la tierra, cultivarla y obviamente, el 
beneplácito de recibir los cultivos. 

(Diapositiva) 
En materia de enfermedades de nuestras plantas, de 

nuestros animales, qué bueno doctora Deyanira, está es 
información que usted nos ha entregado, que agradezco 
también nuevamente, fue oportunamente entregada y 
agradezco obviamente, al señor Presidente de nuestra 
Comisión y al Secretario, a la Mesa Directiva, porque en 
buena hora aceptaron que este debate se generara con el 
apoyo de todos los colegas, qué importante que hoy nos 
cuenten a todos los Representantes, aquí está el Congreso 
de Colombia representado en 20 Representantes a la 
Cámara que hacemos parte de las diferentes regiones, que 
nos duele vuelvo y digo, y espero que ser reiterativo no 
incomode, nos duele el Agro, nos duele nuestro Campo, 
nos duelen nuestros Campesinos.

Que tenemos claro que si hay una deuda entre muchas, 
con la sociedad colombiana es con nuestros campesinos, 
que no sé si alcancemos a llegar a ese salario mínimo o 
a esa pensión mínima, para que nuestros campesinos que 
son los únicos que trabajan toda la vida y nunca reciben 
una pensión, pero además que podamos avanzar en el 
tema de erradicar esas plagas, esas enfermedades, o al 
menos controlarlas de manera juiciosa, para que nuestro 
plátano, nuestro banano, la yuca, el café, el arroz, la leche 
todos y cada uno de los productos que produce nuestra 
Frontera Agrícola y Pecuaria sean protegidos y de la 
mejor manera.

Así sí queremos no solo destacar el control que se 
ha tenido por parte de la Entidad, pero además llamar al 
orden para que esos funcionarios, esos Contratistas, esas 
personas que tienen a cargo el ejercicio de la Asistencia 
Técnica en el sitio, allá en los diferentes lugares de 
Colombia, en las Veredas, ese contacto con el campesino 
guardando los Protocolos de Bioseguridad, obviamente, 
que es necesario, máxime entendiendo cuando la mayoría 
de ellos no tienen la Tablet o el celular y aun teniéndolo 
no tienen conectividad. Porque el internet no les funciona. 

(Diapositiva) 
En materia del ejercicio de las relaciones con otros 

países doctora Deyanira, esos Certificados que ha emitido 
el ICA, seguramente se han entregado no solo de buena fe 
sino cumpliendo con los protocolos exigidos por nuestro 
país y obviamente, por los Convenios que se establecen, 
yo creo que la Pandemia, no solo le ha permitido a la 
tierra, al medio ambiente que estaba haciendo golpeada 
de manera indiscriminada, irresponsable, por manos 
inescrupulosas, esta Pandemia le ha permitido un respiro, 
un segundo aire para que pueda seguir siendo más 
productiva, para que nuestros campesinos que no han 
perdido la vocación, que no han perdido la constancia, 
pero que además fueron de los pocos colombianos, de 
los pocos sectores que todo el tiempo siguieron allá 
produciendo, trabajando la tierra.

Y el hecho de que las aglomeraciones en las Ciudades, 
en los Centros Poblados, en los Municipios, en los 
Corregimientos, finalmente fuera un condicionamiento, 
en el campo no, los campesinos son juiciosos, trabajan 
sus parcelas, trabajan siguiendo incluso protocolos ellos 
mismos, no solo por qué los escuchan y los ven sino 
porque les interesa cuidarnos a todos, así que frente a esa 
cantidad de Certificados expedidos frente a los productos 
que nuestros colombianos están exportando, ¿qué puede 
decirnos frente a ello?, cuántos productores hoy están 
pudiendo continuar con su proceso de exportación, 
a pesar de las limitantes y de las dificultades aéreas, 
obviamente los controles en los Aeropuertos, pero 
adicional a ello frente a esos Acuerdos Internacionales, 
frente a esos Tratados de Libre Comercio que tendremos 
que revisar, ni más faltaba este no será el momento, habrá 
que hablarlo con el Ministro de Agricultura y con el 
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Gobierno nacional en cabeza del Presidente Iván Duque 
y la vicepresidenta Marta Lucía y su equipo de Gobierno.

Porque es hora de que también replanteemos, cómo 
protegemos, cómo salvaguardamos, cómo buscamos 
favorecer y no menoscabar los intereses de nuestros 
campesinos, yo creo que esta es una gran oportunidad 
para reflexionar frente a ello, porque los otros países 
también tendrán dificultades y es hora de que miremos 
cómo salvamos y producimos lo nuestro, sin que se afecte 
y obviamente, se atente contra lo que ya está establecido. 

(Diapositiva) 
Es importante doctora Deyanira, cuál ha sido 

ese acompañamiento del ICA frente a esos Planes 
Departamentales de Asistencia Técnica; cómo están 
enlazándose con los CONSA; cómo es la articulación 
con los Secretarios de Agricultura en cada uno de 
los departamentos; cómo es que esas Umatas o esas 
ECEA, o esas entidades adscritas a las Alcaldías, en los 
Municipios, en los Departamentos, tienen esos apoyos 
constantes, directos, por parte de nuestro ICA; cómo es 
que esos enlaces, cómo esos controles que hay en las 
diferentes uniones, Fronteras de departamentos, incluso 
dentro de los mismos para que sean exigentes y además 
evitan la proliferación o la prolongación de plagas a 
otros lugares; cómo estamos efectivamente ejerciendo 
esos controles de vigilancia epidemiológica; cómo 
estamos avanzando en la implementación de buenas 
prácticas agrícolas y buenas prácticas ganaderas; cómo 
le estamos diciendo al campesino que esa entidad que se 
creó para ser amiga de ellos, esa entidad que a diario está 
trabajando para que la parte Biológica, la parte Técnica, 
la parte de Química, todo lo que tiene que ver con los 
insumos, con la parte de comercio y comercialización 
de sus productos, está constantemente acompañándolos; 
qué bueno que frente a ello en su intervención nos hagan 
énfasis en cuál es realmente hoy a pesar de la Pandemia, 
el apoyo y el acompañamiento directo a todas y cada una 
de las Entidades Territoriales. 

(Diapositiva)
Los recaudos del ICA la doctora Deyanira, un 

tema importante, ¿qué tan eficientes hemos sido en el 
recaudo?, cuál ha sido la forma para también facilitar o 
permitirle a esas personas que han sido multadas, para 
que lleguen y eleven el pago de la manera juiciosa en 
las diferentes áreas, en los diferentes sectores, frente a la 
responsabilidad que hoy tenemos de escasez de recursos 
y que ojalá no tuviéramos que decirlo, ojalá no tuviera 
que multar a los colombianos, porque yo siempre he 
dicho que los campesinos son la gente más juiciosa, más 
honesta, más correcta, sin decir que los que vivimos en 
las ciudades no lo seamos, pero sí creo que frente a ello 
es importante también que se nos diga, cuál ha sido la 
efectividad del ICA frente a esos recaudos y cuánto es 
la cartera de la misma frente a cuentas por cobrar, en 
materia de este mismo recobro o del mismo recaudo. 

(Diapositiva)
Frente a las Certificaciones en Buenas Prácticas 

Agrícolas y Ganaderas, ese ejercicio que sé que la 
entidad lo hace de manera juiciosa, hay que seguir 
insistiendo, vuelvo y digo, la constante relación con esas 
entidades del Orden Municipal, Departamental, con esos 
Contratistas que cumplen con esa función, qué bueno que 
trabajemos mucho insensibilizar, pero además en decirles 
a nuestros campesinos la importancia de que mejoren 
en las buenas prácticas agrícolas y ganaderas, creemos 
que ahí hay un gran avance, pero tenemos que seguir 
implementando, yo celebro los departamentos en los 
cuales se avanza positivamente frente a esta Certificación 
en Buenas Prácticas, pero tenemos que llegar a todo el 
territorio y creo que una de las maneras es esa relación 

directa entre el Gobierno nacional, el ICA, obviamente, 
los Departamentos, los Municipios, para llegarle al 
último, a los colombianos dedicados al trabajo en el 
Sector Agropecuario.

Muy importante doctora Deyanira, que hagamos 
esfuerzos con su equipo, entendiendo las limitaciones de 
manera presupuestal y técnica en algunos casos, pero creo 
que, si algo ha hecho bien su Señoría en este Gobierno, es 
ponerles juicio a los departamentos, a los municipios, en 
el apoyo con sus equipos.

(Diapositiva)
Este tema, Caldas mi departamento doctora Deyanira, 

doctor Amparo, al doctor Jaime y a los colegas, hemos 
sido noticia producto del proceso traumático para la 
elección del Gerente Regional, nuestra Regional en 
Caldas no pueden seguir acéfala y qué bueno que sé de 
su compromiso, igual que el del Gobernador de Caldas, 
el doctor Luis Carlos Velázquez, aquí no podemos 
equivocarnos, uno a veces dice que se puede equivocar 
comprando los zapatos, que no eran del color, no 
se equivoque en la talla, al menos que no vayan a ser 
más pequeños y menos hoy que no le permiten ensayar 
y cambiarlos, se podrá equivocar en muchas cosas, 
pero frente a quién es el funcionario que va a dirigir y 
a regentar la Regional del ICA Caldas, qué bueno que 
en ello también se manejen buenas prácticas y podamos 
tener un Gerente o una Gerente Regional acorde no solo 
a los requisitos que ustedes establecen, sino también a la 
idoneidad, al profesionalismo, a la competencia, de cara 
a lo que necesita nuestro departamento. 

(Diapositiva)
Los campesinos, como lo han hecho los 

transportadores, como lo han hecho los médicos, de 
manera juiciosa ayudando, han tenido limitantes, 
las Fuerzas Militares, de Policía, las Empresas de 
Seguridad, todos ellos han hecho un aporte valiosísimo 
y sea la oportunidad también para reconocerles a ellos 
el esfuerzo, pero muchos sectores han tenido que sacar 
el trapo rojo diciendo Gobierno nacional un S.O.S por 
el Sector Agropecuario, varios medios periodísticos 
han redactado, han entregado noticias donde nuestros 
campesinos han tenido que votar todo su producto, en el 
Valle, en Santander, en Boyacá, en Pasto, en Caldas, en 
cada una de las Regiones, Antioquia y la Costa, yo creo 
que es importante doctora Deyanira, ese tema que hoy 
ha sido relevante en el Sector de Comercialización, ese 
apoyo que ha pedido esta Bancada, estás Bancadas de 
la Comisión Quinta de Cámara, pero además yo sé que 
es un clamor de todo el Congreso de la República, tanto 
en Cámara como en Senado, nos corresponde decirles 
hoy, importante, importante que a nuestros campesinos 
no se les deje perder la comida, máxime cuando hay una 
necesidad latente.

Yo no sé si revivir el Idema sea la opción como lo 
propone el doctor Ballesteros, el Idema no lo acabó el 
Gobierno del Presidente Uribe, ni Santos, seguramente 
no era la intención de acabarlo, pero fue una realidad 
para su momento porque malas prácticas, malos manejos, 
hicieron que una Empresa, una Entidad tan bonita como 
era el Idema desapareciera, pero sí estoy de acuerdo en 
que esta Pandemia, esta realidad que vive Colombia y 
el mundo, nos obliga a replantear y analizar seriamente, 
cuál deba ser la Entidad encargada de ayudar para que 
este problema que hoy afrontamos, de necesidad en 
muchos casos, pero además dónde sobre la comida, 
porque nuestros campesinos no han cesado de producirla, 
podamos avanzar y ayudarle definitivamente a nuestro 
Sector Agropecuario, a nuestros Campesinos. 

(Diapositiva)
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Para concluir; lo decía matador en una de sus 
caricaturas, definitivamente creo que hay una Deuda 
Social grande con el Sector Agropecuario, con nuestros 
Campesinos, doctora Deyanira, no es usted responsable 
de ello, obviamente, esto es un ejercicio de décadas, de 
historia, de nunca acabar, llamamos a nuestros campesinos 
héroes, decía matador, pero siempre los tratamos como 
los villanos, como los olvidados, cómo los que menos 
oportunidades tienen, les decimos y los motivamos 
que les vamos a generar empleo a todos los que tengan 
experiencia en el manejo de redes e implementación de 
diferentes tecnologías y ellos saben es trabajar la tierra, 
producirla, ellos saben mantener nuestra Seguridad 
Alimentaria, ellos saben cultivar, recoger sus cosechas y 
ellos saben sacar los productos, necesitamos es ayudar a 
que generen ingresos producto de la venta. 

(Diapositiva)

Finalizo doctora Deyanira, señor Presidente y a todos 
los colegas, importante que a nuestros campesinos les 
demos realmente importancia y eso lo hacemos con 
recursos, eso lo hacemos desprendiéndonos de esas 
vanidades de las que sufrimos los colombianos, muchos 
funcionarios, servidores públicos, de esos orgullos que a 
veces nos hacen sentir más o mejores personas que otras, 
importante el llamado del doctor César Ortiz, a que nos 
respetemos y nos tratemos de la mejor manera, todos 
en esta Comisión son gente supremamente inteligente, 
valoro, reconozco el ejercicio con el que cada uno de los 
colegas hace su trabajo, hace su tarea y yo de manera 
juiciosa quisiera reconocer públicamente la entereza de 
cada uno de los colegas frente a la defensa del Sector 
Agropecuario, frente a la defensa del Sector Medio 
Ambiente y obviamente, de nuestros Recursos Minero 
Energéticos.

Secretario le agradezco si me ayuda con los videos 
para concluir, Presidente ya terminamos ahí, siga por 
favor.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, por favor, coloquémosle los videos de la 
presentación del doctor Félix, señor Secretario.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:

Sí señor Presidente, con mucho gusto.

Honorable Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Quiero Presidente, aprovechar para hacer una 
reflexión finalmente, yo creo que en Colombia Entidades 
juiciosas, serias, responsables, Entidades que le aportan 
al pueblo colombiano, nuestros campesinos el ICA, así 
doctora Deyanira que creo que la responsabilidad aquí 
en lo que viene, quiero que escuche estos dos videos de 
gente de Manzanares, de gente de nuestro departamento 
que quiere enviarle un mensaje al ICA.

No tiene audio, Secretario.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:

Actívame el volumen, Luis por favor.

Honorable Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Vuélvalo a iniciar por favor, son muy cortos.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:

Luis sigue sin volumen, por favor, ayúdame con el 
volumen que no se escucha nada.

Honorable Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Bueno, yo pensé que era solo un problema del doctor 
Ferro y mío.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Deme unos segunditos doctor Félix, corregimos esa 

fallita técnica, por favor.
Honorable Representante Félix Alejandro Chica 

Correa:
Presidente, Secretario, tranquilo no pongamos los 

videos para que no se nos alargue más la presentación.
Yo Presidente, con todo respeto pero ante todo con 

gratitud a su señoría, por la forma como permitió que se 
hiciera efectivamente con el apoyo de todos los colegas y 
el Secretario este debate, a mí me quedan varias reflexiones 
doctora Deyanira, el mundo cambió, nuestro país cambió 
a partir de esta Pandemia, cuando digo cambió frente a 
las prácticas, frente a los usos, frente a las formas, frente 
a los procedimientos, también es importante que frente a 
ello una Entidad tan seria y tan importante como el ICA 
se modernice y se actualice de cara esa responsabilidad 
que le exige el mundo o que le exige Colombia.

Yo creo que en la medida en que a nuestros 
campesinos les llegamos allá a su Vereda, a su Finca, 
a su Parcela, porque no todos cuentan con grandes 
extensiones, ni medianas extensiones de tierra, pero sí 
tienen lo mismo, una vocación y un sentimiento grande 
de amor y de responsabilidad por el campo, yo quiero 
pedirle de manera juiciosa doctora Deyanira, que cada 
uno de esos funcionarios, contratistas, que hacen parte 
de su equipo, que son gente muy buena, ayuden llevando 
la información, buscando los canales de distribución 
para llevar esa transferencia de tecnología a todos y cada 
uno de los rincones de Colombia, no podemos escatimar 
esfuerzos, vuelvo y digo, conservando los Procesos de 
Bioseguridad en momentos de Pandemia, en momentos 
en los que el mundo nos exige mayor compromiso.

Estos videos doctora Deyanira, eran campesinos 
de Manzanares que estaban agradeciéndole al ICA 
por su apoyo en Buenas prácticas Agropecuarias en la 
Certificación que les ha permitido exportar varios de sus 
productos y el segundo video de productores de peces, 
también agradeciéndole, pero llamando la atención para 
que con sus profesionales, con el equipo técnico, lleguen 
a sus regiones y les puedan brindar ese apoyo que tanto 
les ha servido durante muchos años.

Así que pedirle a Dios siempre que nos ilumine y 
nos acompañe para la toma de decisiones y a ustedes 
en una entidad tan juiciosa pero además con tanta 
responsabilidad para que podamos atender más y mejor a 
nuestros campesinos en Colombia.

Gracias señor, Presidente a usted por el espacio, al 
Secretario y a cada uno de los funcionarios del ICA, 
a la doctora Amparo, al doctor Jaime, agradecerles 
por el acompañamiento, a mi equipo de trabajo y a las 
personas que han contribuido para la realización de este 
debate de Control Político y a todos los colegas que nos 
acompañaron en la propuesta.

Mil gracias, Presidente y quedo libre para que usted 
decida en qué momento vuelvo intervenir, muchas 
gracias.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, muchísimas gracias, mi estimado Félix, 
por esta importante intervención.

Vamos ahora a proceder dándole el uso de la palabra 
a la doctora Deyanira, la Gerente General del ICA, quien 
tiene una oportunidad de oro para absolver las dudas y las 
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inquietudes presentadas por nuestro Representante Félix 
Chica y para actualizarnos sobre el presente y el futuro 
de una Institución tan importante y tan central para el 
Desarrollo Agropecuario de este país.

Adelante, doctora Deyanira, tiene usted el tiempo que 
estime necesario.

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 

Gracias Presidente, de nuevo un saludo de buenos días 
para todos los Representantes y de verdad agradecerles la 
oportunidad, porque creo que es una gran oportunidad, 
valga la redundancia, para contarles un poco lo que 
hemos venido haciendo antes, durante la Pandemia y 
como lo ha señalado el Presidente, también como para 
dónde vamos un poco en la Institución.

Yo he tomado atenta nota de la gran parte de los 
comentarios que hicieron algunos de los Representantes 
y en particular el doctor Chica, esperamos poder 
responder con alguna precisión la mayor parte de las 
inquietudes que ustedes tienen y recibir también todas 
las recomendaciones y observaciones que a bien tengan, 
porque como bien lo han señalado ustedes acá, siempre 
todas las cosas son sujetas de mejorar y de perfeccionarse 
en la medida de las posibilidades.

Yo le voy a pedir al doctor Tomás creo, que sí puede, 
yo me permití preparar una presentación donde resumo 
un poco el quehacer Institucional en este último tiempo 
y voy a ir abordando algunas de las respuestas de una 
vez durante mi presentación, así que le pediría que, si por 
favor me ayuda con la presentación, gracias.

Vamos a compartir algunos principales avances, los 
hemos dividido en algunos bloques, el primer bloque 
que vamos a mirar son temas que tienen que ver con 
el fortalecimiento de la Institución, (diapositiva) y 
aquí decirles que como parte del fortalecimiento en 
la Institución tomamos la decisión junto con el Alto 
Gobierno y el Ministerio de Agricultura de involucrarnos 
en unos procesos meritocráticos de manera que 
pudiéramos mejorar el personal, el perfil del personal en 
el cumplimiento de la misión del ICA, entonces, hicimos 
la convocatoria de 30 de las Gerencias Departamentales, 
son 32, pero en un principio no entró ni Bolívar, ni 
Chocó, porque eran dos personas que estaban en un 
asunto de protección laboral y por eso no se abrieron las 
Convocatorias.

A la fecha hemos podido posesionar en abril de este 
año 18 Gerencias de estas 32 de estas 30 y 10 que tuvieron 
que salir en un último concurso que ya les voy a explicar 
en la tabla siguiente, y a nivel del equipo Directivo se 
realizó la selección de los Subdirectores o Subgerentes y 
Directores Técnicos y algunos, casi la mayor parte venían 
de adentro de la institución y otros venían de trabajar 
con el sector privado, (diapositiva) esta es una tabla de 
detalle para explicar un poco una de las inquietudes que 
preguntaba el doctor Chica, en relación al tiempo que ha 
tomado la selección de las Gerencia Seccionales, este es 
un proceso que nosotros hicimos de mano con la Función 
Pública.

Hicimos la primera Convocatoria en mayo del 2019, 
es decir, que acabamos de cumplir casi un año de estar 
en estos procesos, lamentablemente digamos que en la 
primera Convocatoria solamente pudimos constituir las 
ternas y más de 3 candidatos que pasaron las pruebas de 
conocimientos y de actitudes solo en ocho departamentos 
en esa oportunidad y finalmente solamente quedaron 7 de 
8, porque tuvimos una situación particular en Arauca, que 
una vez constituida la terna uno de los ternados decidió 
retirarse y allá no habían más candidatos, o sea, no había 
un cuarto que escalar.

Luego la segunda Convocatoria finalizó en septiembre 
o empezó en septiembre, perdón, en septiembre del 
2019, allí constituimos en 13 departamentos en esos 
13 avanzamos en el proceso y como lo señaló el doctor 
Chica, de estos 13 pudimos posesionar 11 y tenemos en 
este momento ya finalizando unas Consultas Jurídicas el 
tema de Norte de Santander y ya tenemos reconstituida 
la terna en Caldas, después de todo un proceso de 
investigación que hubo con alguno de los candidatos allá, 
comentarles acá que, y lo he explicado y lo he hablado 
con algunos Senadores, con algunos Representantes, que 
el tema es que en la fase final cuando se constituye y 
nosotros comunicamos la terna, la decisión ya está en 
manos de los Gobernadores, ahí prácticamente el ICA 
no tiene ningún nivel de intervención, porque por Ley el 
procedimiento así lo establece, entonces, finalmente se 
supone o se parte del hecho, de que los tres que llegan a 
la terna son candidatos idóneos y que el Gobernador es 
el que tiene que decidir sobre ese proceso de selección.

Sin embargo, nosotros hemos tenido el cuidado y 
es bueno que ustedes lo sepan, de compartirle a los 
Gobernadores, todas las calificaciones ponderadas más 
las hojas de vida de los candidatos finales para que ellos 
tengan algunos elementos de juicio en el momento de 
hacer la selección, en este momento como ustedes lo ven 
acá (diapositiva) hay algunos departamentos importantes 
que estaban para iniciar las entrevistas finales en mayo, 
pero dado el proceso de la Pandemia, ahora la Función 
Pública nos ha pedido aplazar después de mayo las 
entrevistas y estamos a la espera de que podamos retomar 
para hacer las entrevistas de manera personal y pendientes 
tenemos a Antioquia, Arauca, Valle, La Guajira, San 
Andrés, Guainía, Amazonas, Vaupés y Putumayo, 
entonces, ese es el panorama de todo lo que ha sido el 
proceso de selección de los Gerentes Seccionales. 

(Diapositiva) 
En cuanto al comentario del fortalecimiento también 

de perfiles y el Representante de Casanare mencionaba 
el tema de la politización de la entidad, yo creo que 
esta cifra que está acá no me dejaría mentir un poco al 
respecto de que el trabajo que hemos hecho es todo lo 
contrario, nosotros encontramos en el 2018, estos son 
solo personal contratado, encontramos una Contratación 
de 3.747 contratos, hicimos un análisis muy rápido y 
un diagnóstico de cuáles áreas podrían ser disminuidas 
en términos de no necesitar toda esta cantidad de 
contratistas y por ejemplo, me voy a referir a un área de 
Bogotá, Bogotá en la Oficina de Planeación tenía más 
de 60 contratistas, solo en la Oficina de Planeación, 
yo durante la trayectoria de los 22 años que trabajé 
anteriormente en el ICA nunca había visto la Oficina 
de Planeación del ICA de esa dimensión, entonces, de 
algunas Áreas Administrativas nosotros hicimos una 
reducción importante en 2019 y luego procedimos en 
2020 a una reducción ya mucho menor, apalancados con 
lo que ya durante el año de trabajo los Subgerentes y las 
Áreas Técnicas habían venido determinando.

Entonces, el mensaje aquí Representantes, es que 
la mayor disminución realmente la tuvimos en áreas 
de carácter Administrativo, donde evaluamos el ahorro 
que se hizo entre el 2018 y el 2019 en la Contratación 
de Servicios Personales, valga la pena, nacionales que 
fue casi alrededor de 30 mil millones de pesos menos 
de Contratación en Servicios Personales, aspirábamos 
a que de esos 30 mil millones de pesos los hubiéramos 
podido utilizar para llevarlos a las Áreas Misionales, 
pero desafortunadamente no pudimos porque aquí en 
este año nosotros tuvimos un congelamiento, como lo 
señaló el Representante Chica y tuvimos casi que el 
congelamiento de alrededor de 25.000 millones de pesos 
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entre la vigencia del 2018 y 2019, es decir, que realmente 
estos 30.000 que pensábamos reorientarlos para otras 
actividades, simplemente se quedaron en la Bolsa del 
Congelamiento que recibimos por parte de Hacienda. 

(Diapositiva)
También había una pregunta relacionada con los 

Procesos Contractuales y aquí de acuerdo a lo que les 
acabo de decir, simplemente para contarles que ustedes 
conocen que en esta vigencia del 2020 el Gobierno 
nacional modificó algunas de las reglas de juego para 
los Procesos de Contratación, básicamente había que 
trabajar con pasar la Contratación a las Plataformas del 
SECOP el SECOP 2 y aquí los tiempos llevaron una 
responsabilidad Institucional y una responsabilidad de 
la persona que es objeto del Contrato, en que tiene que 
subir a la plataforma sus documentos y hacer todos los 
pasos del proceso y realmente decirles que esta operación 
de aprendizaje en este SECOP 2 ha tenido sus retardos 
y sus demoras y sus dificultades, pero a la fecha de lo 
programado nosotros vamos con un 87% de Contratos 
ya con Registro Presupuestal, es decir, ya finalizados del 
todo y 164 que están en trámite dentro de la Plataforma. 

(Diapositiva)
Con relación a algunos hitos que trabajamos con el 

Plan Nacional de Desarrollo y aquí debo agradecer porque 
algunos de los Representantes y Congresistas nos dieron 
una mano en esta gestión, nosotros con el liderazgo del 
Ministerio de Agricultura veníamos abogando porque 
dos situaciones importantes para el ICA quedaran en 
el Plan de Desarrollo, una relacionada con ampliar las 
Facultades Sancionatorias que tenía el Instituto, porque 
venimos de un proceso largo de quejas de los sectores, 
donde dicen que hay algunas cosas se producen en la 
ilegalidad, que hay competencia desleal y que el ICA 
no actúa de manera ejemplarizante y contundente con 
relación a los Procesos de Cumplimiento y las Normas 
Sanitarias y Fitosanitarias.

Y el cumplimiento de las Normas es muy importante 
porque es lo que nos da todo el soporte para cumplir 
con nuestra Misionalidad y que el campo tenga unas 
condiciones de Sanidad Animal y Vegetal adecuadas 
que permitan los mercados nacionales, que permitan los 
flujos de los productos y que permitan las exportaciones 
también, entonces en el Plan Nacional de Desarrollo 
quedaron dos artículos relacionados con el Tema 
Sancionatorio, el 156 y 157 donde se refrenda toda la 
Potestad Sancionatoria del ICA y se amplifican, como ya 
lo mencioné, las facultades.

Y aquí lo importante es que había un mito 
anteriormente que era que el ICA no podía actuar sobre 
aquellas producciones que estuviera en la ilegalidad, me 
explicó, que si un productor de semilla ilegal no está 
registrado, entonces, simplemente por el simple hecho de 
no estar registrado en el ICA no era objeto de vigilancia, 
entonces, la gente podía seguir produciendo en la 
ilegalidad, ahora con esto eso ya no es así, igual podemos 
actuar sobre quienes están registrados y sobre quienes 
no están, las sanciones también pueden ser acumulativas 
y las sanciones subieron de manera representativa en el 
valor, pero no se trata solamente de sancionar.

(Diapositiva) 
Como lo decían acá, necesitamos también tener 

actividades de carácter persuasivo, en una de las 
preguntas y de lo que planteaba el Representante Chica, 
decía que les contáramos un poco si este tema estaba 
relacionado con los recaudos que nos pidieron decir 
cuánto era el monto de los recaudos que teníamos, las 
dificultades que fueron encontradas y la razón que nos 
llevó a pedir esto en el Plan de Desarrollo, es que cuando 

nosotros hicimos el análisis rápido encontrábamos que 
las Sanciones, como dice acá el abogado, eran pírricas, 
eran unas Sanciones que muchas veces a la gente prefería 
pagar la sanción y seguir con su proceso irregular, porque 
no le significaba importancia económica.

Encontramos que había un número bastante en 
mora en la apertura de los procesos administrativos 
sancionatorios, es decir, que para responder había una 
cartera importante ahí, digamos en pendientes, a ver si 
se iban a transcurrir esos procesos o no, tuvimos mucha 
dificultad para poder hacer el análisis de las bases de 
datos y la codificación de expedientes, porque no había 
como algo que permitiera consolidar verdaderamente 
la situación, muchos de estos procesos sancionatorios 
estaban estancados, no había claridad sobre el debido 
proceso y muchos procesos tenían problemas de falta 
de notificación a los infractores y por supuesto, no se 
podía continuar, entonces muchas de estas sanciones que 
encontramos, que yo recuerde ahora, por lo menos en el 
área pecuaria había alrededor como de 2.000 procesos 
que estaban estancados y rezagados, porque había una 
ausencia también de seguimiento y control en estos 
procesos sancionatorios.

Con lo que logramos incluir en el Plan de Desarrollo 
y otras cosas Operativas Internas, se convocó a un 
encuentro nacional de todos los Jurídicos Regionales y 
Nacionales del ICA, para empezar a unificar también los 
criterios, revisar los procedimientos que tenían a cargo, 
se hicieron también algunos cambios de los Contratistas 
Abogados cuando se evaluó cuál había sido su entrega de 
trabajo en los últimos dos años y se ha venido dando el 
acompañamiento.

Quiero llamar la atención acá sobre la creación de 
estos 142 Indicadores en el Sistema de Diamante, donde 
definimos como era que debería hacerse el seguimiento 
al trabajo de cada uno de estos Procesos Sancionatorios 
y los Abogados en las regiones, para poder tener una 
trazabilidad y un nivel de exigencia con ellos y en conjunto 
con los Abogados y con algunas ayudas que tuvimos 
del Sector Externo, expedimos de manera reciente el 
Manual del Proceso Administrativo Sancionatorio en 
la entidad, esto fue ahora en mayo la aprobación del 
Manual, que fue bastante participativo, inclusivo y ahora 
estuvimos entrando en la etapa de como socializar ese 
Manual, para que de todas maneras a todas las regiones 
y a todos quienes intervienen en el Proceso, les quede 
muy claro cómo debe ser la aplicación y también estamos 
en la fase de poder comunicar esto muy bien al sector 
productivo, porque, como repito, no se trata y pongo un 
ejemplo reciente, no se trata de que la idea es perseguir 
a los ganaderos y sancionarlos porque no vacunan ahora 
en el ciclo sino que ellos entiendan que la importancia 
es que todos vacunen, no vamos a tener necesidad de 
sancionarlos.

Y los desafíos que tenemos en este tema para lo 
que viene del año y lo que viene del año siguiente, es 
que en la medida de que no se atiendan digamos la 
socialización, la comunicación de esto, este Sistema va 
a permitir Sanciones ejemplarizantes, reducir los niveles 
de ilegalidad, afianzar la credibilidad del ICA como 
Autoridad Sanitaria y continuar en tener información 
más actualizada de estos procesos. 

(Diapositiva) 
Solo a manera de ejemplo, contarles que en el Proceso 

de Socialización, como el Manual fue expedido ahora 
en mayo y ya estábamos en la Emergencia, entonces, 
hemos hecho alrededor de 368 Encuentros Virtuales con 
nuestros Gerentes Seccionales que llegaron en abril, con 
técnicos del ICA y con técnicos de algunas Empresas 
Externas, con todos los Abogados y con otras personas 
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de las Áreas Administrativas del ICA, esto es la primera 
ronda de participación que hemos hecho para que todo el 
mundo tenga la claridad.

Contarles que en el Consejo Directivo que tuvimos la 
semana pasada, hicimos algunos acuerdos con algunos 
Gremios, ellos nos pidieron empezar a comunicar de una 
manera entendible todo este tema Sancionatorio para 
sus afiliados, grandes, pequeños y medianos y vamos a 
entrar en esa etapa también de socialización en conjunto 
con estas Asociaciones que nos han pedido, que primero 
entremos en este proceso de información detallada para 
todos sus afiliados.

(Diapositiva)
Otro tema importante, otro hito importante para la 

entidad que quedó en el Plan de Desarrollo del 2019, es lo 
relacionado con la estructuración de tarifas, la situación 
fue dada porque también el Instituto fija las tarifas, a 
través de acuerdos del Consejo Directivo, pero habíamos 
recibido solicitudes de varios sectores, dónde nos estaban 
llamando la atención al respecto de que algunas tarifas 
de nosotros no tenían el suficiente piso legal, no era el 
método cómo se estaba calculando las tarifas, no era 
el más ortodoxo y además también necesitábamos este 
tema de las tarifas para un asunto de tema de Ajuste 
Institucional que ahora les voy a mencionar, entonces, 
en la Ley del Plan de Desarrollo quedaron los hechos 
generadores de cuáles son los ítems sobre los que el 
Instituto puede cobrar, aquí hay el ejemplo de la mayor 
parte de ellos, sobre la expedición de registros, los 
documentos, un grueso de nuestras tarifas que están en 
el tema de laboratorio y diagnóstico de enfermedades 
y plagas y de las inspecciones físicas y documentales 
que hacemos en todos los Procesos de Importación y 
Exportación y Movilización de Animales.

Entonces, la ley establece que debemos establecer y 
revisar todo el Sistema Tarifario del ICA con el Método de 
Recuperación de Costos, es decir, que nosotros en nuestras 
tarifas no tenemos ningún lucro, solamente recuperamos 
el costo de lo que le vale a la Institución el prestar un 
servicio determinado, a finales de 2019 habíamos hecho 
una estimación en borrador, tenemos 687 tarifas y este 
ejercicio fue presentado al Consejo Directivo y vino la 
recomendación de que deberíamos mirar si realmente 
se requieren esos 687 tarifas, si hay tarifas que pueden 
ser agrupadas, hay tarifas que en su momento fueron 
creadas y hoy día nadie las utiliza, algunos servicios que 
nunca son requeridos, entonces, tenemos un compromiso 
a Julio de este año para presentar esto que nos solicitó 
el Consejo Directivo de toda la depuración del Sistema 
Tarifario del ICA. 

(Diapositiva)
 Este Sistema Tarifario también era muy importante 

para un compromiso que habíamos hecho con el Alto 
Gobierno en esta Administración, pero que estaba 
señalado al ICA y a otras Instituciones del sector desde 
hace una década, que es lo que tiene que ver y se ha 
llamado el Sistema de Autorización a Terceros, es 
decir, que un tercero llámese persona natural o jurídica 
pueda aplicar para prestar algunos de los servicios que 
la Institución hoy día ejecuta, sin que se traslade la 
responsabilidad del ICA, estos terceros van a estar en 
temas de operaciones de ciertas partes del proceso, pero 
el ICA siempre va, porque la responsabilidad nunca se 
puede delegar, delegamos las operaciones prácticamente.

En los primeros meses que yo llegué al ICA que me 
reuní con la mayor parte de las Asociaciones, de los 
Gremios, de algunos Comités en algunas regiones, yo 
resumí en dos palabras la mayor parte de las quejas, de 
todo el sector para nosotros y tenían que ver con dos 
palabras, la palabra de Cobertura y Oportunidad en la 

prestación de la mayor parte de nuestros servicios, es 
decir, que no se criticaba la calidad del servicio, pero sí 
que muchas veces entregamos los resultados tarde o hay 
unos tiempos de demora importantes en las operaciones 
de algunos Registros y algunas cosas.

Entonces, encontramos, revisamos en Latinoamérica 
y en otras partes del mundo, cuáles son las herramientas 
y cómo han evolucionado los Servicios de Sanidad 
agropecuaria en el mundo y esta es una herramienta donde 
muchos servicios incluso de nuestra Latinoamérica ya 
tienen implementada hace años, en este caso examinamos 
las experiencias de México, de Perú, de Chile al 
respecto de sus Sistemas de Autorización a Terceros y 
empezamos a trabajar en esto y en 2019 nosotros hicimos 
la estructuración del documento marco o techo para el 
desarrollo de este Sistema de Autorización y contarles 
que después de más de un año de trabajo recientemente, 
el 30 de abril de este año el Consejo Directivo, porque 
así se establece por Ley, dio la anuencia para que el ICA 
entre a establecer este Sistema de Autorización a Terceros 
en el Instituto para mejorar la prestación de los servicios. 

(Diapositiva) 
Acá simplemente para contarles que en este momento 

el primer desarrollo para que el Sistema de Autorización 
nazca vivo como el que he llamado yo, presentamos 
también el Consejo de mayo, que fue el viernes de la 
semana pasada, el primer reglamento específico para 
que vayan a la autorización unas cosas, algo que hemos 
llamado Unidades Prestaciones de Servicios Técnicos 
para el tema de prerregistro de productos y empresas en 
el área de insumos agrícolas, estos Terceros nos van a 
ayudar a desembotellar el rezago que nosotros tenemos 
para registrar productos en el área de los Insumos 
Agrícolas para también la fase de las pruebas de eficacia, 
que también el Instituto inicialmente supervisaba de una 
manera directa.

(Diapositiva) 
Esta Tercerización tiene ya todo un proceso, porque 

este primer servicio, esto lo llevamos al primero porque 
tuvimos discusiones incluso con el Sector Privado, con 
Empresas Independientes, con los Asociados a SINFA, 
con los Asociados a la ANDI y porque también evaluamos 
el rezago que teníamos al interior y esta era una de 
las áreas donde teníamos mayores cuellos de botella, 
entonces, lo que viene ahora para el segundo semestre 
de este año, es hacer la apertura de la convocatoria 
a los posibles interesados, esto ya está escrito como 
es que vamos a salir con esta Convocatoria, hay un 
Comité de Evaluación determinado que va a revisar esta 
información y la documentación de quienes se inscriban 
o se presenten a la Convocatoria, luego se elaborarán los 
Actos Administrativos para reconocer estos autorizados 
en el cumplimiento de todos sus requisitos, la legalización 
del Convenio y aspiramos que antes de que termine el 
2020 podamos tener unos primeros Terceros Autorizados 
en este tema.

Hay otro tema que está en camino que también 
corresponde con el Área vegetal, pero también hay en 
el Área Animal, que es el que tiene que ver con algo que 
nos han pedido los productores y es ampliar la cobertura 
en el Área Agronómica para los Procesos de Vigilancia 
Fitosanitaria previa que se hacen en las importaciones 
de aguacates, de cítricos, etc., el doctor Jaime Cárdenas 
desde hace 1 año negoció con Estados Unidos, con 
nuestros homólogos, que aceptaran la posibilidad de que 
Asociaciones de Ingenieros Agrónomos pudieran hacer 
esas inspecciones previas bajo la supervisión del ICA, es 
decir, que ya tenemos ganado ese camino de que Estados 
Unidos lo aceptó, ahora simplemente nosotros tenemos 
es que hacer todo el procedimiento formal para llevarlo 
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a cabo; entonces, este Proceso de Tercerización nos va 
a permitir en diferentes servicios que se van a priorizar, 
repito, mejorar la oportunidad y la cobertura de algunos 
de nuestros servicios. 

(Diapositiva)
Hay un Área Estratégica para nosotros y una de las 

acciones de líneas de acción muy gruesas que estamos 
llevando a cabo, que es lo que tiene que ver con toda 
la actualización de nuestra Oficina de Tecnologías de la 
Información y de los Sistemas de Información en nuestras 
Plataformas, yo traigo a este porque me ha parecido que 
es una diapositiva que es de la mejor manera cómo uno 
puede entender cuál fue la situación que encontramos en el 
segundo semestre del 2019, ustedes ven estas dos caritas 
amarillas acá eran las áreas que tenían más desarrollo 
en ese momento en la Institución, una área grandísima 
de soporte, estábamos muy dedicados al soporte, a los 
servicios de mantenimiento, a solucionar ciertas cosas de 
cada Plataforma y algo de arquitectura bajo la estrategia 
de Gobierno, de simplificación de trámites en línea, pero 
las otras áreas del Área de Tecnología incluida el Área 
de Infraestructura, estaba con unas dificultades bastante 
importantes; entonces, de acuerdo con este diagnóstico 
nosotros iniciamos desde el año pasado toda una revisión 
y se formuló una Carta de Navegación que tenemos para 
este mejoramiento del Área de las Tecnologías de la 
Información.

(Diapositiva) 
Basados en este diagnóstico se planteó el tema de las 

transformación digital del ICA, empezamos porque si no 
hacíamos una renovación tecnológica y voy a ponerles un 
ejemplo muy gráfico, que lo hicimos primero aquí en el 
nivel central, pero ya está la proyección para este año y el 
próximo del mejoramiento que deben tener las regiones, 
es que el ejemplo que me daba a mí la gente de esta área, 
es que estamos pasando un poco en que teníamos una 
especie de Renolcito 4 a tener una actualización de estar 
pasando a tener ahora un Mercedes Benz en el Área de 
Renovación Tecnológica para poder hacer los desarrollos 
que el ICA requiere, esto resuelve muchas quejas que 
nosotros encontramos de que las Plataformas del ICA cada 
rato se caían, de que la gente iba a pedir los servicios y 
tenía que esperar mucho tiempo y ahí lo estamos tratando 
de resolver, y repito, debemos de entrar en la fase segunda 
que es para las regiones, ya se resolvió todo el aparataje 
del Nivel Central en el poder tener que la información se 
suba a la nube, que lo actualizado y no que se guarden 
los servidores, porque eso ya se ha desactualizado y hay 
otras maneras de guardar la información.

Entonces, aquí están los principios que tiene 
simplemente la transformación, hay un segundo pilar al 
que le hemos dado mucha fuerza que tiene que ver con 
la racionalización y simplificación de trámites, yo traje 
esto con un poco de detalle para decirles que el hecho 
de que hayamos podido funcionar durante la emergencia 
del Covid con la mayor parte de nuestras comunicaciones 
y atención de manera virtual obedece, no es fortuito, 
obedece al trabajo que veníamos haciendo desde el 
2019, sin saber que íbamos a tener esta situación de que 
teníamos que llevar rápidamente nuestros procesos a la 
virtualidad, yo les digo con sinceridad que yo no me 
quiero ni imaginar que hubiera sido de los trámites de la 
Institución si nosotros no hubiéramos tenido este avance 
de trabajo para poder dar la solución y mantener toda la 
funcionalidad.

Ya en el Instituto venía trabajándose con el Ministerio 
de Comercio lo de la interoperabilidad, que era la carita 
amarilla que no estaba tan grave en la anterior diapositiva, 
para mejorar las atenciones por la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior, con unos procesos muy específicos 

enfocados más al tema de las Importaciones y las 
Exportaciones. Y aquí están las otras líneas dónde vamos 
a seguir desarrollando este Plan de Transformación 
Digital y valga la pena decirles que esto nosotros no lo 
hemos hecho solos, nosotros para formular esto hemos 
recibido acompañamiento, nos hemos coordinado con la 
Consejería de la Presidencia de la República que está a 
cargo de estos temas, con Min Tic, hemos tenido ayuda el 
Departamento Nacional de Planeación, hemos trabajado 
en conjunto con la Jefe de Tecnología de la UPRA, del 
Ministerio de Agricultura, o sea, ha habido todo un grupo 
de gente que nos ha ayudado también a revisar y a pensar 
cómo debe de ser, ejecutar esta Transformación del ICA. 

(Diapositiva)
Esto que les voy a mencionar es solamente un ejemplo 

en el Área de Renovación Tecnológica y Transformación 
de nuestros trámites y facilitación del comercio, uno 
de los grandes quejosos cuando nosotros llegamos era 
la Asociación Nacional de Industriales de la ANDI, 
porque hay muchas empresas registradas allí que son las 
que registran muchos Procesos de Licencias, Permisos, 
Importan, Exportan y acá entonces tuvimos varias Mesas 
de Trabajo, llegamos a la conclusión que si no hacíamos 
un trabajo conjunto con ellos nosotros lo podíamos hacer 
pero nos íbamos a tardar más tiempo, hicimos un buen 
acuerdo con ellos para trabajar en esas cinco líneas 
que aparecen ahí que tienen que ver con la facilitación 
al Comercio, los Bienes y los Insumos Agropecuarios, 
la Modernización de los Sistemas de Información, la 
Simplificación de los Trámites, la Automatización de 
Procesos y que la vigilancia de nosotros tenga un ajuste 
y se haga basado en riesgos y no de una manera tan 
rutinaria como a veces la hacemos y aquí está puesto el 
gran objetivo que es poder mejorar la Competitividad de 
estos sectores que, por supuesto, favorecen de manera 
transversal a todos los productores que tienen que tener 
acceso finalmente a los productos que se registren. 

(Diapositiva)
Y aquí para contarles que ya estamos, este es el año 

como he llamado yo, de consolidar algunas cosas que 
iniciamos en el 2019 y aquí les traigo solamente este 
ejemplo de esto que es lo primero que vamos a entregar, 
ya estamos finalizándolo y lo vamos a entregar ahora 
estaba previsto para mayo pero por cuestiones de la 
Emergencia lo corrimos hasta junio, miren ustedes acá 
nada más en un ejemplo, en el tema de Registros son tres 
ítems acá importantes en este Proceso de Transformación 
de Simplificación Digital, uno, es el Registro de 
Establecimientos, otro, el Registro de Productos y otro, 
las Actividades de Inspección, Vigilancia y Control, por 
razones de tiempo me voy a referir a este primero y les 
queda la presentación para que ustedes puedan mirar con 
mayor detalle.

Vamos a pasar en el hoy, o sea, en el año pasado 
y lo actual que era un proceso manual, vamos a pasar 
hacerlo automático, vamos a pasar de un tiempo de 105 
días que se demoraban registrar un Establecimiento a 
cero días, vamos a pasar de que las Empresas nos lleven 
documentación en papel a que las Empresas digitalicen 
y suban a la plataforma sus formularios electrónicos, 
vamos a mirar que aquellas modificaciones que se 
hacían manuales y que la gente se quejaba y decía, pero 
porque me tomó tanto tiempo solicitar una modificación 
en registro del establecimiento, ellos van a solicitar las 
modificaciones en línea y prácticamente van a ser casi 
de carácter inmediato, vamos a pasar de que todavía 
algunas consignaciones se reciban de manera manual a 
consignaciones a través de pagos electrónicos y vamos 
a pasar de reorientar la función de 10 profesionales que 
tenemos en esos procesos, a que podamos llevar esta 
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gente a otras actividades, porque este va a ser un proceso 
muy de gestión del Empresario, entonces, es solamente 
un ejemplo.

Y aquí contarles que lo interesante de esta plataforma 
cuando discutimos con la ANDI, es que la génesis o 
su origen, empezamos por el Área de Alimentos para 
Animales pero la Plataforma está diseñada para que 
vamos a ir subiendo por Módulos el trabajo, entonces 
ahora vamos a empezar con el Módulo de Medicamentos 
y con el Módulo de Fertilizantes, es decir, que la idea 
es que con esta plataforma en un tiempo breve, en este 
segundo semestre tenemos dos procesos ya en curso, 
o sea, que terminaríamos el año con 3, los procesos de 
todas estas áreas de registros y todo, vayan quedando en 
línea y pasemos de la manualidad y de tanto papelerío 
que tenemos, que ya no tenemos ni dónde archivar tanta 
carpeta y tanto papel, todo va a quedar en su mayor parte 
digitalizado, esta es una transformación importantísima 
para todas las Áreas de Registro de Licencias, de 
productos tanto del tema de Insumos Veterinarios como 
el tema de Insumos Agrícolas. 

(Diapositiva)
Bueno, en la Red de Laboratorios, básicamente lo 

que hemos atendido para las regiones son temas que 
fueron pedidos de Regionalización, la queja por acá 
venía en el tema de que era muy engorroso para los 
productores estar mandando sus muestras a Bogotá, 
eso implica tiempo, implica dificultades de que a veces 
puede suceder eventualidades con las muestras, entonces 
hicimos una priorización en qué líneas de trabajo debían 
ser, descentralizar los servicios, entonces, por ejemplo, 
en el Área de Sanidad Porcina nos pidieron que algunas 
enfermedades como la enfermedad de la Peste Porcina 
Clásica y de la Aujeszky y la Gastroenteritis se llevará a 
un desarrollo nuevo de métodos y que se descentralizara 
en algunas regiones, ustedes ven acá las enfermedades 
que fueron pedidas para la Regionalización y los 
lugares no están acá, pero en el tema de cerdo recuerdo 
que se autorizó a Atlántico con nuestro Laboratorio de 
Barranquilla, el Valle, o sea, eso está también relacionado 
con aquellas zonas que son de mayor producción, dónde 
están las mayores poblaciones y la mayor demanda por 
los servicios.

En el Área Acuícola le hemos dado prioridad en peces 
y en abejas a dos áreas donde hemos tenido dificultades 
reiterativas que fueron en el departamento del Meta 
y en el departamento del Huila, incluso tuvimos que 
hacer algunas adecuaciones de infraestructura en el 
laboratorio del Huila para poder abrir espacio para la 
implementación de estos nuevos métodos de diagnóstico 
para el Sector Acuicultor que ha tenido un importante 
desarrollo en el Huila y así también para el tema Avícola 
en algunos departamentos que también básicamente para 
la enfermedad Newcastle de influencia Aviar que también 
está en el Valle, donde tenemos el trabajo de llevar a cabo 
en un tiempo una zona libre de enfermedades Newcastle. 

(Diapositiva)
Esto en el Área Vegetal, en el Área Vegetal después 

del Registro de la presencia del Fusarium en el plátano, 
también hemos tenido conversaciones con el Sector 
Productivo y hemos puesto unos recursos, esto está en 
curso para que montemos un Laboratorio en conjunto 
con Agrosavia en el departamento del Magdalena en la 
Granja que está en Caribia, dónde se va a dar una mayor 
prestación del servicio para toda esta zona del Caribe en 
el tema del diagnóstico temprano del Fusarium, también 
se han hecho otras prácticas para detección del virus 
rosado de la piña y otros temas de fitopatógenos en cacao 
en Santander y también análisis morfológicos de ciertas 
plagas, pero tenemos ya el portafolio actualizado que 

después podemos inclusive compartirlo, porque hicimos 
un trabajo también de hacer un Portafolio tanto impreso 
como en medios virtuales, porque nos dimos cuenta 
que muchas veces en las regiones no hay suficiente 
información sobre cuál es el Portafolio de Servicios que 
el productor tiene a mano ahí en su territorio. 

(Diapositiva)
En cuánto Alianzas Estratégicas, acá voy a ir un 

poquito más rápido, puse algunas que vale la pena 
resaltar, nosotros tenemos desde enero del 2019 una 
Alianza muy importante con Agrosavia, priorizamos 
cuatro líneas gruesas de Cooperación, el tema de las 
cuarentenas de nuevos materiales vegetales que permitan 
avanzar en investigaciones, hay un tema muy importante 
al que me voy a referir más adelante que es el tema, por 
ejemplo, de los materiales de cítricos que venían en una 
controversia larga entre el ICA y Agrosavia, para permitir 
la importación de estos materiales, esto se destrabó 
el año pasado, se hicieron los protocolos en conjunto, 
recomendaciones también de epidemiología, estas áreas 
que estamos trabajando con ellos.

Un convenio importante que hicimos con la 
Organización Mundial de Sanidad Animal a nivel 
internacional para trabajar en la prevención de 
enfermedades como la peste porcina africana que empezó 
a aparecer en el mundo, aquí están en las especies 
acuáticas representativas que me han hecho saber que era 
como un sector que lo hemos tenido un poco desatendido 
y en el olvido y que necesitan de un trabajo más cercano 
con el ICA y también todo el trabajo de Fortalecimiento 
de Vigilancia en la Frontera.

Lo de la ANDI a lo que ya me referí, estamos en curso 
en un Contrato de Servicios que hicimos con el Banco 
Mundial, ese lo empezamos este año donde el Banco 
Mundial nos está también dando una mano para revisar 
el tema de nuestros Sistemas de Información básicos y 
cómo se ha hecho la transformación de otros servicios 
en el Continente y cómo podemos también mejorar los 
Programas Técnicos.

Y un Convenio que nos ha dado muchas satisfacciones 
también que es el trabajo que hemos estado haciendo 
para vigilancia en Zonas de Frontera con la Policía Fiscal 
y Aduanera y el Invima, empezamos con un Centro de 
Operaciones en Bogotá en octubre del 2018, en 2019 
se hizo la implementación de 8 Centros Regionales y 
el desafío que tenemos ahora es fortalecer la creación 
de esos Centros Regionales que hemos establecido 
interinstitucionalmente para la Vigilancia de la ilegalidad 
y el Contrabando. 

(Diapositiva)
El Instituto por mucho tiempo ha tenido Convenios 

con los Gremios para estas enfermedades que se 
mencionan acá, se han definido en conjunto que son 
las de mayor relevancia por su tema infeccioso y el año 
pasado de resaltar los dos Convenios que hicimos con el 
Sector Bananero después de la detección del Fusarium, 
donde a través de esto se han obtenido valiosos resultados 
a los que me voy a referir más adelante cuando hable del 
trabajo del Fusarium.

Aquí no aparece el Convenio con la Federación 
Nacional de Cafeteros se nos quedó por fuera, pero 
contarles que también tuvimos un Convenio muy 
importante con la Fundación Manuel Mejía para hacer 
una capacitación grande en productores de banano y 
plátano del interior del país para el mejoramiento de la 
Bioseguridad. 

(Diapositiva)
En el tema de los Acuerdos de Paz con Legalidad, 

ahí nosotros tenemos solamente un indicador que 



Página 18 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1238

66 67 68 69 

compartimos que no es totalmente nuestro, que habla de 
lo que hay que hacer en el desarrollo del Plan Nacional de 
Producción de Semillas, en el Plan Nacional el liderazgo 
lo tiene Agrosavia, pero contarles que nosotros durante 
el 2019 venimos apoyando las actividades que están aquí 
en azulito, que son la identificación de las metodologías 
para ver en qué territorios era que debía priorizarse la 
ejecución del Plan y para que especies, la vinculación de 
otras Organizaciones de pequeños productores en esta 
discusión de especies priorizadas, la definición como de 
la hoja de ruta para hacer la consolidación del trabajo 
que se va a ser con estas Organizaciones y aquí aparecen 
las tareas que están pendientes para el 2020 y aquí el 
mensaje es que nosotros acompañamos como ICA desde 
la competencia de Fitosanitaria y lo que le corresponde a 
Semillas, de vigilar el registro de los materiales, la sanidad 
de los materiales, la capacitación a los productores, 
pero es Agrosavia quién está liderando estos procesos 
de reunión de las Asociaciones de los productores y de 
la identificación de quienes van a participar en el ya 
desarrollo del Plan Nacional de Semillas. 

(Diapositiva) 
El tema específico de los Programas, pusimos algunos 

representativos, lo más sonado que siempre se escucha 
que es el Programa de Aftosa, que nos pidieron la 
recuperación que se obtuvo en febrero de este año del 
2020. 

(Diapositiva) 
Aquí voy a ir un poco más rápido, simplemente 

mencionarles que el Programa ha tenido estas cuatro líneas 
de transformación, hemos hecho un trabajo específico con 
ganaderos de Norte de Santander que vinieron hace casi 
más de un año a hablar con nosotros y decir que estaban 
fuera de la constitución del país ganadero porque era 
una región que no tenía estatus reconocido, hicimos un 
plan de trabajo con ellos para poder ver la posibilidad de 
llevarlos al reconocimiento también de ser zona libre de 
fiebre aftosa con vacunación, esto es un proceso que tiene 
un paso a paso y ahí hemos tenido discusiones, sendas 
discusiones con los ganaderos de allá, porque ellos 
piensan que el asunto se puede resolver muy rápido, pero 
nosotros tenemos unos procedimientos incluso señalados 
por la OIE, que no han permitido avanzar con las rapidez 
que a veces uno quisiera y que los ganaderos también 
piden, pero estamos en ese camino.

Hicimos la Estrategia de Zonificación que ya se las 
voy a mostrar y la separación de una estrategia para 
Departamento de Frontera y una estrategia para una Zona 
Norte.

(Diapositiva)
Nosotros esperamos y aquí me voy a chivear, como 

digo yo, porque el viernes de la semana pasada, bueno 
el 29 fue la Asamblea General de la OIE, que en esta 
oportunidad fue virtual por las razones del Covid y lo que 
les quiero explicar acá es que Colombia anteriormente 
era de este color amarillito, este amarillito era todo, todo, 
menos este gris de Norte de Santander que no ha tenido 
condición y esta franja gris que pasa acá por Arauca por 
parte del Vichada, esta era la única zona que no era de 
este mismo tono, a partir del 6 de junio que es la próxima 
semana, nosotros vamos a quedar con un mapa así, 
constituido como ésta esté acá, vamos a tener una Zona 
de Frontera en el Norte que incluye la Guajira y el Cesar 
y una partecita acá vamos a tener otra zona de Norte de 
Santander, está ligada acá, otra zona acá en Arauca y 
Vichada como dice el mapa, otra zona Caribe que es lo 
que está acá y la zona Centro del resto del país, todo este 
territorio menos Norte de Santander y esta franja gris, 
es lo que se recuperó como Zona Libre de Fiebre Aftosa 

con vacunación, estas zonas van a quedar también con 
esa misma condición de zonas libres solo que separadas.

Me explico, ¿por qué hicimos esto?, porque en el 
evento que nosotros volvamos a tener una reinfección, 
ojalá no sea así, en La Guajira o una reinfección en 
Arauca, o una reinfección en Norte de Santander, éste 
va a ser nuestro fusible, vamos a perder la condición de 
esta zona que hemos pedido que sea separada y vamos 
a mantener la condición del resto de nuestro territorio, 
entonces, en eso consistió el trabajo de Regionalización 
que nos van a otorgar el 6 de junio. 

(Diapositiva) 
Para hacer esto nosotros tuvimos que demostrarle a la 

OIE en una visita que nos hizo el año pasado, que nosotros 
hicimos una revisión de nuestros puestos de control 
y reacomodamos algunos Puestos de Control todos, 
llevamos la mayor parte de nuestros puestos de control 
hacia esta separación de la Zona de Frontera, porque es 
desde allí donde nos pueden venir nuestros riesgos y la 
pérdida de nuestro estatus, entonces, para estos territorios 
además de esta instalación donde les quiero contar que 
hicimos el compromiso del año pasado de contratar 110 
funcionarios adicionales, lo hicimos a través de una figura 
de Vigencias Futuras que fue nueva para la Institución, 
la revisión de esta instalación, hemos tenido que estar 
revisando las Oficinas, estos territorios, para mirar el 
Fortalecimiento Institucional en estas Oficinas y cada vez 
nos obliga a tener una mayor Coordinación Institucional 
en estas áreas para estas actividades de protección. 

(Diapositiva)
Esto lo traigo de nuevo acá porque la Organización 

Mundial de Sanidad Animal nos estaba preguntando 
que diferente estábamos haciendo en las Fronteras, 
que iba a garantizar que si nos daban la restitución del 
estatus íbamos a tener un menor riesgo para volver a 
reinfectarnos, porque ya nos habían dado dos veces la 
restitución y se había perdido dos veces en 2017 y en 
2018, entonces, le mostramos todos los resultados del 
Centro de Operaciones Integrado que tenemos entre el 
ICA, el Invima y la Policía Fiscal y Aduanera, donde hay 
boletines, donde se han registrado asuntos importantes 
y aquí lo importante también para contarles, es que esta 
estrategia nos ha llevado a que no nos estamos quedando 
como nos quedamos en el pasado, con que capturamos el 
camión con el contrabando sino que la Policía con toda 
la información que ha recogido, está haciendo estudios 
de inteligencia más profundos, está permitiendo el 
desmantelamiento de la delincuencia, o sea, el encontrar 
la génesis de la banda y del contrabando, esto ha tenido 
resultados verdaderamente valiosos y fue muy útil y muy 
reconocido por la Auditoría que nos hicieron. 

(Diapositiva)
Esta es la última estrategia que está basada en la 

Zona Verde que les mostré en el primer mapa y la hemos 
llamado la Estrategia de la Zona Caribe, está, la estamos 
trabajando y también va a salir reconocida, porque el 
Sector Ganadero nos ha venido pidiendo que quiere una 
región más pequeña donde se puedan instalar todos los 
requerimientos de los mercados más exigentes y que 
esta podría ser una zona potencial para esto, vamos 
a desarrollar, ya la tenemos construida la zona y está 
protegida con Puestos de Control y esta es la zona que le 
hemos presentado a los Estados Unidos de acuerdo a las 
solicitudes que nos ha hecho el Sector Ganadero, donde 
se piensa que en un futuro Colombia podría ser efectiva 
el tema del aprovechamiento del sector de la carne en 
respecto a lo que se firmó en este Tratado.

(Diapositiva)
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Pasando a temas Vegetales, entonces, nos 
concentramos un poquito en estos tres temas que eran los 
que venían un poco en la encuesta que nos hicieron, lo 
del HLB de los cítricos, lo del FOC y lo de Mosca de la 
fruta.

(Diapositiva)
En el tema de la HLB como lo presentamos en alguna 

oportunidad en la Comisión Quinta del Senado, quiero 
decirles que esta estrategia está basada en una vigilancia 
que se hace en 26 departamentos del territorio nacional, 
de acuerdo a los principios de evaluación de riesgo, de 
manejo agronómico y a lo que conocen los Expertos, 
se determinan los sitios de inspección y los puntos de 
muestreo que deben ser vigilados o deben de ser como 
su nombre lo dice, se pueden tomar las muestras, esto 
está basada en Lineamientos Internacionales y en las 
evaluaciones que hacen los Expertos Agrónomos, de 
seleccionar dónde podría ser potencialmente importante 
el nicho ecológico para que se hospede el vector que 
transmite el HLB y otras bacterias asociadas.

También hay todo en las estrategias se tienen 
diferentes segmentos para vigilar, está el segmento de los 
cultivos comerciales, el segmento de los viveros, porque 
es muy importante el tema del material, las plantas de 
traspatio y otras plantas en áreas urbanas que pertenezcan 
todas a la familia que puede ser afectada que lo llaman 
los Agrónomos, como la familia RUTACEAS; estos son 
como los cuatro pilares gruesos del programa.

(Diapositiva)
Y algunos de esos se bajan en unas Estrategias 

Regionales que fue específicamente consultada por el 
Representante Chica, para el tema de cómo se hace el 
Control Regional, a través de los Arcos de Control, esos 
son Acciones Regionales de Control, entonces, acá dentro 
del Arco es fundamental y ahora cuando termine esta parte 
del HLB, le voy a dar la palabra al doctor Jaime Cárdenas 
de una vez para que complemente, el gran objetivo 
acá o hay una línea muy importante que es asegurar la 
trazabilidad de los materiales de multiplicación, esto 
tiene mucho que ver con lo que yo les dije anteriormente 
del segmento de los viveros y también con lo que está acá 
en esta línea de Agrosavia porque el país se demoró, el 
ICA se demoró en instaurar este trabajo por la discusión 
de que yo les dije que venían, de que si se importaba 
los materiales bajo, qué requisitos, pero ya con esto 
está programado para que el mes de junio, julio de este 
año, Agrosavia empiece a entregar las primeras plantas 
madres que han sido evaluadas y ya hay conversaciones 
con algunas regiones, algunos productores de viveros, 
donde se va a tener este material para la multiplicación.

Las intervenciones en aquellos sitios donde la 
evaluación diga que puede haber mayores impactos 
por el vector, el tema de regionalizar estos Arcos son 
regionales, aplican las estrategias y algo que me decía el 
doctor Cárdenas, que para todo esto es muy importante 
la participación y el compromiso de los productores de la 
región y de las otras Instituciones, ustedes han llamado 
mucho acá al trabajo articulado, este es un tema que si no 
se trabaja en ese sentido no da los resultados esperados 
y otras actividades que se hacen en este Arco son las 
comunicaciones y las campañas divulgativas y tomas de 
muestras para los diagnósticos confirmativos.

(Diapositiva)
En el tema de HLB, creo que esta no se ve muy 

bien, quedó un poco pequeña, pero para contarles que 
tenemos dos Arcos a la fecha, el Arco de Caldas y el 
Arco de Antioquia, en este Arco de Antioquia ahora en 
marzo de este año se realizó una Brigada Fitosanitaria en 
los municipios que están señalados ahí, los municipios 

de Támesis, Fredonia, Venecia, Valparaíso y la Pintada, 
porque ahí hay un alto nerviosismo en este momento en 
toda la Región Citricultora y está puesta acá por la última 
presentación que hubo de un caso de HLB en plantas 
de traspatio en Córdoba y su cercanía con Antioquia, 
entonces, se han reforzado esas actividades en el Arco 
de Antioquia de la inspección, de la toma de muestras no 
quedó acá.

El Representante Chica preguntaba cada cuánto se 
toman esas muestras, lo que dice el Protocolo es que 
se deben tomar de manera mensual, en este caso en el 
trabajo de marzo reportaron 35 muestras que fueron 
enviadas para el análisis, contarles que Antioquia tiene 
la presencia del vector de la Diaphorina, del vector, pero 
no tiene la enfermedad, o sea, el vector está disperso por 
muchas partes del territorio pero no la enfermedad que 
son dos cosas diferentes, o sea, no está el vector portador 
pero se toma la vigilancia para asegurar que lo que se está 
tomando no tiene; este trabajo se está haciendo a través 
de la Asociación de Citricauca y con la Gobernación 
de Antioquia y las Secretarías de Agricultura de los 
municipios productores de estos cítricos.

Y hay una tarea pendiente que es toda la dispersión que 
tiene que hacerse del trabajo de distribución de control de 
vectores que acá llaman entomopatógenos, que son un 
Control Biológico que se trabaja con Agrosavia y aquí 
está proyectada en este Arco que se haga este trabajo para 
la protección de 60 hectáreas de mediana y pequeños 
productores, más o menos el Arco de Caldas funciona 
de manera similar con los principios que yo le mencioné 
anteriormente y aquí lo que puede variar un poco es el 
número de predios y de municipios que hacen parte del 
Arco, en este caso son 47 predios que están en el Bajo 
Cauca Caldense y otros municipios como están acá que 
también participan en Manizales, Chinchiná, Palestina y 
las actividades, repito, son básicamente los mismos y en 
este caso la última toma de muestras fue de 42 muestras 
que tienen que ser verificadas.

Acá le voy a pedir al doctor Jaime, que si tiene algún 
comentario adicional para terminar esta parte de HLB.

Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), Jaime Cárdenas 
López:

Gerente, muchas gracias, nuevamente un saludo para 
todos los honorables Representantes, especialmente al 
Representante Félix Chica.

Y solamente mencionar, Gerente, que ya como usted 
bien lo ha expresado en el tema HLB recordar que hemos 
logrado ya un avance en los últimos 12 meses de más de 
5.816 visitas con los respectivos soportes, hemos tomado 
más de 1.329 muestras y hemos cubierto una área de 
monitoreo no solamente del vector sino en algunas zonas 
que han presentado presencia de síntomas asociados a la 
bacteria de 18.542, esto Gerente, como para recoger un 
poco el tema de que usted mencionó y también mencionar 
que hasta ahora el Programa mantiene el enfoque de 
trabajar áreas de baja prevalencia y áreas libres, nosotros 
tenemos la enfermedad restringida en una zona de la 
Costa Caribe y en unas zonas de Norte de Santander, 
pero el resto del país se mantiene libre de la enfermedad 
y esto lo que hace es que mantengamos la condición de 
producción y el nivel de la citricultura y así mismo de las 
Exportaciones que se han comportado bien en este primer 
trimestre.

De todas maneras, sí se considera que tenemos un 
tema que nos ha afectado en el mes de abril y de mayo por 
el Covid-19, en algunas partes si hemos bajado un poco 
el nivel del ritmo del trabajo articulado con Secretaría de 
Agricultura especialmente Antioquia, Caldas, Quindío, 
Risaralda y también en la Costa, pero es entendible de 
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acuerdo a que también hemos seguido los parámetros y 
hemos atendido las instrucciones del Gobierno nacional 
respecto al Aislamiento Obligatorio Preventivo.

Pero en general es, digamos lo que tendría que 
adicionar con respecto a HLB, Gerente. Muchas gracias.

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 

Jaime, en la siguiente diapositiva está lo del bloque 
fundador de Agrosavia, no sé si ahí quieras cómo 
complementar un poquito lo que conversaste con 
Agrosavia.

Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), Jaime Cárdenas 
López:

Tal vez Gerente y todos, para dar la buena noticia de que 
ya por fin vamos a tener en este mes, empezar a entregar 
a distribuir material limpio, material garantizado por 
Agrosavia, que es parte del material inicial que se coloca 
en Invernaderos que están totalmente con bioseguridad y 
resguardados, para que ese material sea el que multiplique 
el material que se le va a entregar posteriormente a los 
productores en donde se está generando un trabajo de 
nuevas siembras asociadas a mantener la Citricultura 
y sin embargo, obviamente nosotros también tenemos 
un trabajo de radicación y de sustitución especialmente 
en la Costa Norte en el Atlántico, hay un trabajo muy 
fuerte con la Gobernación que está generando opciones 
o alternativas a pequeños productores para que hagan 
cambio a otras líneas de producción diferentes a cítricos.

Pero ese es el tema de los bloques fundación, Gerente.
Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 
Gracias Jaime. Bueno vamos a continuar ahorita con 

el tema del Fusarium, aquí comentarles que nosotros 
finalizamos el 2019 y continuamos con un parte de 
tranquilidad, si lo podemos llamar así para el país, en 
relación a lo ocurrido con el ingreso de esta plaga, si 
ustedes recuerdan fue el año pasado alrededor de este 
tiempo donde estábamos ya en la emergencia en la zona 
de La Guajira, nosotros hemos contenido o el hongo no 
ha salido de este territorio y hemos hecho un trabajo muy 
de la mano con el Sector Productivo, la Secretaría de 
Agricultura de estos departamentos, los productores, las 
Cooperativas, para reforzar toda la vigilancia.

(Diapositiva)
Aquí traemos dos cifras en el área del resto del 

territorio que no es la región del banano de exportación 
sino plátano que si se exporta, tenemos una área vigilada 
de alrededor de 75.000 hectáreas, de un total de 561, 
es decir, que la cobertura estratégica que se hace es 
de alrededor del 13% en el resto del territorio durante 
los años de 2019 y 2020, los funcionarios visitan esto, 
los asistentes técnicos de las explotaciones de banano 
y plátano han sido capacitados con este Convenio que 
les mencioné de la Fundación Manuel Mejía, para que 
nos ayuden también en esta vigilancia, o sea, ellos son 
sensores externos y están vigilantes a cualquier cambio 
para que podamos nosotros reaccionar oportunamente.

En el territorio de Urabá Antioqueño, el Magdalena, 
la Guajira y César, que es toda la zona de producción de 
banano Cavendish que es el grueso de las exportaciones 
de banano del país, ahí decirles que la vigilancia se ha 
sido de un 98%, ¿cómo hemos logrado esa vigilancia 
tan alta?, la hemos logrado a través de la Alianza que 
hemos establecido también con las dos Asociaciones que 
representan a todos estos productores grandes, medianos 
y pequeños a través de Augura y Asbama, se diseñó toda 
una metodología que ha permitido prácticamente vigilar 
casi la totalidad de las plantaciones para estar alertas y con 

toda la fuerza de trabajo que tienen estas Asociaciones, a 
través de sus asistentes y a través de las personas que 
están a cargo de todo su proceso también Fitosanitario y 
Productivo, el resto del territorio, repito, se mantiene sin 
ningún registro del Fusarium.

Nosotros, no está puesto acá, pero ustedes lo 
vieron ahora, hemos venido fortaleciendo el tema del 
diagnóstico, la vigilancia en campo y contarles que 
ahorita estamos renovando el Convenio con Augura para 
este año, para continuar con todas las actividades de los 
Puestos de Control y demás. 

(Diapositiva)
Acá inicialmente se hizo un trabajo muy fuerte 

de cerrar este territorio de La Guajira para evitar que 
productos de riesgos fueran factor de dispersión de 
la enfermedad a otro territorio, sobre todo el más alto 
nerviosismo estaba en los productores del Magdalena, 
recuerdo al principio siempre preguntaban si ellos se 
iban a infectar o no, pero acá el Sector Privado es un 
trabajo muy valioso de manejo separado o segregado 
como llaman, de todo el transporte, los contenedores, 
todo el aislamiento que necesitaba el Sector Productivo 
del Magdalena al respecto al de La Guajira, porque 
siempre estos territorios tenían una conexión importante, 
algunos productores de acá de la Guajira también eran 
productores en el Magdalena, pero ellos separaron todas 
sus operaciones, así mismo lo hizo el Puerto de Santa 
Marta que era el que recibía la mayor parte de la carga, 
estuvimos allá con la Sociedad Portuaria de Santa Marta 
y los Exportadores y se hicieron inversiones importantes 
en el manejo separado de los Contenedores, las medidas 
de limpieza y desinfección, entonces, hicimos una gran 
campaña también de comunicación y de educación, entre 
limpio, salga limpio, y bueno, esto también ha ayudado 
bastante a mitigar la posibilidad de que el hongo salga de 
este territorio.

(Diapositiva)
Aquí vale la pena mencionar, estamos nosotros 

altamente agradecidos con el Ejército, la Policía de 
Carreteras, quienes han estado absolutamente presentes 
con nosotros en esos controles en todos estos Puestos de 
Control que fueron instalados y se mantienen después de 
una Emergencia.

En cuanto al Programa de Mosca de la Fruta, este 
Programa se hace en todo el territorio nacional con 
énfasis sí en algunos productos como aguacates hass, 
piña, cítricos, uchuva, que se exportan, porque ahí 
tenemos que llevar unos reportes más detallados, si se 
pudiera decir y dónde la presencia de este insecto podría 
acarrearnos dificultades con el tema Exportador.

Y en el tema de los Ornamentales decirles que, 
como mencionaba el Representante Chica, que cuáles 
eran como las dificultades que habían tenido algunos 
sectores, comentarles que, por ejemplo, en el tema de 
las Exportaciones de Flores realmente fue uno de los 
sectores más afectados en esta época de la Pandemia por 
efectos del mercado, ahí se hizo un trabajo, por ejemplo, 
con ellos, la cifra que nosotros tenemos registrada es 
que el Sector Floricultor tubo casi alrededor de un 5% 
de reducción en las Exportaciones que habitualmente 
se hacían, y tuvimos que hacer un trabajo con el Sector 
Floricultor en un Protocolo para manejar el desecho de 
flores que se presentó, o sea, estaban eliminando las 
flores y se necesitaba un Protocolo para que estos ramos 
de flores o estas flores que tenían que desecharse, no sé 
convirtieran en un foco de patógenos, entonces, ahí el ICA 
acompañó a los Empresarios, a las Granjas de Flores, en 
este proceso para organizar este procedimiento; hicimos 
unos vídeos y el acompañamiento de toda la estrategia 
para la destrucción de lo que había que destruir. 
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(Diapositiva)
En el tema de Mosca de la Fruta, este es un Programa 

totalmente inclusivo, se me había olvidado mencionar en 
los otros Programas lo mismo, o sea, nosotros realmente 
nuestros Programas son de carácter transversal, nuestros 
Programas tienen que incluir al grande, al mediano y 
al pequeño, o sea, nosotros no podemos hacer ningún 
tipo de diferenciación o exclusión, porque como dijo yo 
coloquialmente, la plaga no pregunta si usted es mediano, 
si usted es pequeño, o si usted es grande, la plaga llega, 
puede llegar y afectarnos a todos, obviamente los 
pequeños pueden tener una mayor vulnerabilidad porque 
en algunos casos los pequeños no tienen tan estructurados 
sus Programas de Bioseguridad, no tienen, como lo 
mencionaban los Representantes, una Asistencia Técnica 
tan cercana como lo pueden tener los productores más 
organizados.

Pero en el caso de la Mosca de la Fruta es un Programa 
Nacional que se hace, básicamente tenemos la red en 23 
departamentos, como lo señala la diapositiva, en algunas 
regiones como, por ejemplo, las Exportadoras hay en la 
vigilancia más estrecha que se hace cada 7 días y también 
porque se considera el riesgo por factores climáticos que 
están por encima o por debajo de 2.000 metros sobre el 
nivel del mar, entonces, algunos se vigilan estas trampas 
que se colocan en las rutas de productoras, algunas se 
vigilan cada 14 días y otras se vigilan cada 7 días, 
durante la Pandemia y en la circular que el ICA expidió 
se estableció que en algunos casos de Exportación 
que íbamos a contar también con los sensores y los 
Supervisores y los Asistentes de las Empresas, en aquellas 
áreas donde nosotros no pudiéramos estar de manera 
periódica visitando, la podíamos hacer y vamos a validar 
los reportes que pudieran hacernos desde los Asistentes 
del Sector Productivo, pero decirles que en la mayoría de 
las rutas de la mosca hemos mantenido la vigilancia por 
parte de nuestros funcionarios, ellos vigilan las plantas, le 
cambian los atrayentes que tienen que poner y hacen los 
reportes en algunas regiones cada 7 días y en otras cada 
14 días. Acá le voy a pedir ahora Jaime, que aclare dónde 
se maneja 7, dónde se manejan 14. 

(Diapositiva)
Y acá simplemente estamos señalando las especies que 

están yendo a la Exportación donde la vigilancia se hace 
también con mayor énfasis de acuerdo a los Programas 
Operativos y a la Reglamentación que está vigente. 

Yo creo que es importante contarle también a los 
Representantes, que no ha sido fácil que la administración, 
yo he tenido que contestar dos Derechos de Petición del 
sindicato del ICA, esto es importante que ustedes lo sepan 
desde un inicio, porque muchas veces me preguntan y 
porque yo tengo que seguir saliendo al campo, me voy 
a enfermar, estoy en riesgo, voy a estar en riesgo yo, va 
a estar en riesgo mi familia, porque nosotros estuvimos 
exceptuados desde los primeros Decretos del Gobierno 
por la Misionalidad que tenemos, porque si tenemos 
una situación de notificación de enfermedades tenemos 
que atenderla y si no la situación va a ser peor que la 
que tenemos ahora, vamos a contribuir a complicar la 
situación del país.

Entonces, no era fácil explicarle a los funcionarios 
que deberíamos tener cierto nivel de disponibilidad, 
de que tuvimos que apurarnos a suministrarle los 
elementos básicos de protección e incluso tuvimos un 
acompañamiento Psicosocial con una Empresa que me 
está ayudando con eso, para poder calmar esos miedos 
y esas preocupaciones un poco de la gente, porque eso 
también es complejo con relación al manejo del personal, 
sin embargo, con todo y eso, la gente ha estado muy 
comprometida y se ha mantenido el tema de esta Red.

Jaime, no sé si quieras ahí complementar algo con 
relación a lo de Moscas y Ornamentales, en relación a las 
inquietudes de los Representantes.

Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), Jaime Cárdenas 
López:

Sí Gerente, muchas gracias. Solamente por mencionar 
que, como usted bien lo dice, mantenemos la vigilancia y 
el total de trampas que se leen periódicamente es de 2.670, 
usted ya lo explicó muy bien, por debajo de 2.000 metros 
sobre el nivel del mar hacemos una lectura un poco más 
estricta, sobre todo porque las condiciones climáticas así 
lo ameritan también y favorecen mucho estas moscas y 
14 días para zonas que están por encima de 2.000 metros 
sobre el nivel del mar, a la fecha llevamos en la veinteava 
semana epidemiológica que acaba de terminar 52.000 
lecturas, estas lecturas son realizadas en un 97% por 
funcionarios del ICA y durante la Pandemia nos apoyó en 
un poquito porcentaje en un poco más del uno y medio, 
2%, alguna parte del Sector Privado, nuestros técnicos 
en campo externos sensores que nos dieron información.

Pero hemos mantenido, como usted bien lo indicó, el 
trabajo en todas estas rutas de vigilancia que se cubre por 
todo el país y especialmente en municipios o en zonas 
donde tienen asiento los sistemas de producción para 
consumo local y para consumo de exportación y poder 
mantener los Planes de Trabajo con diferentes países.

Como todos ustedes saben nosotros tenemos que hacer 
una vigilancia muy rigurosa de Limas Tahití, de Mango, 
de Cítricos, de Uchuva y en general estas frutas tienen 
unos protocolos muy exigentes en cuanto al monitoreo y 
a la vigilancia, nosotros no podemos fallar ahí y a pesar 
del Aislamiento Obligatorio Preventivo hemos tratado de 
mantener, como lo mencionó la Gerente, nuestro trabajo 
en campo.

También mencionar que justamente 8 días antes 
de empezar el Aislamiento Obligatorio Preventivo 
estaba dispuesto a que llegaran al país 300 expertos de 
diferentes países para conocer toda la experiencia que ha 
desarrollado Colombia en el tema de Moscas de la Fruta 
y se reconoce al ICA especialmente, el ICA ha perdido 
muchos expertos y el ICA ha perdido gente muy valiosa, 
pero desde los expertos que se han mantenido y los 
expertos que todavía están con nosotros, son tres o cuatro 
Autoridades Internacionales en todos los Programas de 
Mosca de la Fruta y esto nos da mucha fortaleza todavía 
en este tema de las Moscas.

Esto era lo que quería mencionar Gerente, porque lo 
otro usted ya lo ha dimensionado con mucho detalle y 
claridad.

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 

No sé si quieras comentar un poquito, porque el 
doctor Chica preguntó, cómo ha estado el tema de los 
volúmenes de exportación de estos sectores durante la 
Pandemia, yo tengo acá un dato al respecto de Banano 
que se me olvidó mencionarlo cuando mencioné lo 
de Fusarium, que en Banano las Exportaciones se han 
mantenido y han crecido en un 3% en lo que va corrido 
de este año, o sea, tenemos con las cifras comparadas 
con el mismo período del año inmediatamente anterior, 
en Banano tenemos un crecimiento del 3%; en cambio 
en Café de tenemos en lo que nosotros Certificamos 
tenemos un registro de una disminución de casi un 20% 
del volumen de Exportaciones en el Sector de Café y 
el 5% de disminución en las Flores; en el Aguacate el 
registro que tengo es que hemos crecido en un 5% en las 
Exportaciones en lo que va corrido del período de este 
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año, son los datos que tengo en este momento a mano no 
sé si tú tengas algunos otros datos.

Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), Jaime Cárdenas 
López:

Sí Gerente.
Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 
Con respecto a si ha habido aumento o disminución.
Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA), Jaime Cárdenas 
López:

Si me permite Gerente, para mostrarle el cómo se ha 
comportado hasta con corte a mayo, tenemos una variación 
positiva respecto al mismo periodo del 2019 de cerca del 
20% para Banano; en Plátano hemos crecido muchísimo 
en la Exportación este año por encima del 220%, estamos 
volviendo a recuperar nuestra posición como uno de los 
cuatro países que más Exporta Plátano en el mundo; en 
Aguacate HASS el aumento de las Exportaciones fue o 
por lo menos cerró en el mes de mayo en el 22%, eso 
quiere decir que estamos ya retomando nuestra cosecha 
sobre todo Caldas, Quindío, Risaralda, Antioquia, están 
ya entrando en un período de cosecha importante y 
hemos logrado mantener ese Nivel de Exportación; en 
Naranja caímos levemente, cayó a -1%; pero en Limón, 
en Limas ácidas, en los Limones Tahití estamos muy bien 
estamos creciendo comparado con el 2019 a una tasa de 
22%; en Uchuva caímos también un poco por los cierres 
y porque no hubo Líneas Marítimas para la Costa Este de 
los Estados Unidos, caímos un 8%; en Piña volvimos a 
repuntar, nosotros no habíamos exportado prácticamente 
en el 2019 y este año las Exportaciones ya supera las 2.500 
toneladas; en Mangostino también estamos exportando y 
Arándano la Exportación es muy buena comparado en 
2019 que no hubo un solo kilo prácticamente Exportado, 
ya hemos exportado casi 250, perdón punto 2 toneladas 
en el período hasta abril, porque no tengo el dato de cierre 
de mayo.

Pero en mayo Gerente, el promedio general del 
Comportamiento de las Exportaciones nuestras contadas 
unas con otras, se mantiene más o menos en niveles del 
15 al 18% la Exportación de estas frutas.

Gerente, adelante.
Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA), Deyanira Barrera León: 
Gracias, doctor Jaime, ahí tal vez solamente resaltar 

que de verdad que las Empresas o los productores han 
hecho un esfuerzo gigantesco también para implementar 
toda su vigilancia, su Bioseguridad, el mejoramiento de su 
Manejo Agronómico, porque yo diría que la construcción 
del negocio, como escuché el otro día, la hacen en mayor 
parte los productores y nosotros lo que hacemos es la 
facilitación de los procesos y el acompañamiento de la 
Misionalidad que tenemos, pero acá hay unas inversiones 
y unos compromisos grandes.

Contarles que, por ejemplo, el año pasado tuve 
la experiencia de visitar algunas regiones donde me 
mostraron las inversiones que los productores estaban 
haciendo para tener un Grupo de Certificadores de Buenas 
Prácticas en procesos previos las mismas compañías 
tenían el Checklist de lo que los productores tenían que 
cumplir, ellos identificaban sus núcleos productores, 
mandaban sus Asistentes a estos productores y cuando 
ya los tienen más o menos listos entonces le reportan 
al ICA para que el ICA vaya a ser la fase final de la 
revisión y en los procesos intermedios también somos 
consultados para mirar que se estén haciendo las cosas 
de la manera correcta, entonces, aquí ha habido un 

compromiso también muy fuerte del Sector Productivo 
quien a identificado y ha hecho un trabajo valioso con 
estos núcleos de sus proveedores.

(Diapositiva)
Ah Jaime, yo quisiera que también comentaras muy 

rápidamente la situación que estamos registrando en este 
momento en Boyacá, por favor, con relación a Mosca de 
la Fruta.

Subgerente de Proteccion Vegetal del Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA – Jaime Cárdenas 
López:

Sí, con mucho gusto Gerente. Vamos rápidamente a 
contarles que en el Norte de Boyacá nosotros estamos 
haciendo un Monitoreo permanente de 108 predios 
específicamente en lo que tiene que ver con Durazno 
y ahí se cubren no solamente una zona sino es un área 
de 200 hectáreas que cubre ocho municipios, estos son: 
Boavita, Chiscas, Covarachia, La Uvita, San Mateo, 
Soatá, Susacón, Tipacoque, están todos inscriptos en 
el ICA en el cumplimiento de una Norma que tenemos 
nosotros desde el 2019 que ustedes desde la Gerencia nos 
dieron la instrucción de tener un Protocolo Reglamentado 
y es la Resolución 995 de 2019.

(Diapositiva)
Estas son las medidas que debe adoptar el productor 

o empacadora de Durazno para esta zona donde nosotros 
hemos tenido capturas de Ceratitis, el 7 de mayo 
producto del Monitoreo que hacen nuestros Técnicos y 
siguiendo las rutas de Monitoreo que están establecidas, 
en una Trampa Jackson se presentó la captura de Ceratitis 
que fue confirmada por nuestro Laboratorio el 11 de 
mayo, inmediatamente se activó el Protocolo, esto está 
ubicado en el Municipio de Tipacoque en la Vereda el 
Palmar, tenemos el Código del ICA, el predio, no lo 
voy a mencionar, pero ahí se instaló ya todo un trabajo 
de trampeo con botellas de control, se está siguiendo 
el protocolo y adicionalmente se hizo una Área Buffer 
de 6 predios adicionales y un predio en el Municipio de 
Covarachía para una área afectada total cercana a las 
18 hectáreas, que son las que estamos en este momento 
trabajando a través de la Red de Delimitación, de trabajo 
con los mismos productores y los Alcaldes que nos han 
estado apoyando; Acciones de Supresión específicamente 
aplicando el Cebo Tóxico Success y no quiero entrar 
como en el detalle de todas las acciones que se están 
adelantando, pero todo esto está en visitas, en actas de 
visitas a predio y en las Evaluaciones Fitosanitarias 
que están en las visitas que tiene soportado la Gerencia 
Seccional de Boyacá.

Esa es la situación, la estamos atendiendo con las 
dificultades propias ahora de la de la pandemia, pero 
hemos logrado tener un buen control, porque no sea 
afectado para nada, esto hay que reconocerlo, lo quiero 
resaltar, incluso lo tengo aquí anotado de manera 
particular, yo quiero mencionar este punto, estos 
Tefrítidos, estas Moscas, solo atacan frutos, no causan 
la muerte de árboles, de ramas, los que son Ingenieros 
Agrónomos pues conoce muy bien cómo funcionan estas 
Moscas de la Fruta y la captura de este espécimen no 
ponen en riesgo ni el ciclo productivo, ni los árboles, sino 
que se generaron unas acciones de control para que la 
producción pueda seguir adelante.

Entonces, muchas gracias, Gerente, este era el tema 
de la situación que tenemos en este momento en Boyacá.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Doctora Deyanira, cuanto tiempo necesita para 
culminar.



Gaceta del Congreso  1238 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Página 23

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Deyanira Barrero León:

Creo que, vamos a ir rapidito, unos 10 minutos más. 
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, adelante, doctora Deyanira, por favor, 10 

minutos para finalizar.
Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA), Deyanira Barrero León:
La siguiente, (gráfica), aquí simplemente ustedes 

lo pueden mirar después en la presentación, es decirles 
que en las metas de Institucionales tenemos una tarea 
que nos han puesto de Protocolos para Admisibilidad 
Sanitaria y Fitosanitaria y este mapa recoge un poco 
la actividad que se hizo durante el 2019, al presente de 
los nuevos mercados y los nuevos productos que han 
contado con Admisibilidad Sanitaria Fitosanitaria, el 
tema que ya todos conocen del aguacate hass a China y 
a Japón, la apertura de arándanos a los Estados Unidos, 
flor cortada de orquídeas a México, la lima a Perú, igual 
que el aguacate, las exportaciones también de arroz a 
Ecuador; se ha hecho todo el trabajo de acercamiento 
con nuestros servicios y estamos cumpliendo con los 
indicadores que tenemos en temas de admisibilidad, 
tenemos otros mercados priorizados en discusiones que 
han tenido el Ministerio de Comercio y Agricultura, hay 
una lista de países y productos priorizados que podríamos 
suministrarla más adelante a la Comisión, si les interesa 
conocerlo.

Siguiente, (gráfica), estos son los países, donde está el 
detalle, muy importante también la reciente exportación 
de semilla de cannabis que logramos hacer a Estados 
Unidos, es un rubro nuevo, exportador, donde hay una 
expectativa muy grande.

La siguiente, (gráfica), en el tema de Comercio 
Exterior, ya lo hemos hablado un poco, aquí voy a ir más 
rápido, tal vez voy hacer énfasis en lo que me parezca 
como poco más relevante y es que hicimos un estudio 
de todas las subpartidas arancelarias y de los procesos 
de los Puertos y contarles que fueron identificadas por 
cuestiones de riesgo 457 subpartidas arancelarias que 
no requieren inspecciones físicas del ICA, para el tema 
de la Nacionalización de las mercancías, esto es un 
volumen importante que reduce las operaciones, está 
el grueso de algunas materias primas que se importan 
para la fabricación de medicamentos, alimentos para 
animales, como, por ejemplo, colorantes y otras materias 
primas y realmente no tienen mayor riesgo y que 
incurrían en costos de operación altos, por las demoras 
en las inspecciones, entonces, ha sido un logro bastante 
importante de reducción y esto se formalizó a través de 
una circular que debe sacar el Ministerio de Comercio y la 
DIAN y, pues los trabajos de certificaciones electrónicas, 
que también se están trabajando, para disminuir, esto 
básicamente en disminución de tiempos de inspecciones 
que son importantes por los costos.

La siguiente, (gráfica), en los pactos por el crecimiento 
de los sectores que firmó la señora Vicepresidenta de 
la República, decirles que nosotros hacemos parte y 
tenemos compromisos en los pactos de cacao, del sector 
de forestales, del sector de químicos y aquí está digamos 
la lista de los indicadores que tenemos y de las tareas que 
ya han sido entregadas y no, y las que están en curso, 
contarles que la mayor parte de las tareas que nosotros 
tenemos ahí tienen que ver con temas de modificaciones 
normativas y con temas de ajustes en procedimientos, 
donde digamos que se hace un proceso más corto de 
facilitación y en esa línea es que hemos venido trabajando 
y en el tema de la carne, el mayor tema está en el tema de 

trazabilidad, que es un tema en el que estamos tratando 
de avanzar con una consultoría inclusive que tenemos 
con el Banco Mundial.

La siguiente, (gráfica), lo mismo para el Sector de 
la Acuicultura y la Pesca, donde hay tareas en el área 
de fortalecimiento de diagnóstico, de incorporar las 
enfermedades de la acuicultura a nuestro sistema de 
vigilancia, porque estaban por fuera de, en el tema 
de farmacéuticos está todo el tema de la reducción de 
tiempos y de trámites como lo hicimos en alimentos y 
en el tema de leche pasa por el tema de buenas prácticas 
ganaderas.

La siguiente (gráfica), ya aquí, simplemente para 
tomar algunas de las preguntas que nos había hecho el 
Representante, vamos a pasarla rápido porque ya muchas 
las hemos evacuado, pero principalmente señalarles 
que nosotros desde que se implementó la cuarentena 
prontamente emitimos esta Circular, la Circular 20204-
10052 desde el 24 de marzo, donde se le dieron a todos 
los funcionarios y a todos y las circulamos también hacia 
algunos sectores productivos, donde se establecía como 
qué procesos se iban a manejar a través de la virtualidad, 
cuáles se iban a dar de manera presencial.

El Representante Chica mencionaba que algunos 
pequeños productores no tienen acceso a esta virtualidad, 
que cómo se está haciendo, entonces, voy a poner el 
ejemplo de las guías sanitarias de movilización, nosotros 
antes de la pandemia teníamos como alrededor solamente 
1.200 usuarios registrados, para que ellos mismos 
autogestionaran sus guías y de una o en dos semanas 
pasamos de 1.200 a tener alrededor de un poquito más de 
7 mil usuarios utilizando la autogestión de sus guías, pero 
como los pequeñitos muchos no tienen acceso y nuestras 
oficinas también tienen algunas limitaciones, ¿cómo 
hemos venido atendiendo esto?, nosotros no hemos 
parado, estamos atendiendo a puerta cerrada, como llamo 
yo, y por una ventanilla a la gente va mete sus papeles, se 
le tramita lo que se está requiriendo y se le entregan sus 
guías, en aquellos municipios o territorios alejados donde 
no hemos tenido otra opción.

Con algunos Alcaldes conversamos y hemos tratado 
de darle agilidad a algunos convenios que estaban en 
trámite, estaban en curso, por ejemplo, en el caso del 
Casanare, que como estaba hablando el Representante, 
por eso anoté, allá teníamos tres convenios vigentes y 
hay tres que están en trámite, para un total de 6, pero, 
por ejemplo, allá el año pasado ya habíamos acordado 
con la subasta de Aguazul, en la subasta iba a hacer la 
autogestión de las guías, entonces todo lo que está yendo 
a la subasta, en la misma subasta auto gestiona el trámite 
de las guías.

La siguiente (gráfica), y así, digamos fuimos 
identificando, estos son todos los trámites que por el 
mejoramiento de digitalización, pudimos poner de 
atención en línea, entonces, ahí está todo el tema de 
registro de alimentos para animales, el registro de siembra 
de arroz, está la ventanilla única de trámites, todos los 
procesos de importación exportación, que ya venían 
desde antes de esta administración siendo atendidos por 
ese sistema de Sispac y se han incorporado todo esto 
también, la incorporación de las notificaciones de control 
oficial, las movilizaciones de los forestales de madera, y 
todo el tema de forestales también que requiere las guías 
de nosotros, entonces esto se habilitó, se le comunicó a 
cada sector, la lista a qué correo deberían ellos dirigir las 
solicitudes y todo se ha venido atendiendo.

En aquellos casos donde hemos tenido dificultades 
ahí también están habilitadas las líneas de atención al 
cliente y los correos de contáctenos y contarles que en 
este momento a través de la virtualidad nosotros tenemos 
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4 mil 300 funcionarios, que están accediendo de manera 
remota a realizar todo el trabajo desde su casa y hemos 
hecho alrededor de 8 mil sesiones de reuniones virtuales, 
para atender consultas, mesas de trabajo y todo lo que nos 
han requerido.

(Gráfica), eso solo pueden ver ahora, todos los trámites 
que hemos recibido y la cantidad de trámites que hemos 
procesado, eso no tiene, me voy a ir más rápido, para 
mencionar algo que quiero mencionar con el tema que 
mencionaron sobre la articulación que estamos teniendo 
en algunos procesos.

La siguiente, (gráfica), en cuanto a las Importaciones 
de Productos Agrícolas, el Representantes Chica hizo 
una pregunta, decía que más o menos como estaba 
caracterizado ese ese dato que nosotros dábamos ahí, 
en el tema de las importaciones básicamente lo que se 
ha mantenido es todo lo que tiene que ver con algunas 
materias primas para la fabricación de alimentos 
balanceados en el área pecuaria, por ejemplo, también 
nosotros somos grandes importadores de biológicos 
de productos vacunas y biológicos, no somos grandes 
productores, la mayoría parte de las vacunas que 
vienen para agricultura, para otras enfermedades vienen 
importadas, entonces, esto se ha mantenido, en temas 
de granos lo que más hemos importado el tema de las 
importaciones de maíz que tienen todo un histórico 
de importación para la producción de alimentos para 
animales, soya, como materias primas y el área también 
básicamente son esas, materias primas y las frutas que 
vienen también del exterior.

La siguiente (gráfica), entonces en el Área de Insumos 
que habían varias preguntas relacionadas, todo se ha 
hecho a través de trámites digitales, se han implementado 
capacitaciones virtuales, porque no ha sido fácil tampoco 
para la gente para sacar la virtualidad de un momento 
para otro y tenemos un proceso grande del registro de 
alimentos por la plataforma que las mostré con la ANDI, 
donde hemos tenido que dar un seguimiento cercano a 
las empresas que están subiendo todos sus registros a la 
plataforma, porque esto tiene un tiempo establecido.

La siguiente (gráfica), esto ya es la radicación en 
manejo de plagas lo que hicimos anteriormente, lo de los 
programas ya puse el ejemplo, de aftosa, solamente me 
faltó ahí decirles que a pesar de la pandemia, estamos 
en la ejecución del ciclo de vacunación, tuvimos que 
hacer unos protocolos especiales de bioseguridad para 
garantizar la vacunación, estamos teniendo algunas 
dificultades en algunos territorios, sí contarles, tenemos 
alrededor de 76 municipios identificados donde hemos 
tenido en el universo de dificultades hemos tenido 
problemas, estamos teniendo problemas de orden público 
en algunos territorios, como en el Meta en la zona de la 
Macarena, en otros departamentos nos han identificado 
que hay problemas con el tema del verano, lo que hemos 
hecho es que estamos dejando la vacunación de esos 
territorios para el final y vamos a mirar si finalmente 
vamos a tener que hacer extensivo el periodo del ciclo 
después del primero de julio y dependiendo de las 
evaluaciones semanales que estamos llevando a cabo.

La siguiente (gráfica), esto ya ha sido bastante 
mencionado por el Ministro, en algunas interlocuciones, 
de todo el trabajo que se hizo de tener que capacitar 
virtualmente y suministrar todos los elementos para que 
los vacunadores y los funcionarios del ICA no se vayan 
a convertir en unos transmisores del Covid hacia sector 
rural, que la vacuna se haga con todas las medidas de 
bioseguridad ya recomendado en el Ministerio de la 
Protección Social, estos protocolos fueron avalados por 
el Ministerio de Salud.

Sigamos, el control de la movilización ya lo 
mencionamos, así que no nos vamos a detener ahí, esto 
de las plagas ya estaba puesto anteriormente, la concesión 
de los registros de movilización y todo, también ya vimos 
una parte.

Las Estrategias de Articulación, en este caso lo que 
nosotros mencionamos y lo mencionó el Representante 
Chica, nosotros somos llamados a ser parte de la Mesa de 
Abastecimiento que está bajo el liderazgo del Ministerio 
de Agricultura, pero realmente decirles que allí nos hemos 
quedado muy en el marco de la competencia del ICA, 
de coordinar algunas acciones de respuesta inmediata 
ante cualquier notificación que nos dan, hemos ayudado 
a recoger información sobre variación de precios, 
veníamos ayudando a eso, sobre la oferta y demanda de 
agroinsumos, pero como les digo, nosotros hemos estado 
es atendiendo un poco las indicaciones que nos ha dado 
el Ministerio, de apoyar y de participar en estas Mesas 
de Trabajo, básicamente es eso, lo que hemos hecho, de 
contribuir a formular también los protocolos que nos han 
pedido para garantizar que los procesos de transporte 
se den en las condiciones sanitarias y fitosanitarias que 
se requieren y en general algunas recomendaciones 
adicionales a los productores en el manejo de desinfección 
de sus procedimientos.

Y como ya lo mencioné, algún tema de articulación 
que hemos venido manejando con los Convenios con los 
Gremios y con las Alcaldías básicamente, para lo de la 
expedición de las guías y la formulación de protocolos 
donde nos hemos sentado con diferentes Gremios de 
la producción, para recomendar las medidas básicas de 
bioseguridad y algunas circulares conjuntas que hemos 
emitido con la Policía en todo el territorio, para prevenir 
también problemas de ilegalidad que se avizoraban 
dentro del marco de la pandemia.

La siguiente (gráfica), hemos hecho una estrategia 
de comunicación que la hemos llamado productor 
sano agroproductivo, donde hemos estado llegando 
por medios radiales, por visitas directas de nuestros 
funcionarios cuando salen a sus temas de campo, para 
estarle recomendando a los productores las medidas que 
han sacado todo el Ministerio de Salud, de Agricultura 
y digamos hemos mantenido esa información y recibido 
muchas consultas alrededor de nuestros procesos y 
de nuestras visitas y hemos elaborado algún material 
divulgativo para repartir también en los territorios, para 
que los productores estén cercanos con el tema de la 
atención del Covid.

La siguiente (gráfica), en los Planes Departamentales 
realmente yo creo que este es un tema donde nosotros 
no hemos tenido una participación de liderazgo, 
digamos estamos integrados, convocados, somos 
convocados a estas Mesas de Trabajo que se hacen en 
las, en las regiones, dependiendo de las dinámicas que 
se manejan, pero ahí, digamos que nos hemos limitado a 
las actividades que pongo acá, a suministrar información 
cuando nos requieren, a informar sobre los servicios que 
estamos desarrollando en cada uno de los territorios para 
que pueda de acuerdo con eso darse el soporte en algunos 
de los procesos que se están manejando en la formulación 
de estos, estos Planes y con énfasis en las cadenas que se 
prioricen y en los servicios que desde la competencia que 
nosotros tenemos atendemos y se han generado también 
algunas propuestas de convenio que están en revisión, 
que básicamente lo que más hemos recibido pedidos es 
para trabajar en conjunto en temas de implementación de 
buenas prácticas agrícolas y ganaderas.

La siguiente (gráfica), en este sentido, una 
articulación importante que hemos tenido, es que 
nosotros participamos en la estrategia para los municipios 
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PDET, para la vinculación de los productores que están 
en los Programas de Compras Públicas, recibimos un 
requerimiento de la Presidencia de la República y de 
algunos Gobiernos Locales y Departamentales y los 
hemos vinculado en las estrategias de capacitación en 
estos municipios para, para los productores que están 
siendo articulados para los procesos de comercialización, 
llámese Compras Públicas, llámese Programas de 
Agricultura por Contrato del Ministerio de Agricultura.

Esto ya lo mostramos, que era el valor que el doctor 
Chica, puso sobre los recaudos, aquí hay que decirle que 
en la pregunta que usted me hacía al respecto de la cartera 
que teníamos pendiente, decirle que en la actualidad 
tenemos una cifra de 1.047 millones de pesos, pendientes 
en el tema de procesos que están para hacer para ser 
recuperados en cartera, esa es la cifra que tenemos a 
la fecha y ya lo demás con los inconvenientes que le 
mencioné.

La siguiente (gráfica), las certificaciones de buenas 
prácticas ganaderas, ya me adelanté un poquito, durante 
la pandemia lo que hicimos fue volcar la estrategia que 
hacíamos presencial a tema virtual, la gente trabajó 
para montar los módulos en virtualidad y hemos venido 
haciendo las convocatorias a niveles regionales, para que 
participen y no parar el proceso de capacitación que se 
hacía presencial.

La siguiente (gráfica), lo que mencioné de los 
municipios y estaba era acá adelante, que se llama 
la estrategia que ha organizado la Presidencia para 
operadores, comercializadores, desarrollo de enfoque 
territorial en municipios PDET, para toda la estrategia de 
Compras Públicas hemos participado en las capacitaciones 
en todos estos departamentos que ustedes ven ahí, para 
transmitir todas estas y además, hemos recibido una serie 
de consultas en una página especial que creó el evento, 
para que se quedara como un grupo de trabajo que generó 
un Network después de esto, para seguir atendiendo las 
diferentes consultas hechas que pudieran tenerse de las 
regiones al respecto del Programa de BTG y de BTA.

Sigamos, (gráfica), finalmente, en la pregunta de los 
nombramientos de los Gerentes que la unimos también 
arriba, y la última, que era lo que tenía que ver con la 
contratación de servicios personales que también después 
explicado anteriormente.

Bueno, yo espero son tantas cosas, nos hemos 
demorado un montón, pero queríamos como informarles 
con el mayor detalle y contarles que a pesar de eso, 
nos quedan faltando un montón de temas, por ahí los 
repartimos a la Comisión un informe ejecutivo de 
resumen, que es lo que vamos a presentar un poco en 
la rendición de cuentas que tenemos programada para el 
10 de junio, vamos a hacer nuestra primera rendición de 
cuentas de la gestión del año 2019, la vamos a hacer por 
mecanismos de virtualidad, así que les vamos a notificar 
y muy invitados también al evento de la rendición de 
cuentas y también esto lo vamos a hacer en conjunto con 
el apoyo del Consejo Directivo y cierro con esto, decirles 
que hemos tenido un acompañamiento de una ayuda 
incondicional de nuestro Consejo Directivo en todas las 
decisiones que hemos tomado, incluso el Consejo a veces 
me pregunta, porque he llevado temas al Consejo que son 
como extraños para ellos y yo les digo, no porque para 
eso son los Consejeros, para que opinen, para que me 
digan si esto lo podemos hacer así, si alguien tiene una 
idea mejor; entonces, también yo quiero aprovechar esta 
oportunidad para para decirles que hemos tenido Consejo 
Directivo que está muy vigilante y apoyándonos en todas 
las decisiones, gracias.

Ah bueno, me decía, acá Amparito, que les comente 
un poquito quienes están en nuestro Consejo Directivo, 

en nuestro Consejo Directivo lo preside el Ministro 
de Agricultura o su delegado, hay un delegado de la 
Presidencia de la República que en este momento es 
el doctor Augusto Solano, Presidente de Asocolflores, 
tiene asiento en el Consejo Fedegan, tiene asiento en 
el Consejo el Presidente de la SAC y un delegado del 
Ministerio, anteriormente Colciencias, hoy día al 
Ministerio de Ciencia y la Innovación Tecnológica y un 
Representante de la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos y el Departamento Nacional de Planeación, 
entonces, ustedes ven es un Consejo robusto y también 
asisten con voz y sin voto, el Presidente de Fenavi y el 
Presidente de Asoporcicultores, esa es la conformación 
básica de nuestro Consejo Directivo.

Muchísimas gracias, quedo atenta a todas las 
preguntas, inquietudes.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, muchísimas gracias, doctora Deyanira, muy 
detallada su explicación, valió la pena hacer el esfuerzo 
para ponernos al día, en lo que anda una Institución tan 
importante como esta.

Vamos a dar paso a las intervenciones de los diferentes 
Representantes de la Comisión, que tienen inquietudes 
en relación con la presentación que usted ha hecho, en 
primer lugar, va a ser el uso de la palabra del doctor Óscar 
Camilo Arango.

Secretario, el doctor Óscar Camilo, está conectado, 
adelante Óscar Camilo.

Honorable Representante Óscar Camilo Arango 
Cárdenas:

Presidente, la verdad agradecer la presencia de la 
doctora Deyanira, prácticamente soy consciente que 
también trabaja con las uñas y yo creo que acá es el 
problema que nosotros siempre hablamos en la Comisión, 
yo de pronto estimo mucho a Edwin, a mi compañero 
Edwin Ballesteros, lo respeto, pero hay veces uno se cansa 
de que no hay un compromiso por parte del Gobierno y 
a pesar de que Edwin y los otros compañeros, dicen que 
sí, vean como recortan el presupuesto de las entidades, 
de regiones como el Vichada que solo pueden trabajar 
prácticamente con las uñas, que no hay funcionarios 
pueden avanzar en estos territorios tan apartados, que 
moverse, por ejemplo, de la capital Puerto Carreño 
al municipio de la Primavera, son casi 8 o 12 horas de 
sin vías, en inundaciones, porque ahorita ya estamos en 
invierno.

Entonces, uno a veces siente ya como esa 
incompetencia y de verdad que no vemos en realidad 
un compromiso serio, aquí la semana pasada no sé si al 
secretario ya le respondieron del Ministerio de Hacienda 
la carta que mandaron los otros colegas, referente al 
último debate que se le hizo al ADR, para liberar los 
recursos de la Agencia, también.

Entonces, yo creo que, acá lo que necesitamos es más 
compromiso un compromiso serio, necesitamos recursos, 
plata, yo, veía en la exposición a la doctora que decía 
en el caso de Vichada, toda la Frontera pasan ganado 
de contrabando, pero si no nos dan las herramientas, si 
no contratan un personal para que esté en esas zonas, 
cubriendo, vigilando, es imposible y si en la capital se 
ve el problema, ahí en la ciudad capital como tal, ahí en 
la Frontera con el Estado Amazonas en Venezuela, que 
pasan y pasan carne de contrabando, pero nadie dice 
nada, entonces nosotros necesitamos es ese compromiso 
de verdad y no y no lo estamos viendo, yo no lo veo.

Mi región Vichada está totalmente abandonada, no 
hay apoyo y los pocos funcionarios que hay del ICA 
prácticamente no tienen cómo poder movilizarse, a través 
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de los municipios, las Veredas o las Inspecciones, porque 
eso también cuesta un dinero y no hay cómo apoyar a esas 
Asociaciones a los a los algodoneros, los algodoneros en 
el Vichada los tienen totalmente abandonados, no hay 
un personal que apoye del ICA a los algodoneros, las 
personas de mangos, que siembran maíz, que siembran 
marañón, no hay un apoyo, no hay un apoyo por parte del 
Gobierno nacional.

Entonces, la verdad yo sí personalmente en estos 
momentos sí siento una desilusión total del Gobierno 
y en especial del Ministerio de Agricultura y espero a 
la Directora del ICA poder avanzar en la elección del 
Director del ICA allá del departamento, porque llevamos 
bastante tiempo, sé que han habido problemas, porque 
ahí también piden unos perfiles bastante exagerados y 
en el territorio no los tenemos y esperamos que ahorita 
se hagan las entrevistas y poder depurar y ya tener una 
persona que lidere los procesos del Vichada y que no se 
queden estancados, entonces, de verdad sí le agradezco 
eso mi doctora Deyanira.

Muchísimas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, mil gracias, Óscar Camilo.
Tiene la palabra el Representante Héctor Ángel Ortiz.
Honorable Representante Héctor Ángel Ortiz 

Núñez:
Presidente, muchas gracias, saludo cordial doctora 

Deyanira una vez más, resaltar la labor que ha hecho en 
lo que lleva al frente de esta entidad, doctora Deyanira, 
al igual que a la doctora Amparo, la Secretaria General, 
desafortunadamente no había tenido el placer de conocer 
al doctor Jaime, apenas lo he visto por la videoconferencia 
de hoy.

Son cuatro temas muy puntuales, doctora Deyanira; 
frente al primero, me preocupa el hecho del plátano con 
el Fusarium, doctora, porque si usted revisa en Colombia 
son más o menos 500 mil hectáreas sembradas, unas 112 
mil toneladas exportadas, hace parte de los productos de la 
seguridad alimentaria del país y si no se tiene controlada 
esta plaga puede tener en el corto plazo problemas serios 
para asegurar el sistema alimentario del país.

El segundo, en lo que tiene que ver con la HLB 
en cítricos, igualmente 7 departamentos de la Costa 
declarados en emergencia sanitaria, produciendo también 
una cantidad importante en este país, me parece que es 
necesario ponerle un poquitico más de atención, porque 
en su presentación pasó muy rápido cuando habló de la 
HLB y no sé si estos departamentos aún se encuentran en 
emergencia sanitaria o no.

Entro en un tema que ya tiene qué departamento y 
es que como que no ve una línea de conducción entre 
la regional del departamento de su entidad, tampoco 
conozco, al Director Regional, pero aquí frente al tema 
de la plaga de la fruta alguien miente, eso que pasó en 
Tipacoque, no es nada menos ni nada más, que atentar 
contra la estabilidad laboral de 400 personas que trabajan 
en este municipio, el señor Alcalde lo que manifiesta es 
que efectivamente vio a los funcionarios del ICA, hacía 
como unos 25 días cuándo salió la noticia, y aquí usted 
nos menciona o el doctor Jaime menciona, que esto 
se hace periódicamente cada 7 días, creo que le están 
mintiendo señora Directora, eso no es cierto, porque el 
día de hoy sostenía con el señor Alcalde y cuando se 
presentó está emergencia, me parece que fue falta de 
presencia de funcionarios aquí de la regional y la están 
desinformando, lo cual genera un poquito de molestia y 
desconfianza, entre ustedes qué han hecho las cosas bien 

y los funcionarios de pronto que tienen ustedes en las 
regiones.

En el tema de las Guías de Movilización, muchos 
Alcaldes solicitan doctora Deyanira, el hecho de que se 
pudiera de pronto descentralizar con todas las medidas 
sanitarias, también a propósito la pandemia, porque 
muchos Alcaldes cuando tiene la feria o esperamos que 
tan pronto esto salga aquí en las ferias, todos tienen 
que desplazarse hasta Tunja, la capital, cuando hay 
campesinos que no tienen esa posibilidad para poder 
mover su semovientes, entonces, solicitan cómo mirar 
la posibilidad que no vaya haber ninguna afectación 
sanitaria en esta presentación.

Y a mí me parece doctora, para finalizar, que así como 
México terminó con la plaga, a mí me parece que aquí 
hay que tomar decisiones ya de raíz, yo muy atento con su 
presentación, veo como que si esto está haciéndose hacia 
el futuro, como si atrás nos hubiera tomado conciencia de 
lo que estaba pasando, la fiebre aftosa en el departamento 
de Boyacá que fue uno de los focos muy importantes, yo 
fui el que cité al Ministro Valencia a debate a la Comisión, 
a propósito de aftosa y fíjense que las medidas que se 
tomaron en su momento, no fueron tan fuertes, por eso 
que pasó lo que usted sabe qué pasó doctora Deyanira, 
en el departamento de Boyacá, por la entrada de vacunos 
ilegalmente de Venezuela, que fue donde finalmente vino 
a empeorar la situación en el departamento de Boyacá.

Por lo demás, doctora, yo le rogaría el favor que 
tuviera en cuenta la Asociación de Ingenieros Agrónomos 
del país, que pueden tener una cercanía más directa entre 
los productores en los diferentes sitios y el nivel nacional, 
a efecto que se tomen las mejores medidas y podamos 
tener un hilo conductor entre el campesino y ustedes que 
son las Directivas a nivel nacional.

De nosotros como siempre doctora, no espere sino 
respaldo y así como algún día le dijimos a la doctora 
Claudia Ortiz, que por intermedio nuestro descongelara 
110 mil millones de pesos, para que se atendieran muchas 
de las necesidades que tiene el sector campesino en el 
país, aquí igualmente para usted contar con nosotros para 
el mismo fin.

Le agradezco mucho señor Presidente, el tiempo y la 
disposición, muchas gracias.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias, Representante Héctor Ángel.
Tiene la palabra el Representante Crisanto Pisso 

Mazabuel.
Honorable Representante Crisanto Pisso 

Mazabuel:
Presidente, muchas gracias, lo primero saludar este 

debate, doctor Chica muy importante para el país, qué 
bueno que se trae este tema tan importante para, para 
los colombianos, saludo a la doctora Deyanira, a los 
funcionarios del Gobierno.

La difícil situación que pasa el sector rural en el país 
en estos momentos, más en estos pequeños campesinos 
complica mucho más la situación; brevemente, en el 
Cauca, el temor que tiene los campesinos puestos de 
contagiarse han creado retenes y esos retenes dificultan 
el transporte intermunicipal y la sacada de productos, 
nosotros no tenemos Centros de Acopio y las galerías 
igual que lo que está sucediendo en Corabastos, tienen 
dificultades para comercializar, además esto tiende a 
agravarse por la poca o poquísima circulación que va 
a tener el país, económica, de hecho, menos demanda, 
como crece el desempleo, esto nos debe preocupar 
enormemente.



Gaceta del Congreso  1238 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Página 27

Oigo el informe detenido que hace la Directora y en 
algún tiempo en la Comisión Quinta los que llevamos 
hace rato en esta Comisión, se propuso liquidar el 
Incoder tal como sucedió igual se propuso liquidar el 
ICA, la Comisión responsable con todos los partidos, 
todos los que pertenecíamos a ella, mostramos que no era 
conveniente para el país liquidar el ICA, una Institución 
tan importante frente a los Tratados de Libre Comercio, 
por ejemplo, no era de ninguna manera ningún beneficio 
para la economía liquidar como se pensaba el ICA, por 
eso se resaltó que el ICA había que fortalecerlo frente 
a los Tratados y más en la medida que fuera creciendo 
se fuera organizando del sector rural, debería jugar un 
papel fundamental en la economía rural, en la economía 
campesina.

Pero bueno, oigo en el informe que hace inicialmente 
la doctora Deyanira, frente a lo que tiene que ver 
con la organización, con lo que tiene que ver con el 
funcionamiento, no es posible doctora Deyanira que, 
en 2 años del Gobierno del Presidente Duque, no se han 
nombrado los Gerentes, hacia dónde vamos, cuando es 
una Institución que nosotros queremos muchísimo y la 
valoramos.

Ahora, vemos que de los 3.747 funcionarios que usted 
plantea en planeación, va a 2.832 y entonces, en vez de 
ir fortaleciendo con personal técnico, con personal que 
ayude a la gestión tan importante que debe cumplir, la 
estamos reduciendo y es más, no tenemos un presupuesto.

Entonces, compañeros de la Comisión, señor 
Presidente, doctora Deyanira, que hizo un trabajo 
conjunto, que como ustedes venimos haciendo es 
fortalezcamos el sector rural y démosle plata en su 
generalidad y la preocupación que nos deja, reducir, 
nombrar, ¿para cuándo?, acordémonos que en el año 
siguiente vamos a estar en una campaña Presidencial y 
bueno, entonces queda el rezago en el sector rural como 
siempre ha venido sucediendo.

Lo ideal como lo planteamos en la Comisión, es 
fortalecer todas las Instituciones que tienen que ver con 
el sector agropecuario, ustedes lo plantean compañeros, 
aquí no es entre oposición y entre partido de Gobierno, 
no, aquí es la unidad por el desarrollo del país, más en 
un momento crítico como lo tenemos, los que estamos 
en zonas de Frontera Nariño, Cauca, aquí hay una 
gran debilidad frente a esta Institución, porque en los 
mercados nuestros, de nuestras galerías, mucho producto 
Ecuatoriano llega los mercados, entonces, quién controla 
y ahí hay una serie de placitas con productos que son 
netamente del Ecuador, bueno, por fortuna el Ecuador 
se dolarizo, mayor valor el peso y dejó de fluir tanto 
producto que llegaba a nuestros a nuestras plazas de 
mercado.

Así que es un llamado y doctora Deyanira, la 
preocupación que tenemos en la Comisión es que tengamos 
un ICA fortalecido, un ICA, que produzca resultados, que 
sea lo suficientemente técnico, que no juegue al vaivén 
de los cambios políticos, porque hay personas que son 
memoria Institucional que hacen un excelente trabajo, 
técnicos, que han hecho un trabajo y comprometidos 
con la institución, nosotros desafortunadamente jugamos 
políticamente y desconocemos esos valores que tenemos; 
nos preocupa enormemente que no haya un personal de 
planta, que es calificado, formado, tecnificado, que el 
Gobierno nacional invierte en formación para que pueda 
prestar un gran servicio a las comunidades y sobre todo al 
sector rural, el apoyo para la Institución total.

Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias, Representante Crisanto.
Tiene la palabra la doctora Flora Perdomo del 

departamento del Huila, adelante doctora Flora.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Gracias Presidente, con el cordial saludo para la 

doctora Deyanira, Directora del ICA, para su equipo de 
trabajo y nuestros colegas.

Como hemos venido adelantando hacen un excelente 
trabajo en la Comisión, de manera que quiero finalizar 
con lo que decía Crisanto, aquí queremos es que estas 
entidades del Estado tan fundamentales para fortalecer 
precisamente nuestro sector rural, nuestro sector 
agropecuario, cada día vemos que se va bajando el 
presupuesto, que no tienen todo el personal necesario 
y la invitación es como lo decía Crisanto, que sigamos 
nosotros desde la Comisión pidiéndole al Gobierno 
nacional, que es necesario fortalecer precisamente todas 
estas entidades y más en esta época y hacia futuro cuando 
es necesario que estas entidades que están llamadas, 
precisamente, a ayudar a que todos nuestros campesinos 
cada día tengan sus herramientas y podamos apoyarla 
directamente para que nuestro sector agropecuario se 
fortalezca.

En nuestra región, en el departamento del Huila, 
doctora Deyanira, yo quiero aprovechar que hoy se 
encuentra aquí hace o recientemente se nombró la 
directora del ICA, la Directora Regional, una funcionaria 
que venía trabajando desempeñándose ahí y muy bien 
por cierto y lo está empezando a hacer bien articulando 
con todas las acciones también y las otras entidades 
a nivel del departamento, yo quiero decir aquí que en 
nuestra región hemos estado insistiendo mucho en la 
articulación que se debe dar precisamente con el gobierno 
departamental, especialmente con algunos temas que les 
voy rápidamente a comentar doctora Deyanira.

En nuestro departamento, precisamente el Huila tiene 
una baja certificación de buenas prácticas agrícolas, usted 
lo proponía como dentro de su plan de acción como lo 
vienen haciendo en la parte agrícola y en la parte ganadera, 
nuestro Gobernador priorizó esta acción estratégica como 
fundamental en el desarrollo agropecuario, por lo tanto, 
yo le quería proponer hoy doctora Deyanira, igualmente 
para los demás departamentos que se puedan desarrollar, 
que se adelante este tipo de proyectos en nuestra región 
alianza con el departamento, que se promueva la sanidad 
e inocuidad de los productos agrícolas y la seguridad 
de los trabajadores del campo, que haya también un 
proyecto de asistencia técnica y capacitación, que 
permita implementar masivamente estas buenas prácticas 
agrícolas.

Y que esa primera población, nosotros que somos 
unos defensores de las mujeres, sean tenidas en 
cuenta, precisamente las mujeres cafeteras organizadas 
los productores de aguacate hass, usted ya lo venía 
recordando y resaltando lo que se viene haciendo otro 
tipo de frutales; yo creo que con estos debidos protocolos 
de bioseguridad, podemos nuevamente estar cerca de 
nuestros campesinos de adelantar todo este tipo de 
proyectos.

Igualmente, la tarea del ICA es muy importante, 
especialmente en esa vigilancia fitosanitaria, por 
esta razón, qué importante sería doctora Deyanira, la 
vinculación de más agrónomos en esta entidad y yo lo 
digo, en nuestra región que hace mucha falta para la zona 
del Sur en Pitalito, en Garzón, en el centro del Huila, en 
La Plata y en el Occidente.
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Hubo otro tema importante, doctora que usted lo 
resaltaba, el Huila es el primer exportador en mojarra, 
por esta razón se requiere expertos en el tema y tener un 
monitoreo constante, mantener a las empresas informadas 
de todos estos problemas sanitarios, yo creo que cada día 
debemos mejorar las condiciones y yo he visto cuando 
pasaba por allá por el ICA, doctora, de que es una entidad 
que hace falta fortalecer la dotación, el equipamiento, yo 
creo que es esa falta de los recursos igualmente tiene que 
estar faltando también todo esto en las demás regiones.

Pero sí debo recalcar doctora, que en este tiempo el 
ICA continuó prestando los servicios en cuarentena, en 
ese primer ciclo de vacunación antiaftosa, eso es algo 
que se ha adelantado acá en el departamento y vale 
la pena resaltarlo y también estuvo pendiente de las 
Centrales de Beneficios, de la sanidad de los animales y 
yo creo que es necesario seguir haciendo esos esfuerzos 
por modernizar el ICA, es fundamental para que siga 
cumpliendo ese trabajo como Autoridad Sanitaria en 
materia agropecuaria.

Yo le agradezco y qué bueno que haya estado doctora 
Deyanira, acá, el ICA es una Institución que hacía tiempos 
que no miramos y que no revisábamos las funciones, 
como venía cumpliendo este trabajo y especialmente en 
esta época de pandemia.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, mil gracias, doctora Flora.
Tiene la palabra el Representante Luciano Grisales.
Honorable Representante Luciano Grisales 

Londoño:
Presidente, nuevamente darle un saludo cordial a 

la doctora Deyanira, también para Jaime Cárdenas y a 
Amparo, gracias por atendernos.

Y al Representante Félix Chica, abrir este espacio 
para que dialoguemos sobre cosas tan importantes 
como la Sanidad Agropecuaria y como la inocuidad 
agroalimentaria de eso, todos entendemos que es 
fundamental, lo que a veces no entendemos es la relación 
que hay entre lo importante que es para el país tener un 
Instituto cómo este en buena condición y los recursos que 
se asignan.

Yo entiendo doctora Deyanira, que es muy difícil 
cumplir con un aspecto tan amplio de funciones y de 
responsabilidades, con un presupuesto tan exiguo y 
ahí comparto la propuesta del doctor Juan Espinal, 
con respecto a que esta Comisión sí tiene que ser más 
proactiva y tiene que llamar más la atención sobre el 
devenir del sector agropecuario, sobre el presupuesto que 
se debe asignar, igual también la observación que hace el 
doctor José Caicedo, con respecto a qué está sucediendo 
con la Balanza Comercial del sector agropecuario en el 
país, las importaciones y las exportaciones y el doctor 
Ballesteros también hacía referencia a los Tratados de 
Libre Comercio, y ahí me parece que debemos enfatizar 
en algunas cosas y seguramente nos centraremos en eso.

Pero yo quiero hacer doctora Deyanira, hacer dos 
o tres observaciones que en el tiempo siempre nos han 
preocupado, recuerde doctor Jaime, que es esta Comisión 
la que desde el principio cuando tuvimos la primera alerta 
de HLB al Norte del país, convocó a los agricultores o los 
agricultores a su vez nos llamaron para que reunidos con 
el Instituto Colombiano Agropecuario, hablo de hace tres, 
cuatro, cinco años, el tema se tocara con más decisión, 
hicimos varias reuniones, se hablaron definitivamente 
de las acciones regionales para el control, recuerdo que 
en esa época solo había un arco funcionando como el 
mérito de que íbamos a seguir controlando, pero yo lo 

que temo doctora Deyanira, es que el tema del muestreo 
y el seguimiento, se ha quedado corto, eso digámonos 
la verdad, sí ya estamos hablando de que hemos llegado 
a Antioquia, muy probablemente a falta de todos esos 
muestreos, ya la inquietud que se tiene al Norte del Valle, 
Quindío, Risaralda y Caldas, no es una inquietud menor.

Y además de la Certificación de los Viveros y además 
el monitoreo de poblaciones de vectores por toda esta 
región, yo siento nuevamente que nosotros tenemos que 
hacer una exigencia para que en el país se asignen más 
recursos a eso, porque esa oportunidad, por ejemplo, que 
hay en el país para que el vector la diaphorina se ubique, 
por ejemplo, en esa cercas vivas que hay a lo largo y ancho 
de todo el país con swingle, eso es una circunstancia que 
nadie ha tocado, la dialogábamos en ese entonces y los 
citricultores también hacen advertencias de eso, pero en 
el país no se ha tocado ese tema.

Entonces, a mí sí me parece que ese tema del HLB 
de los cítricos, para no seguir hablando del Fusarium en 
el plátano y en cada uno de los cultivos importantes, ya 
lo decía usted, en la piña y el cacao, pero yo quiero esta 
vez hacer énfasis en el tema del HLB, yo he tenido una 
muy buena relación con los citricultores de todo el país 
y quiero hoy y nuevamente y lo hemos hecho siempre 
y esta comisión se ha enfatizado en eso, yo creo mi 
doctora Deyanira, que ahí hay que digamos ampliar la 
oportunidad de hacer más muestreo, más seguimiento, 
más con control, más monitoreo sobre lo que significa el 
HLB y entiendo para eso necesitamos recursos.

Pero las acciones regionales de control sanitario 
eso me parece que, ha quedado corto, porque una cosa 
es poner el nombre y decir estamos en Antioquia y la 
del Norte del país y probablemente avancemos a la 
de Caldas y la de Caldas que abre la puerta a una a un 
sector citricultor tan importante como Risaralda, Caldas, 
Quindío, Norte del Valle, pero eso sin recursos va a ser 
muy difícil hacerlo.

Y quiero entrar a un tema que me parece es del 
total resorte Instituto, con respecto a la prevención, 
vigilancia y control de los riesgos sanitarios biológicos y 
especialmente los químicos, porque lo que está sucediendo 
con las abejas particularmente y ya eso nos traslada a 
todos los polinizadores, pero yo quiero referirme a las 
abejas melíferas, porque ellos han prendido la alarma, 
en muy buena parte del país se han muerto una cantidad 
impresionante de Colmenas y muchos de los factores 
que pueden estar incidiendo a más de factores que tienen 
que ver con el cambio climático, a más otros factores 
naturales, de la producción de miel como tal, a mí sí me 
parece que el tema de los agroquímicos tiene que tocarse.

Entonces, mi doctora Deyanira, yo sí quiero llamar 
la atención del Instituto Colombiano Agropecuario 
para que en el tema de los neonicotinoides se haga una 
discusión profunda, cursa en el Congreso de la República 
un Proyecto de ley que habla de la protección general de 
los Polinizadores y ustedes más que nosotros y en general 
todo el sector, entiende la importancia de ese proceso 
biológico de polinización para la seguridad alimentaria, 
para la producción de los alimentos, para la reproducción 
vegetal, por ende, para la biodiversidad y si es para la 
biodiversidad para la vida de todos en el planeta y 
especialmente para nosotros como colombianos, siendo 
un país que se precia de ser un país biodiverso.

Yo quiero hacer ese llamado de atención, porque yo no 
veo acciones del Instituto Colombiano Agropecuario para 
hablar de los riesgos químicos que se generan alrededor 
de este fenómeno, que es un fenómeno real y cierto, en 
el Quindío a diario salen los apicultores diciendo, se 
murieron tantas colmenas y en el país el inventario es 
inmensamente grande.
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Entonces, yo con esos dos temas, para decir además 
que creo que nuevamente debemos enfatizar desde la 
Comisión y hacer una gran Interacción Nacional no 
solamente con la Institucionalidad, con el Ministerio, 
con el ICA con todo el sistema, con el mismo Finagro, 
para que con los agricultores, naturalmente, con los 
campesinos, para que de una vez por todas el país misione, 
visualicen el sector agropecuario como el dinamizador de 
la economía del país en momentos exigentes en los que 
tenemos que agudizar las alternativas.

Siempre lo hemos dicho, el Sector Agropecuario 
debe y puede convertirse en ese motor dinamizador de 
la economía del país y poscovid, seguramente tendremos 
allí mucha tela para cortar, pero que sea la Comisión del 
lado de la Institucionalidad, del lado de los agricultores, 
los que pongamos el tema en la Mesa, igual esa idea 
importante del doctor Juan Espinal, de crear una 
Subcomisión que genere todo ese ambiente para que en 
el próximo Presupuesto General de la Nación se tengan 
más recursos para que podamos avanzar en la atención 
de todas estas cosas que por lo pronto solo dos, yo quería 
poner en debate y en discusión.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, Honorable Representante Rubén 

Darío Molano Piñeros: 
Muy bien, muchísimas gracias, Representante 

Luciano.
Tiene la palabra el Representante César Ortiz.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Excúseme, señor Presidente, se hace necesario 

someternos a Sesión permanente, estamos próximos a 
llegar a las cuatro horas, para que someta a consideración 

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros: 

Pregunto a la Comisión, ¿si quiere declararse en 
Sesión permanente?

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros: 
Muy bien, adelante doctor César Ortiz.
Muchas gracias, doctor Jaír.
Honorable Representante César Augusto Ortiz 

Zorro:
Muchas gracias, señor Presidente, yo quiero pedirle 

por favor me regale más de los 5 minutos, teniendo en 
cuenta que mi departamento es un departamento ganadero 
y está afectado por la difícil situación que atravesamos 
acá en Casanare.

Quiero, señor Presidente, primero saludar doctora 
Deyanira Barrero, un respetuoso saludo a mis compañeros.

Y quiero hablar en nombre del departamento que 
represento, Casanare es el segundo hato ganadero 
del país cuando con 2 millones 97 mil 345 cabezas 
de ganado, lo que daría lugar para que se tuviera 
una especial consideración con los ganaderos de mi 
departamento, pero como no es así, permítame poner en 
conocimiento algunas preocupaciones generadas frente 
al sector ganadero en Casanare y en otras regiones que se 
asemejan a la nuestra, es cierto que el ICA es una entidad 
autónoma e independiente, pero señora Directora, se 
incurre en un grave error cuando se centralizan todas 
las decisiones que bien permitiría la realización de una 
labor eficiente en cada una de las regiones y es que el 
ICA no puede convertirse en una piedra en el zapato 
para los agricultores y ganaderos, en materia de sanidad 

agropecuaria e inocuidad agroalimentaria del campo 
colombiano.

No es correcto que todas las actividades operativas 
y administrativas, incluida la más pequeña propia del 
Instituto para agilizar los procesos para cada región 
deba hacerse desde la ciudad de Bogotá y producto 
de esa descentralización encontramos, por ejemplo, 
al centralizar en Bogotá todos los presupuestos de los 
Gerentes Seccionales, que antes tenían algún margen de 
independencia desde las regiones, conlleva a la demora 
en los procesos, encontramos que el contrato de residuos 
sólidos, también quiero poner este ejemplo, de los 
diferentes laboratorios, no están contratados aún, esto 
genera un riesgo biológico de grandes magnitudes, allí 
reposan residuos biológicos y zoonóticos, la proliferación 
permanente de los malos olores y producción masiva de 
moscas, todo porque se debe contratar desde la capital 
del país, más de 2 mil millones de pesos, dirigidos a 
contratación, destinados al mantenimiento de vehículos, 
recolección de residuos biológicos, entre otras actividades 
operativas y estos hasta la mínima cuantía debe hacerse 
de Bogotá, esto es centralización en su máxima expresión, 
señora doctora Barrero, se suponía que el cambio de 
Gerente mejoraría aún más la atención del ciudadano y 
se acabaría la corrupción, corrupción que sé doctora, que 
usted lucha desde el inicio de su administración.

Pero hoy con mucha preocupación se han venido 
mencionando casos como lo de la Gerencia del 
Magdalena, como la Gerencia de Caldas y otras más, 
que hacen perder toda credibilidad a la entidad, los 
usuarios se quejan del retroceso de la entidad, señor 
Presidente, tengo unos audios y tengo videos que por 
la escasez del tiempo no alcanzo a publicar, pero se los 
haré llegar y se lo haré llegar doctora Deyanira, dónde los 
campesinos manifiestan sus angustias, desmejoramiento 
del servicio, falta oportuna de insumos en los diferentes 
procesos como, por ejemplo, el muestreo de aftosa en el 
departamento de Arauca, sin la totalidad de los materiales 
para la labor, ciclo de vacunación de fiebre aftosa, sin 
dotación para el personal contratado y exponiendo en 
esta época tanto a los trabajadores del ICA como los 
finqueros, de este virus que hoy aqueja a la humanidad, 
en teoría el ICA, menciona cumplimiento en medidas de 
bioseguridad, pero en la práctica la situación es otra, en 
especial, por ejemplo, el caso del que he mencionado en 
el departamento de Arauca.

Menciona usted respetada Gerente, que la entidad 
generó todo un despliegue tecnológico virtual y se habla 
de las guías sanitarias de movilización en línea, pero 
las cifras que se encuentran reportadas nos desalientan 
mientras que se despiden más de 8 mil 500 guías en los 
puntos de servicio al ganadero, de manera virtual se han 
expedido tan solo 385 guías y es que señora Directora, 
es mi departamento, la conectividad, no es la mejor, 
con decirle que tenemos sectores muy ganaderos, dónde 
ni siquiera llega la energía eléctrica y usted sabe que 
muchos de esos equipos y herramientas tecnológicas, 
hoy están obsoletas, carece la entidad de una plataforma 
que vinculen todos los procesos y que sea amigable con 
los usuarios, sabemos que aún se tienen datos sanitarios 
y fitosanitarios en hojas de Excel, como el departamento 
de Casanare.

Por otro lado, Fedegán es el encargado de ejecutar 
la operación de fiebre aftosa y brucelosis, no fue buena 
decisión la ejecución del ciclo en plena pandemia, creo 
que se hizo más por cumplirle a la OIE, primo acá más 
lo económico que la salud de las personas, Fedegán y 
el ICA no mostró compasión con el ganadero en estos 
momentos de ardua economía y para complementar la 
cruel situación, hoy tenemos familias campesinas que no 
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tienen para el pago de la vacuna y esperábamos, como 
lo solicitamos en el mes de abril del presente año, al 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y a Fedegan, 
como también VECOL, que se suministrará de manera 
gratuita la dosis de vacunas de fiebre aftosa y brucelosis 
bovina, ¿pero que hizo el ICA?, aplicar la norma de las 
sanciones en multas para el ganadero y por ello hoy, 
animal dejado de vacunar, deberá pagar una sanción de 
$897 mil 380 pesos, esta es la ayuda que está brindando 
el ICA y demás Instituciones del Gobierno, en época de 
coronavirus, consideramos que se debió planificar mejor 
el tema, el tema, Doctora y haberse hecho cuanto antes de 
la pandemia que permitiera el ganadero comercializar sus 
animales para que así pudiera pagar el costo de la vacuna.

Y frente a Fedegán, no subsidia la vacuna, pero es bien 
conocido por todos que los parafiscales de esta entidad 
son muy representativos con un ingreso que supera los 
100 mil millones de pesos y es más que justo que ahora 
ponga en práctica el principio universal de la Solidaridad 
reinvirtiendo en el gremio, señora Directora, el ICA debió 
solicitar el aplazamiento del ciclo de aftosa a la OIE, por 
obvias razones, me preocupa el paso multitudinario de 
ganado ilegal por el río Arauca y sus diferentes pasos, 
quisiéramos datos de información de acciones precisas 
para esto, quien permite y contribuye con la legalización 
de estos animales, es muy relevante señora Directora, y 
también es un tema muy peligroso.

Con respecto al Fusarium R-4 HLB, es un tema bastante 
delicado para el agro colombiano, especialmente para el 
sector platanero de Colombia, el ICA tiene desprotegido 
el tema y seria valioso visitar los departamentos afectados 
y corregir lo que dejo en evidencia y los hallazgos de 
la Contraloría General de la Nación, sabemos que 
los agricultores que hoy todos siguen peor, esto no 
corresponde a la realidad que ha venido mencionando 
el ICA, en los departamentos de Casanare y Arauca no 
se aplicaron las normas y medidas sanitarias adecuadas 
para la erradicación del moko del plátano, es así como se 
están transportando colinos infectados, se transportan sin 
ningún control y denuncias evidenciadas conocidas y que 
no son tenidas en cuenta por esta Entidad Sanitaria.

Para terminar, quiero reiterar sobre la necesidad más 
sentida de los municipios del Norte de Casanare, nos 
hemos reunido con el ICA en muchas ocasiones, con los 
Congresistas, haciéndole esta solicitud reiteradamente 
y es que en este sector de Casanare, en el Norte de 
Casanare, se produce el 50% de la producción ganadera y 
es la relacionada con la descentralización de los servicios, 
Doctora, en este momento un ganadero para tramitar los 
bonos de venta, guías de movilización o sanitarias, tiene 
que movilizarse en ocasiones a más de 150 kilómetros 
hasta el Casco Urbano, doctora, en los Centros Poblados 
ya han funcionado los dos puntos de ganadería rural que 
están dotados con equipos, es solo cuestión de asignarle 
recursos para el personal, recordemos que se tienen estos 
puntos en el municipio de Hato Corozal, en las Veredas de 
Corralito y la Chapa, en el municipio de Paz de Ariporo 
encontramos puntos de ganadería en el centro poblado de 
La Hermosa, Caño Chiquito, Totumo y Las Guamas y en 
el municipio de Trinidad tenemos puntos de ganadería 
rural en El Convento y en Bocas del Pauto, puntos que 
estaban funcionando anteriormente, es decir, que si se 
puede solucionar este tema doctora, nosotros lo hemos 
tocado muchas veces en el ICA.

Y señora Directora, quiero contarle que quizás de 
pronto sumerced no esté enterada, pero frente a una 
respuesta que nos dan en el tema de estrategias de 
articulación interinstitucional con respecto al sector 
agropecuario y en su impacto en las regiones, quiero 
decirle que Casanare el segundo productor de ganado del 

país con casi el 70% de sus tierras, está sin titular, es el 
informe que nos fue enviado a finales de abril del presente 
año, ese fue el balance de gestión de la Agencia Nacional 
de Tierras vigencia 2019, no generó resultados en mi 
departamento y Doctora, usted habla de que ha hecho y 
ha trabajado articuladamente con esta Institución, quiero 
pedirle que por favor abogue por este departamento, 
porque este balance de gestión ni un milímetro de tierra 
quedó titulado en nuestro departamento.

Señora directora, muchas gracias, yo quiero reiterarle 
una vez más que tiene todo nuestro apoyo y todo nuestro 
compromiso para mejorar las condiciones de vida de 
nuestros campesinos, pero eso va a ser imposible si la 
Institucionalidad no nos brinda esa ayuda, esta no es 
una solicitud que hacemos hoy, es la misma solicitud de 
siempre.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, mil gracias, Representante César Ortiz.
Tiene la palabra el Representante César Pachón.
Honorable Representante César Augusto Pachón 

Achury:
Bueno, un cordial saludo para la doctora Deyanira, 

todo su equipo de trabajo y todos los presentes.
Bueno, la verdad que yo, pues es un trabajo que no 

es fácil porque la política agraria del país no está bien 
organizada, pero veo que en su intervención se halaga 
mucho de temas que ni siquiera han sido creados de 
este actual Gobierno, por ejemplo, de la importación 
del aguacate, la exportación del aguacate, perdón, lleva 
aproximadamente unos 8 años, fue un proceso del 
Gobierno de Juan Manuel Santos y hoy en día no hay un 
proceso actual que uno diga que podamos reconocerle al 
ICA un trabajo fuerte.

Yo creo que tal vez cuando nosotros vamos a territorio 
muchas de las veces la gente siempre nos pregunta a todos 
y yo sé que a ustedes también, a nuestros compañeros 
Congresistas, por el alto costo de los insumos, pero el 
ICA, es el encargado de poder avalar estos productos, 
nuevos productos, a ser todo un tema técnico, para 
avalarle, pero muchas veces nos preguntamos, porque 
no hay nuevas empresas de grupos profesionales 
colombianos que puedan competir, de igual forma 
con los insumos importados, alrededor del 90% de los 
insumos son importados y lamentablemente en algunos 
de ellos encontramos unos monopolios, son muy pocos, 
por ejemplo, en el caso de los fertilizantes, encontramos 
una tramitomanía muy fuerte, incumplimientos en 
los tiempos, falta de respuesta, de muchas cosas que 
realmente no están contribuyendo.

Yo creo doctora Deyanira y su equipo de trabajo, 
hoy algo que reclamamos es contra los altos costos de 
los insumos y ustedes son los directos responsables, 
puesto que no están habilitando a los empresarios y 
microempresarios colombianos, no les dan facilidad, 
no les dan apoyo, sino aquí seguimos dependiendo de 
insumos importados, cuando hay miles de propuestas 
que llegan a su Institución, pero realmente ustedes han 
reducido el personal, ustedes hacen muchas demoras y 
yo sí le pido que se agilice y se le dé prioridad a este tema 
para nuestros productores de nuestros microempresarios, 
empresarios colombianos que les han hecho a ustedes 
pues todo ese tipo de solicitudes.

También quiero preguntar o quiero hablar tal vez 
un poco, de si de pronto ustedes no se dan cuenta de 
la importancia en la estrategia de evitar el aumento 
desmedido del precio de los alimentos en épocas de 
pandemia, todo eso está directamente relacionado 
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con los altos costos de los insumos y también con la 
habilitación que ustedes hacen en los diferentes procesos, 
especialmente en las buenas prácticas agropecuarias, 
las buenas prácticas ganaderas, que incluso nos ponen 
muchas trabas en las regiones, y nos ponen muchas trabas 
también para las exportaciones, es muy demorado un 
proceso para habilitar una finca, para poder cumplir con 
los requisitos para exportar, pero no sé, entiendo porque 
muchas de las veces sí es más fácil y cómo lo dice usted 
en su intervención doctora Deyanira, se sienten como 
orgullosos de que entren casi 14 millones de toneladas de 
alimentos y entonces, para ellos sí les alistan fácilmente 
todos los protocolos sanitarios, fitosanitarios y demás, 
que requieren, pero cuando nuestros productores están 
requiriendo o solicitando poder exportar, la verdad que 
es una tramitomanía muy grande; entonces, la verdad que 
hago un llamado.

Quiero hablar de la importancia del aumento 
desmedido del precio de los alimentos en esta pandemia, 
yo creo que tiene mucho que ver el ICA también, 
puesto que hay una falencia en la asistencia técnica, en 
el tema de la distribución de semillas, no hay estudios 
para desarrollar nuevos materiales genéticos, yo sé que 
también tiene que ver el Corpoica, pero ustedes como ICA 
también tienen que habilitarnos y buscar todo el camino 
para poder hacernos la vida más fácil a los productores y 
hacer el acompañamiento, tengo varios colegas dentro de 
su Institución, que continuamente estamos hablando con 
ellos y la verdad que hay una falencia grande.

Tenemos hoy los insumos más caros, los costos de 
producción más altos y nuestros campesinos perdiéndolo 
todo, en lugar de que el Gobierno pueda potencializar la 
industria local para generar un mercado más competitivo 
y que el aumento del costo de los insumos pues no 
impacten economía; yo veo que en este Gobierno se busca 
proteger a los importadores y comercializadores, pero me 
pregunto ¿qué pasa con esos productores nacionales?, 
incluso hoy están muchos de ellos botando la comida 
cuando el pueblo colombiano en diferentes pueblos y 
ciudades está lleno de banderas rojas y está buscando que 
lleguen los alimentos, yo creo que el ICA tiene que ver 
mucho con este tema.

También quiero decirle a usted doctora Deyanira, y a 
su equipo de trabajo, que tenemos un atraso en materia 
de normatividad técnica aplicable a los trámites en 
relación con las Normas Internacionales y que nos pone 
en manifiesto que estamos desactualizados y esto es una 
relación en países como España, Holanda, Chile, cuando 
empiezan a ver qué protocolos fitosanitarios tenemos 
o qué cosas o normatividad podemos coincidir con 
ellos para poder hacer los procesos, no van a empatar, 
porque lamentablemente estamos desactualizados como 
institución en la Normatividad Internacional y la verdad 
que hago un llamado en ese sentido.

Tenemos también información que nos indican que 
para el 2019 el personal encargado de dar trámite a todos 
los requerimientos que se ha reducido prácticamente a 
la mitad del personal técnico que habilitaba muchos 
procesos que se solicitan de parte de los ciudadanos, de 
los empresarios, de los microempresarios, se ha reducido 
y la verdad que quiero saber respuesta alrededor de ello, 
porque necesitamos pues que haya mejor agilidad.

Ahora pregunto yo, si estos procesos que usted ustedes 
están haciendo los van a llevar a una tercerización y si 
esta tercerización se la van a dejar para otras empresas 
o instituciones que no son del Estado sino entes 
privados para que ellos se hagan cargo de los procesos 
de exportación de arroz, el aval para poder tener un 
nuevo insumo en Colombia, o para que una empresa 
pueda tenerlo y también a todos los procesos que se 

están llevando a cabo para el proceso de poder exportar; 
me gustaría saber si ustedes están apuntándole a la 
tercerización de todas estas funciones o si lo va a asumir 
el mismo ICA o si lo está asumiendo con responsabilidad.

Yo creo que en estos días vamos a hacer unos radicados 
ante los Entes de Control, para poder averiguar qué está 
pasando, si realmente el ICA se va a tercerizar en muchas 
de sus funciones o si realmente va a asumir un compromiso 
que corresponda, esto lo vamos a radicar en los Órganos 
de Control para que se investigue, porque estamos viendo 
que hacia allá como que estamos apuntando, conocimos 
además que uno de los Subgerentes, el Subgerente Jaime 
Cárdenas al parecer se encuentra de Licencia de trabajo 
con la Federación de Cafeteros de Colombia, para ejercer 
su actividad como tal, en el ICA, y que aun asiste han 
generado registros de venta a favor de esta Federación, 
lo que nos mostraría claramente un conflicto de intereses, 
por sus respectivos impedimentos éticos y legales, yo 
sí quisiera que nos den claridad si ese tipo de Permisos 
y Licencias corresponden y realmente se pueden hacer 
de esa manera o si se está presentando un conflicto de 
intereses favoreciendo a una Federación.

Yo veo que más que todo el ICA corresponde mucho 
también a lo que digan los gremios, pero ustedes no se 
están concentrando en la población campesina en general, 
los campesinos somos muy importantes y necesitamos de 
un proceso más descentralizado, más dirigido e incluso 
nosotros solicitamos al Gobierno nacional que se dieran 
unos protocolos frente al tema Covid-19, yo creo que 
ustedes como institución tendrían que ver en ello, no 
solamente en las enfermedades y el manejo de patógenos 
en las plantas y demás, en los cultivos y los animales, 
sino también tendrían que a través del ICA haber dirigido 
unos protocolos para la prevención del contagio del 
virus en las diferentes actividades y tal vez usted, en sus 
técnicos haberlos ayudado a construir.

Nosotros desde nuestra profesión, dirigimos al 
Gobierno nacional, incluso también a Ministerios y 
también a la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
las diferentes propuestas frente a temas de seguridad 
alimentaria, las diferentes propuestas frente al protocolo 
del transporte de los alimentos con el tema presente del 
Covid-19, el protocolo para la prevención de contagios 
del campesinado, puesto que vemos en las visitas que 
desarrollamos que en ningún momento hay nada, ningún 
protocolo dirigido hacia campesinos, para evitar el 
contagio y yo creo que el ICA tendría que ver mucho en 
esta parte.

Ahora la Directora también se refería a temas de 
específicos de cómo los diferentes procesos se están 
llevando a cabo para continuar en la capacitación y llegar 
al campesinado, pero me gustaría que usted me contestara, 
si sabe cuánto porcentaje del campesinado colombiano 
tiene acceso a internet, tiene acceso a los diferentes medios 
de comunicación y cómo ustedes entonces están llegando 
al campesinado para poder socializar los diferentes temas 
sanitarios, fitosanitarios y demás, cuáles son las cartillas 
que ustedes elaboraron, si hicieron unas guías y están 
en la radio con algún programa específico, para poder 
llegar a nuestros campesinos, es de conocimiento que 
ahorita hay una mosca que llegó, la mosca de la fruta, 
obviamente, al durazno en Boyacá, siempre he conocido 
incluso Instituciones como Asofrucol, ustedes vieran 
cuántos estudios han venido haciendo y toda la plata 
la invierten y la gastan en la investigación de la mosca 
de la fruta y toda su problemática, pero veo que esto no 
ha dado resultado, realmente no estamos llegando a las 
regiones, no estamos haciendo las cosas.

Yo tengo un cuestionario importante para podérselo 
enviar a ustedes al ICA, para que también nos puedan 
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resolver, por ejemplo, informar cómo se va a hacer 
para adaptar la normatividad técnica colombiana con 
los estándares internacionales, cosa que no estamos 
cumpliendo hoy, los trámites relacionados con los 
registros necesarios para adelantar actividades de 
comercialización en el país, que establezca un comparativo 
frente a los años anteriores, cuál es la visión de la entidad 
de cara al futuro en relación con la información recibida 
de tercerizar el departamento encargado para procesar 
y dar trámite a los requerimientos necesarios para 
adelantar las actividades de comercialización e insumos 
agropecuarios, si realmente le vamos habilitar le vamos 
abrir el camino a los productores nacionales de insumos 
agropecuarios, porque el tema de la subida del precio del 
dólar no podemos seguir dependiendo de ella y aquí hay 
empresarios capaces de poder producir insumos de alta 
calidad, pero si usted como ICA realmente le van abrir el 
camino o no le van abrir el camino, con los procesos que 
podamos actualizar para ellos.

También quisiera que se nos indique, la entidad está 
prestando la misma calidad y oportunidad de servicios 
a pequeños y medianos y grandes empresarios del 
sector, o solamente se va a seguir concentrando en las 
Federaciones y las Organizaciones grandes del país o si 
realmente va a poder atender al pequeño productor que 
está tratando de sobrevivir, de hacer nuevos procesos, 
incluso agroecológicos para poder exportar sus productos, 
hace los esfuerzos de Asociatividad y Cooperativismo, 
pero lamentablemente el ICA no está llegando a ellos 
para poderles dar todo el apoyo y servirles cómo se debe 
servir.

Entonces, hay múltiples, regálenme unos minutos 
más, Presidente, porque tengo algunas dudas.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Adelante, doctor César.
Honorable Representante César Augusto Pachón 

Achury:
Gracias. Saber todo el proceso del oferente, porque hay 

muchas zonas donde no ha llegado y si no hay nadie que 
ordene la casa es muy difícil, se supone que esto debería 
ser con concurso de méritos, pero la verdad me gustaría 
que nos dieran claridad, porque en muchas regiones 
de Colombia no hay nadie al frente de esa Institución 
y la verdad que hace mucha falta, de buenas prácticas 
agrícolas y pecuarias veo que hoy no son prioridad para el 
ICA, tampoco lo de asistencia técnica, ustedes nos hablan 
de que hay un tema de redes informáticas y de todo el 
tema virtual, pero yo creo que eso solo está en el discurso, 
porque cuando vamos a ver la Institución y el personal 
que está allí, se ve frenado en sus, en su ejecución, porque 
no hay un mantenimiento de equipos, no hay un tema de 
redes informática actualizado, yo creo que usted lo sabe 
doctora Deyanira, hay cero capacitación a profesionales 
especializados y no hay nada en tecnología de punta para 
los laboratorios.

Yo sé que muchos dicen que no hay los recursos, 
pero yo sí quisiera que a veces los recursos no fuera 
tanto de personal, pero sí también actualicemos el 
tema de los laboratorios que son muy importantes, veo 
que el ICA está trabajando más que todo para un tema 
de importaciones y responder a las casi 14 millones de 
importaciones de millones de toneladas que se están 
importando a Colombia y no está respondiendo a buscar 
y abrir camino un tema exportación de los productores 
colombianos que están haciendo un gran esfuerzo.

Veo que no hay nada nuevo, este camino ya se 
venía dando desde el Gobierno anterior y tal vez este 
Gobierno no ha proyectado nada nuevo en el tema de 

exportaciones de abrir mercados, hay cultivos que tienen 
grandes posibilidades como el rambután y otros cultivos, 
pero aquí no se abre el camino, los Gremios y los 
Agroindustriales están absorbiendo el presupuesto, nada 
llega al campesino, no hay asistencia técnica y menos 
extensión sobre todo en el tema de sanidad agropecuaria 
y se concentran en la tercerización para atender a los 
grandes gremios y la verdad que están afectando con unos 
mayores costos a la producción campesina, la agricultura 
familiar y la verdad que no veo un camino claro en este 
acontecer.

El ICA no lo veo hablando de seguridad alimentaria, 
solo viene hablando de grandes exportadores, no está 
buscando decirle al país como Institución profesional 
del sector agropecuario, qué es la seguridad alimentaria 
y cómo la podemos sostener, cómo podemos hacer que 
todos, tanto productores como consumidores lleguen 
a tener una seguridad alimentaria y una seguridad de 
producción de alimentos, solo se concentra a ver qué 
es lo que nos dicen los grandes exportadores y los 
grandes importadores tanto de alimentos como insumos 
agropecuarios, pero no estamos mirando al pequeño 
productor.

Ustedes hoy no nos hablaron de una sola 
Organización Campesina en su presentación, la verdad 
yo lamento eso, con cuáles Organizaciones Campesinas 
se viene trabajando, creo que con ninguna, solamente 
están hablando de los gremios del país, tal vez el ICA 
debería más bien incluirse en el Consejo Gremial y no 
estar adscrito al Ministerio de Agricultura, porque así es 
como viene trabajando, hay bastante discurso, pero los 
indicadores están mostrando otras cosas.

En estos momentos que se supone que ya deberíamos 
de haber superado lo que fue la administración anterior, 
pero veo que no hay unos resultados, seguimos afectados 
con todo lo de las guías de movilización y nuestros 
campesinos hoy son multados o son parados para su 
actividad, pero la verdad que cómo se saca hoy una guía 
de movilización, me gustaría saber un poco más cuál es 
el rigor técnico que está llevando allí para poderla hacer.

Los pequeños productores se están viendo 
afectados con la tercerización de las buenas prácticas, 
la sistematización del ICA es solo propaganda, porque 
seguimos con los mismos sistemas viejos e ineficientes, 
cuándo vamos a cambiar y actualizar, tenemos un 
Ministerio de las Tecnologías con quién ustedes pueden 
hacer una gran alianza, tenemos grandes Universidades 
en diferentes departamentos de Colombia, pero por qué 
no empezamos a pedir y demandar y si quieren eso, los 
podemos apoyar en todo el tema que tiene que ver con 
el desarrollo de tecnologías y especialmente ustedes 
estar conectados en línea con los diferentes pueblos 
de Colombia y realmente optimizando los sistemas de 
información, yo creo que eso sería algo muy importante.

Entonces, yo creo que no hay que sentirnos orgullosos 
de que están haciendo bien un proceso para importar 14 
millones de toneladas, sino más bien busquemos hacer un 
proceso para los que están intentando producir insumos 
nacionales, para bajar los costos de producción y también 
para los pequeños campesinos microempresarios y 
empresarios, que quieren exportar alimentos o productos 
de agroindustria, para que ustedes realmente les den la 
mano en este sentido.

Acá no está pasando nada, yo creo nada nuevo 
realmente, seguimos enredados con ese tema de Libre 
Comercio, no tenemos una seguridad alimentaria, no 
tenemos un Ente Rector para que podamos distribuir 
los alimentos, alimentos de buena calidad, no hay una 
asistencia técnica y el ICA tiene que ver mucho en esos 
procesos, pero realmente yo no veo que el ICA anda 
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tratando de hacer cosas que tal vez no son tan fuertes, 
tan importantes y sí hay otras que está dejando de hacer 
para el país.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, mil gracias, Representante César Pachón, 

aquí está el doctor Jaime Cárdenas, ahora más adelante le 
vamos a pedir que haga unas precisiones en relación con 
lo señalado por el Representante César Pachón.

Tiene la palabra el Representante José Caicedo.
Honorable Representante José Edilberto Caicedo 

Sastoque: 
Gracias, señor Presidente, bueno nuevamente un 

saludo muy especial para todos los compañeros de 
Comisión Quinta, para los funcionarios del Gobierno, 
para el señor Secretario y todo el equipo.

Bueno, primero agradecerle al doctor Chica, muy 
importante que haya liderado este debate, qué bueno 
que esta Comisión tiene un liderazgo muy fuerte, creo 
que como lo dijeron varios de los compañeros, hay 
que reforzar mucho más nuestro liderazgo en materia 
agropecuaria, a veces uno por tocar tantos temas termina 
con un mar de conocimientos, pero con un centímetro 
de profundidad y lo mismo en los debates, no hacemos 
debates a profundidad, nosotros lo hemos conversado 
muy fuertemente en estos temas agropecuarios, que 
tengo la certeza que no difícilmente lo podrán manejar, 
que la manejamos nosotros como Comisión Quinta, 
como lo ha hecho hoy el Representante Chica, le hago un 
reconocimiento por su liderazgo y por ayudarnos en este 
tema que es muy importante.

Bueno, agradecerle a la doctora Deyanira por su 
Informe, yo realmente le agradezco porque tenía poca 
información del ICA, realmente y creo que de todas 
maneras es constructivo conocer una tarea que viene 
haciendo el ICA, esas tareas no cambian con el cambio de 
Gobierno, porque son misionales, deben sostenerse y, de 
hecho, de eso se trata, de que con un cambio de Gobierno 
cambie, pero para bien y que avance en los temas donde 
hay que reforzar.

Creo que en principio debo agradecer que nos ha 
dado una buena ilustración de muchas tareas que tiene, es 
vital mantener sanidad animal en Colombia y el control 
fitosanitario de nuestra producción agrícola, ese no es 
un tema menor, estamos hablando de un tema de gran 
peso, entiendo, por supuesto, también que no lo debe 
hacer solo con los gremios, en eso estoy de acuerdo con 
el Representantes César, sin embargo, ahí en el Consejo 
Directivo están Usuarios Campesinos que de alguna 
manera interpretarán a una parte de la Sociedad Civil y 
de las Organizaciones Campesinas es bueno revisar eso, 
inclusive nosotros desde el punto de vista legal mirar 
si ese Consejo Directivo dónde está Fedegán, que debe 
estar creo yo, dónde está la SAC, que debe estar, porque 
tiene que articularse con los Gremios.

Lo ideal de un país es que se articule y que tenga 
construcciones sociales y gremiales y empresariales 
fuertes y que eso genere una buena conexión o una buena 
articulación con el Estado y con las Entidades del Gobierno 
nacional; pero sí creo que hay que revisar un poco esa 
participación del sector social, en ese Consejo Directivo 
del ICA, que de todas maneras tiene una representación 
muy importante, porque hasta el Presidente, delegación 
de la Presidencia, del Ministerio, de los temas de TIC, 
que es muy importante para acceder en el campo a ello, 
Planeación Nacional, que es fundamental en los temas 
presupuestales.

Bueno, quiero para no repetir lo que han planteado 
ya con certeza mis compañeros, referirme a un tema, 
señora Directora, más como una petición, porque sé que 
no estuvo puesta dentro del cuestionario y tal vez debí 
haberlo hecho yo, por el interés que tengo y que tiene 
esta Comisión, concretamente en el proyecto contra 
la deforestación en Colombia, ese es un proyecto que 
lamentablemente se nos colgó y que ha contado con 
todo el apoyo decidido de la Comisión Quinta y que lo 
vamos a presentar nuevamente el 20 de julio y yo creo 
que hay que hacérselo llegar para que su entidad también 
lo conozca y nos dé las apreciaciones.

Quiero frente ello hablarle del tema de las 
Plantaciones Forestales Comerciales, esa es una tarea que 
por Resolución 159 del 2008, previo Decreto 1498, si no 
me falla la memoria y ahora en el 2015 con el Decreto y 
1071, que le entrega una responsabilidad muy importante, 
en el entendido de que las plantaciones forestales aunque 
sean de turno largo, se comportan evidentemente como 
un cultivo y eso implica que tendrán que tener un 
registro de áreas plantadas, las revisiones de guías de 
movilización de la madera y demás productos forestales, 
las visitas fitosanitarias, es decir, una cantidad de tareas 
en esa línea, que quisiera pedirle señora Directora, que 
me pudiera hacer llegar un informe sobre ese escenario y 
sobre esa línea de trabajo que le corresponde al ICA, que 
no es menor y fortalecemos las plantaciones forestales, 
de bajas de presión contra el bosque también en lo que 
tiene que ver por lo menos con la producción de maderas 
para el consumo que necesita el país, esa es una línea de 
la economía demasiado importante que todavía no hemos 
fortalecido y que sencillamente la tasa de deforestaciones 
es inmensamente mayor que la tasa de establecimiento 
de plantaciones forestales, no ha funcionado como 
debería funcionar los temas como el CIF, hay que buscar 
mecanismos de hacer asistencia técnica y visitas también 
apoyados en todos los temas tecnológicos, en todos los 
temas de sistemas de información geográfica etc., para 
fortalecer ese sistema y para fortalecer ese sector de las 
plantaciones forestales en Colombia.

Y más bien por el contrario, me preocupa un tema del 
ICA y es que su accionar en zonas de acciones actuales 
recientes de deforestación, digamos pone al Estado como 
un legitimador de la deforestación en Colombia, creo 
que ahí hay mucho que hablar sobre ese tema, porque 
digamos, y no, un pobre y humilde campesino que va a 
tumbar media hectárea, porque ya eso no se está dando, 
ahora ya son mafias, si me permiten la expresión, porque 
esos son que llegan a tumbar 200, 300, 400 hectáreas, y 
que además tienen el servicio financiero ahí a la vuelta 
para que les presten lo que necesiten deforestar una 
hectárea de bosque natural en el Amazonas, en promedio 
vale 2 millones de pesos, se deforeste en medio día, lo 
que se construyó por la naturaleza en años y siglos, eso 
es un dolor enorme y que, por supuesto, Entidades como 
el ICA y otros Organismos del Estado, como no hay una 
definición clara y la línea base del 2010 no se tuvo en 
cuenta para definir la Frontera Agrícola de la Frontera 
Forestal, entonces, terminan apoyándose en el Estado 
para crecer en las zonas de deforestación, entonces están, 
digamos, que haciendo una exfoliación, una usurpación 
de tierras, un acaparamiento de tierras y en el inmediato 
futuro el ICA está ahí prestándole servicios y apoyándolos 
y dándoles toda la legitimidad y ese es un tema, señora 
Directora, que hay que hacer una reflexión profunda.

Yo le voy a hacer llegar a su despacho, un cuestionario 
para que usted me ayude y le voy a hacer llegar el Proyecto 
de ley, que ahora lo retiramos esta semana, pero que con el 
apoyo de mis compañeros de la Comisión Quinta, porque 
es el liderazgo de esta Comisión, lo vamos a presentar el 
20 de julio y quisiera un informe pormenorizado sobre 



Página 34 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1238

ese término, sobre ese tema, porque creo yo y lo dijo muy 
bien el Representante César Ortiz Zorro, hay unas zonas 
que ya fueron afectadas enormemente por la actividad 
agropecuaria, por la actividad ganadera, concentrémonos 
en fortalecer esas zonas, eso que dice el Representante 
César Ortiz Zorro, me hizo pensar en que evidentemente 
el país no necesita tumbar más monte para poder producir 
a gran escala lo que el país y la exportación necesita 
en materia ganadera, lo que tenemos que hacer es 
tecnificar, mayor tecnología, mayor apoyo a los sectores, 
obviamente, Agremiados, pero también como lo han 
dicho varios Congresistas, a los pequeños productores 
agropecuarios que necesitan fortalecer su productividad 
con calidad, con mejoramiento de la raza y con otra serie 
de actividades de asistencia técnica que tanto se necesita.

Entonces, quiero dejar ahí esa petición del sector 
forestal, quisiera me pudiera informar de manera escrita 
la señora Directora y el ICA, yo me comprometo hacer 
llegar esa carta a través de la secretaría de la Comisión 
Quinta, señor Secretario, para que eso quede en el Acta y 
que podamos hacer recibir esa información que es vital y 
también su concepto sobre ese Proyecto de ley, creo que 
ella tiene mucho que decir ahí, frente a esa situación.

Finalmente, yo digo que le creo al informe, aunque 
debo decir también como han dicho varios, que yo he 
escuchado muchas quejas en materia de las tareas del 
ICA y en materia de la falta de personal y de la falta 
administrativa, no puedo juzgar a la señora Directora, 
porque no conozco su gestión, le creo en lo que en lo 
que ha planteado, hizo un Informe muy serio y me gustó 
porque responde a las preguntas que le hacemos los 
Congresistas, hay funcionarios que uno les hace otras 
cosas y llegan a hablar de otras cosas y se les olvida ser 
pertinentes, creo que hoy la Directora hay que reconocerle 
que lo hizo muy bien, pero hay muchas cosas en las que 
tenemos que mejorar y en esa materia forestal espero todo 
su apoyo para que podamos llevar un Proyecto de ley que 
sea incluyente y que nos permita recoger las expectativas 
y las experiencias que tienen las entidades frente a este 
sector forestal, donde ustedes tienen la responsabilidad 
de manejar las plantaciones forestales comerciales en 
este país.

Señor Presidente, para finalizar, quiero pedirle el 
favor de que en unos minutos me excuse para retirarme 
de la Sesión, porque debo atender un tema del Hospital 
Regional de Zipaquirá con el Gobierno Departamental y 
el Gobierno Local y no quiero estar ausente de ese tema 
que es de gran importancia y le ruego el favor de que 
me disculpe para en unos minutos poderme retirar de la 
Sesión.

Presidente, muchas gracias. 
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Mil gracias, mi estimado José, no hay ningun 

inconveniente frente al tema, adelante, mucha suerte con 
el tema del hospital, mil gracias por su intervención.

Tiene la palabra el Representante Edwin Ballesteros.
Honorable Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila: 
Muchas gracias, señor Presidente, darle un saludo a la 

doctora Deyanira, que hizo un informe detallado con una 
amplia exposición que yo creo que permite dar claridad 
frente a varios de los aspectos y las inquietudes que 
tenían varios compañeros de la Comisión.

Presidente, y en esa línea particularmente mi 
departamento de Santander, yo sí tengo que reconocerle 
porque ha sido un programa y lo evidenciamos hace unos 
días en un conversatorio, el 22 de mayo que tuvimos 
con varios productores, varios campesinos, con varios 

sectores de la producción del campo Santandereano, 
donde evidenciamos que ese programa en la Radio 
Nacional de Colombia de las 5 de la mañana, productor 
sano agro productivo, doctora Deyanira, yo quiero decirle 
que le ha llegado a algunas de las Veredas de Santander, 
sobre todo en esta pandemia que muchos de nuestros 
campesinos no tienen esa oportunidad de la tecnología, 
de la conectividad y escuchar a través de una radio esa 
línea por 30 minutos, frente a la productividad y todas las 
medidas que deben tomar por parte del ICA, ha sido muy 
importante y yo sí quiero resaltarlo.

Igualmente, algo que tiene, tengo que reconocérselo 
también y es ese proceso de despolitización que ha 
tenido la entidad tratando de direccionar mucho la 
idoneidad hacia los procesos técnicos, todo lo que se 
ha desarrollado en ese mensaje de transparencia, en 
ese mensaje de implementación de procesos que ha 
permitido que por lo menos estás guías de movilidad que 
históricamente eran un problema y se convertían tal vez 
en uno de los focos de corrupción más grande que tenía 
la entidad y que siempre habíamos criticado en cada uno 
de los sectores acá en mi departamento, eso ha permitido 
que se tenga otra concepción de lo que hace el ICA, que 
se pueda dar celeridad, que por pagar $7 mil pesos que 
vale una guía de estas no tengan que el campesino o el 
ganadero desplazarse hacia los otros municipios y eso yo 
creo son temas importantes que hay, que hay que resaltar, 
todo lo que, lo que usted mencionó sobre el sistema de 
autorización a terceros y demás, creo que se han hecho 
unos esfuerzos importantes por parte de la entidad que 
usted dirige.

Y yo quiero en ese orden de ideas, apreciada doctora 
Deyanira, volver a mencionar que el 22 de mayo nosotros 
tuvimos un conversatorio con varios de los sectores 
productivos del campo Santandereano, y quisiera hacerle 
unas solicitudes muy puntuales en una clasificación que 
he hecho por algunos sectores; y quiero arrancar por el 
Sector Bovino, ustedes saben que en febrero de este año la 
Organización Mundial de la Sanidad Animal nos devolvió 
la declaración al país de libre aftosa, con vacunación en 
bovinos, luego verla y yo creo que eso es un esfuerzo 
que se ha hecho durante varios años, después de lo del 
brote principalmente del año 2018, y a mí me parece 
muy importante esta noticia porque nos abre una puerta 
muy amplia para empezar, continuar con los esfuerzos de 
exportaciones que se han venido haciendo, en mi caso, 
Santander es el tercer departamento exportador hacia el 
Medio Oriente, principalmente hacia Emiratos Árabes 
y a mí me parece que esta oportunidad no la podemos 
desaprovechar.

Sin embargo, hay que buscar cómo se materializa, 
porque se requiere el apoyo tecnológico del ICA en este 
eslabón de la cadena, que usted sabe doctora Deyanira, 
tiene muchísimos retos, los productores tienen cerca de 14 
mil predios bovinos en más de 1 millón 700 mil cabezas 
de ganado y esto obedece principalmente a pequeños y 
medianos productores, que han presentado dificultades 
para poder desarrollar todos sus trámites de movilización 
y demás, para que pudiéramos de alguna forma en este 
sentido, con los esfuerzos que ustedes vienen haciendo de 
darle celeridad a la expedición de esas guías, establecer 
una unidad móvil de asistencia técnica integral que 
permita tener una rotación por las diferentes regiones, 
por los diferentes sectores, principalmente esos sectores 
donde están concentrados la producción ganadera de 
mi departamento y esto obviamente, dar un paso hacia 
adelante, iniciar un servicio, poder completar un servicio 
que permita convertir a la ganadería de mi región, de todo 
el país, en una actividad más eficiente y sostenible en el 
marco de la reactivación que vamos a requerir en el tema 
del Covid-19.



Gaceta del Congreso  1238 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Página 35

Un segundo sector, es el Sector Avícola, en lo que 
respecta a este sector en Santander tenemos cerca del 
25% de la producción nacional, aproximadamente 1300 
granjas avícolas comerciales registradas y 680 granjas 
avícolas bioseguras certificadas, aún a pesar de todo esto 
no ha sido fácil avanzar hacia buscar mercados externos, 
las exportaciones, porque hoy los importadores exigen 
aves libres de enfermedad de Newcastle y todos sabemos 
lo que representa esta enfermedad en un sector como, 
como el avícola y en lo que lo que llevamos del año 
2020 se han reportado cerca de 60 notificaciones, de las 
cuales una de ellas ha correspondido a mi departamento, 
por eso también le solicito de todos sus buenos oficios, 
de toda la gestión de su equipo, para poder adelantar 
los procesos de vacunación contra esta enfermedad 
y con ello poder seguir desarrollando la búsqueda de 
Mercados Internacionales, que con Pro Colombia, hemos 
estado lanzando hoy algunas gestiones para poder seguir 
potencializando la producción avícola en Santander.

Y un sector que es también y que lo escuchamos en 
este conversatorio, que pude escuchar a muchísimos, 
estuvieron más de 50 santandereanos y varios de los 
productores porcícolas del departamento del sector 
Porcícola y hay un hecho que nos preocupa es que el año 
2017 se importaron cerca de 70 mil toneladas de carne 
de cerdo, embutidos, tocino y otros productos y esto ha 
venido teniendo un crecimiento, ha tenido un crecimiento 
año por año, luego nos preocupa que estas cifras afecten 
como han venido afectando la producción interna, por eso 
esto merece que haya un replanteamiento frente a toda la 
producción agropecuaria y la capacidad principalmente, 
la producción no, la capacidad que podemos tener para 
poder aumentar, mejorar, todos nuestros procesos, 
estandarizarlos con los requerimientos que se tienen 
con los Mercados Internacionales y así estos productos 
nacionales puedan superar todas estas dificultades y 
desde luego mejorar la cadena de exportación que es lo 
que todos queremos buscar.

El Sector Apícola, el pasado 8 de mayo y eso fue 
una noticia nacional la Corporación Autónoma Regional 
de Santander reportó una muerte masiva de abejas en 
varios municipios de Santander, Curití, Simacota, Vélez, 
Cepitá, por uso indiscriminado de algunos pesticidas, 
por eso yo pido su apoyo, doctora Deyanira, para poder 
hacer una revisión y control de estos temas en esas zonas 
específicamente, porque el riesgo químico está afectando 
a cientos de familias que se dedican a la Apicultura en mi 
departamento.

Señora Gerente, para mí sería muy importante poder 
tener y para el ICA, una estrategia de poder llevar estas 
unidades móviles y asistencia técnica integral y podría 
convertirse en un apoyo, no porque ustedes tengan que 
prestar la asistencia técnica porque su objeto misional es 
totalmente diferente, pero sí para convertirse en un apoyo 
a esa asistencia técnica que algunas Umatas o Alcaldías 
municipales, o desde algunos departamentos, se pudiera 
hacer para poder volver muy trasversal y poder unir los 
esfuerzos que viene haciendo el Gobierno nacional, el 
Ministerio de Agricultura y desde luego el ICA, para 
poder sacar adelante todos esos retos que tenemos en el 
Sector Agropecuario.

Y yo quiero finalizar con este comentario y más hoy 
en el día, se me olvidaba mencionarlo, Presidente, el 
día de la leche, día mundial de la leche, un sector tan 
importante en mi Provincia genera varios empleos a 
varias familias de la Provincia de García Rovira y de 
todo el departamento de Santander y a nivel nacional son 
casi 736 mil empleos y desde luego, hay que hacer el 
reconocimiento a todas estas familias y a todo este sector 

tan importante para la Seguridad Alimentaria en nuestro 
país.

Pero yo quiero hacer, Presidente, para finalizar un 
comentario y es que este sector fue el sector que más 
creció en el primer trimestre de este año 6.8%, todos lo 
hemos resaltado, imagínense lo que sería este sector, la 
potencia que podría ser este sector, si todos realmente 
remamos para el mismo lado, si evitamos desde ya estar 
haciendo llamados a incendiar el país, hacer marchas, el 
fin de semana vi varias cuentas de varios políticos de este 
país, haciendo llamados ya y comparaciones de cómo 
se tenían que hacer las marchas, de cuántas distancias 
y demás, imagínense también ustedes lo que hubiera 
representado en el crecimiento del sector agropecuario, 
si durante un año algún sector político este país no se 
hubiera dedicado a desestabilizar y querer incendiar la 
productividad del país, este es un llamado que les hago 
con todo el cariño, con todo el respeto, a todos los sectores 
políticos, porque acá lo que tenemos que es buscar aunar 
esfuerzos, reinventarnos, apoyar las Instituciones, apoyar 
al Gobierno, no buscando siempre echándole la culpa 
a los demás, pero sí también haciendo un llamado a la 
coherencia y a la lógica.

No es posible que un Gobierno que va a cumplir 2 
años, aparte de tener que enfrentar una crisis económica, 
financiera, de politización, de cero cumplimiento de metas 
en los logros de lo que se requiere para la productividad del 
campo colombiano, aparte de eso tenga que superar casi 
un año de un sector que ha querido paralizar e incendiar 
este país, incendiar a sus Instituciones, pero sobre todo 
afectar a los campesinos, afectar a los colombianos más 
pobres que son los que requieren de la unión de nuestros 
esfuerzos, para que juntos en ese proceso de reinvención, 
no de ataques ni de sectarismos como lo debemos superar, 
empecemos a remar hacia el mismo lado y empezar a 
presentarle soluciones a presentarle propuestas al sector 
agropecuario y desde luego a todos los colombianos para 
que reinventemos, superemos lo que varios de nosotros 
hemos dicho, esa cantidad de toneladas que se importan, 
eso tiene que ser una meta, no con ataques ni echándole 
la culpa a nadie, con propuestas, como lo ha dicho 
Luciano, como lo ha dicho el doctor Juan Fernando, 
que esta Comisión siga en ese ejercicio de proactividad, 
Presidente, que usted viene adelantando y desde luego yo 
siempre estaré presto y atento a buscar en qué le puedo 
servir a los Santandereanos y en qué les puedo servir, 
desde luego, al ejercicio político que para eso fue que 
nos eligieron.

Muchísimas gracias, señor Presidente y un abrazo 
para todos, gracias.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias, Representante Edwin 
Ballesteros.

Tiene la palabra el Representante Juan Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez:
Presidente, muy buenas tardes, muchas gracias por el 

espacio, yo me demoro 2 minuticos, de manera rápida.
Primero, darle gracias al doctor Félix Chica por este 

debate, yo creo que es importante y la Comisión Quinta 
ha realizado una agenda en los últimos meses muy 
importante, dirigida a escuchar las diferentes carteras con 
dificultades o con situaciones y también con argumentos 
y propuestas que son importantes para fortalecer la 
Institucionalidad, así que felicitaciones al doctor Chica, 
un saludo muy especial a la doctora Deyanira y a todo su 
equipo de trabajo.
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Lo primero, es que es un informe muy completo, 
yo también confieso que poca información durante 
esta época legislativa había recibido de la Institución, 
doctora Deyanira, muy bien el informe, creo que muy 
completo todas las líneas que usted nos ha manifestado, 
sin embargo, creo como Comisión tenemos que insistir, 
en lo que decía hace algunos minutos cuando inició este 
debate, la importancia del fortalecimiento del presupuesto 
para la entidad, el Ministerio tiene que ver con todas 
las Instituciones que están adscritas a esta importante 
cartera, yo creo que tenemos que ser insistentes en ese 
tema y valoro mucho que mis compañeros resalten la 
importancia de lo que hemos manifestado hoy.

Lo segundo, doctora Deyanira, yo creo que es 
fundamental trabajar y nosotros hemos insistido mucho, 
incluso nuestro Presidente, en el fortalecimiento de 
las estrategias de comercialización, yo creo que eso 
es clave para el Ministerio de Agricultura, para todas 
las Instituciones que están adscritas al Ministerio de 
Agricultura, yo creo que es la forma ideal de romper 
también la intermediación para nuestros campesinos, la 
intermediación en el agro colombiano.

Otro tema importante que he escuchado doctora 
Deyanira, específicamente en Antioquia, es que se han 
visto de alguna manera frenado los trámites, yo le pido 
de manera personal y con mucho respeto, que analice 
la agilidad de los trámites en Antioquia, yo creo que la 
pandemia obviamente los obliga a ustedes a tomar unas 
decisiones, a cambiar las dinámicas, a tratar de ser más 
ágiles para llegar a la ciudadanía, pero yo lo digo de 
manera personal, que la virtualidad nos ha permitido 
eso, de que lleguemos incluso de manera más ágil y 
más directa y que perdamos hay veces tanto tiempo en 
espacios o en reuniones que la virtualidad esta obviamente 
puntualizando más.

Y finalmente, un tema muy puntual, en el Suroeste 
Antioqueño, en el ejercicio del control y el seguimiento 
a la presencia del HLB, específicamente en los 
municipios de Támesis, Valparaíso y La Pintada, donde 
ya han encontrado y han detectado el caso, el Suroeste 
Antioqueño viene con una diversificación en agro y yo 
creo que es supremamente importante, por ejemplo, en 
el Urrao y Jericó, el aumento de hectáreas de aguacate, 
en Urrao alrededor de cinco mil hectáreas, en Jericó 
alrededor de 1500 hectáreas de aguacate hass, que eso lo 
valoramos supremamente y hay algo también elemental, 
los cultivos de cítricos en el Suroeste Antioqueño también 
vienen cogiendo mucha fuerza en toda la Cuenca del Río 
Cauca.

Así que muchas gracias por este debate, muchas 
gracias, doctora Deyanira y a todo su equipo por 
este Informe, a mi compañero Félix Chica lo felicito 
nuevamente y yo le pido el favor al Presidente, si me 
permite retírarme de la Sesión, de verdad que no quería 
irme sin dar este saludo y manifestar estos puntos, pero 
tengo un compromiso a las 2 en punto, doctor Rubén, con 
la Directora de Vivienda Rural que me había otorgado 
una cita con días anteriores.

Y finalmente, pedirle el favor Presidente, yo he 
radicado una proposición para realizar un debate de 
control político relacionado con la actividad económica 
del Cannabis, creo que es un tema importante en 
Colombia, no sé si la podemos votar el miércoles que 
yo esté presente o si la pueden autorizar ahora, se lo 
agradezco profundamente.

Así que muchas gracias, Presidente y muchas gracias 
a todos por el espacio.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias Representante Juan Espinal, no 
tiene ningún inconveniente, seguramente más adelante 
votaremos proposiciones y vamos hacer todo lo posible 
porque ese tema tan importante sea aprobado a la mayor 
brevedad.

Me informa el Secretario, que está conectado el 
doctor Jorge Gómez, Representante del departamento 
de Antioquia, le otorgamos el uso de la palabra para que 
haga su intervención en este importante debate.

Doctor Jorge Gómez, bienvenido, adelante, por favor.
Honorable Representante Jorge Alberto Gómez 

Gallego:
Doctor Molano, primero muchas gracias, por su 

gentileza, por su amabilidad por permitir introducirme 
en una Comisión que como ustedes saben no es la mía, 
yo soy de la Séptima y en estos momentos estamos en 
Sesión, pero le solicité a mi compañero y paisano Nicolás 
Albeiro Echeverry, que me ayudara porque tengo un 
mensaje urgente para la doctora Deyanira Barrero y un 
problema grave que tiene que ver con mi pueblo, yo soy 
oriundo del municipio de Don Matías, éramos el primer 
productor de cerdo de Colombia hasta que apareció la 
Fazenda en Puerto López y nos desplazó al segundo 
renglón.

Y tenemos en este momento una especie de 
emergencia, doctora Deyanira, con el saludo cordial, 
porque hay un mercado, que es un mercado como 
secundario de cerdos, es un mercado de lo que llaman 
cerdos de descarte, mercados que tiene como destino 
principalmente municipios de la Costa Atlántica, en el 
caso de Antioquia tiene 15 municipios que producen 
unos cerdos que no son del tamaño comercial y del cerdo 
comercial, pero tienen un mercado interesante en otras 
zonas del país, este mercado se nutre con estos cerdos 
y se descargan donde hay gente que tenga plantas de 
sacrificio o en unos sitios que llaman paradero, que son 
como unos lotes donde el ICA autoriza tener animales 
desde que tengan comida y tengan techo y todas esas 
cosas para comercializarlos en esa región.

Esto ha sido durante la pandemia hubo mucho lío con 
lo que manifestaba mi otro paisano el doctor Espinal, 
porque se han vuelto más lentos, más dispendiosos los 
trámites, para hacer todo tipo de gestiones de estas y para 
conseguir esas guías, hasta la semana pasada con todas 
las dificultades se estaban entregando las guías para este 
tipo de cerdo, pero hoy los funcionarios del ICA dijeron 
que ya no iban a entregar más guías de estas y este es 
un proceso dispendioso, la gente tiene que contratar un 
camión, llenar un protocolo, enviar una información por 
correo y el funcionario que recibe la información no está 
en campo o no esta en su oficina, tiene que esperar hasta 
por la tarde o hasta el día siguiente a veces hasta 3 días 
para que le entreguen la guía y estos animales están en 
corrales en la feria de ganado de Medellín, en condiciones 
muy complejas, porque en este momento hay más de 400 
cerdos atrapados en la feria de ganado en Medellín y el 
funcionario del ICA simplemente les dijo que no iban a 
dar más guías sin más explicación, sin una Resolución, 
sin avisarle a la gente con anticipación, simplemente no 
hay más guías para transportar cerdos a la Costa.

Y esto tiene un problema grave doctora Deyanira, 
estos 400 o 500 cerdos que puede haber en la feria de 
ganado de Medellín, no pueden volver a las fincas de 
origen porque tienen el riesgo de llevar algún tipo de 
enfermedad y no les pueden dar alimentación en los 
corrales porque los protocolos de la feria de ganados, es 
que no le pueden dar alimentación a estos cerdos en la 
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feria, o sea, no les pueden dar comida, no les dan guías 
para llevarlos al destino donde ya los tienen negociados 
y no los pueden devolver para la finca, estamos en esa 
situación realmente compleja, doctora Deyanira y 
aproveché que usted estaba aquí presente en una Sesión 
virtual de la Comisión Quinta y le pedí a mis compañeros 
que me dejaran intervenir, para ponerla en conocimiento 
de esta situación, y si la conoce yo creo que es justo que 
nos explique o que miremos, a ver que hacemos por lo 
menos con estos animales que ya están en los corrales 
de la feria de ganado de Medellín, incluso empezaron a 
llegar desde el sábado, la dinámica normal de estos, es 
que estos animales empiecen a llegar sábado, domingo 
y lunes empiezan el trámite para llevarlos hacia esos 
municipios donde están los paradores que llaman 
coloquialmente los comercializadores de cerdo.

Ese el caso concreto, doctora Deyanira, yo le 
agradecería o que nos explique con más claridad o que 
nos ayude a resolver esto que para mí es una emergencia, 
porque estamos hablando de unos animales que están 
maltratados, que no pueden comer, no pueden devolverse 
a las fincas, o sea, estamos en el peor de los mundos con 
esos animales, doctora Deyanira.

Nuevamente, muchas gracias, doctor Molano por su 
gentileza, a mi paisano Nicolás Albeiro, por haber abierto 
el espacio y a todos los miembros de la Comisión Quinta, 
un saludo muy cordial.

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) Deyanira Barrero León:

Presidente, si me permite un asunto muy puntual, 
puedo decirle algo al Representante.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Sí es muy puntual, adelante doctora Deyanira, para 
aprovechar la presencia aquí del doctor Gómez, para que 
le puedan absolver sus dudas rápidamente.

Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) Deyanira Barrero León:

Sí, para comentarle que justamente mientras 
estábamos en el debate me estaba llamando un señor de 
allá de Antioquia que se llama Gonzalo Marín y hace 
unos minutos atrás me planteó cuál era la situación, y 
lo que le quiero decir, es que le di curso al mensaje al 
Director de Sanidad Animal, quien es el que supervisa 
todos estos procesos de expedición de guías, para poder 
aclarar que es lo que está pasando allá en Antioquia y por 
qué hubo un cambio así de un momento para otro y ver 
cómo vamos a resolver esta situación.

Entonces, yo esperaría que antes de que se termine 
acá el debate, ellos me digan cómo vamos a resolver el 
asunto.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Doctor Jorge Alberto Gómez, yo sugeriría muy 
respetuosamente que por el chat intercambien los 
números de celular, para que la doctora Deyanira cuando 
tenga una información más amplia sobre la resolución 
de la dificultad, se la pueda informar oportunamente al 
doctor Gómez, mil gracias nuevamente doctor Gómez 
por su intervención.

Ya hemos finalizado la intervención de los señores 
Representantes, vamos a pedirle a la doctora Deyanira 
y a su equipo de trabajo, que de forma breve y concreta 
se refieran a las inquietudes planteadas por los 
diferentes Representantes de las diferentes regiones que 
intervinieron, le rogamos por lo avanzado del tiempo, 
mucha concreción en muchas respuestas efectivas a las 
inquietudes planteadas y arrancamos en esta fase con la 

doctora Deyanira y le pedimos al doctor Jorge Cárdenas, 
que por favor nos dé una explicación en relación con los 
temas señalados por el Representante César Pachón.

Adelante doctora Deyanira.
Gerente General del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA) Deyanira Barrero León:
Bueno, voy a tratar rápidamente de agrupar algunas de 

las inquietudes y de que avancemos en las observaciones; 
entonces, en el caso del tema de las exportaciones, voy 
a empezar, estoy mirando el orden acá, que anoté todo, 
en el caso que fue mencionado por el Representante del 
Casanare, pero él no fue el primero, buscando acá para ir 
un poquito como en orden.

Bueno, vamos a empezar, en el caso del Representante 
del Casanare que mencionaba el tema de la Contratación y 
de la revisión de algunos procesos allá en el departamento, 
contarle que efectivamente nosotros trajimos algunos 
procesos de contratación al nivel central, dado que 
estábamos buscando la reducción un poco y efectividad 
del costo de algunos de estos procesos, esa fue una de las 
razones fundamentales por las que nosotros hemos traído 
algunos de los procesos para hacer ejecutados acá en 
Bogotá y en la medida de lo que permite la contratación 
hay algunos procesos pequeños que se han mantenido en 
las seccionales.

En el departamento de Casanare contarle además que 
nosotros, bueno, fue uno de los departamentos que yo 
visité como usted lo señaló en varias oportunidades y allá 
tenemos en la actualidad varios convenios vigentes con 
algunas Alcaldías, con algunos Gobiernos Locales y aquí 
el mensaje para todos los Representantes que mencionaron 
este tema, es que en la estrategia de los convenios con 
las Autoridades Locales y Departamentales, es una de las 
estrategias que tenemos que ampliar y fortalecer, porque 
somos conscientes de lo que ustedes han señalado, 
algunos de ustedes donde dicen que la gente se tiene 
que desplazar a veces a distancias enormes para que 
se atiendan algunos de los procedimientos; yo tuve la 
oportunidad de ir a San José del Guaviare y lo comprobé 
con algunas visitas que hicimos a algunos territorios. 

Entonces, es pedirles a ustedes que en la permanente 
comunicación que podamos establecer nos ayuden a 
identificar con cuáles Alcaldías, o con las Gobernaciones, 
con las que nosotros podamos entablar este tipo de trabajo 
para mejorar la prestación de los servicios, porque como 
ustedes lo señalan, no todo el mundo tiene acceso a la 
virtualidad, ni a los computadores y por eso tenemos 
que tener algunas situaciones particulares, pero para 
mencionar no más que me han suministrado una tabla 
donde nosotros tenemos en el Casanare, en particular, 
convenios vigentes para el tema de guías con Corralito, 
Hato Corozal, Maní, Monterrey, Paz de Ariporo, 
Orocue, Pore, Receptosa, Sabana Larga, San Luis de 
Palenque, Suba-Casanare, Tamara, Tauramena, Terminal, 
Villanueva, es decir, después puedo suministrarlo o 
compartir esta información al respecto de los convenios 
que ya tenemos establecidos y funcionando allá en esos 
territorios.

En cuanto a los cambios incluso de personal, que 
también fue un punto que se recibió en Casanare y en 
otras áreas, decirles que es a través de los supervisores de 
los Contratos, porque siempre se designa un supervisor 
en cada territorio, porque para la administración es muy 
complicado conocer el detalle, el trabajo, de todos los 
Contratistas y a todos los funcionarios, pero en particular 
los Contratistas tienen asignados unos Supervisores y 
hemos establecido un procedimiento, incluso, hicimos la 
consulta con la Función Pública si era válido que nosotros 
hiciéramos como una evaluación de los Contratistas, y 
que no tuviéramos problemas legales, ni nada de eso y 
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a partir de eso establecimos esos procedimientos para 
que se evalúe el trabajo de los supervisores y por eso 
hemos tenido que hacer en algunas partes del territorio, la 
rotación de algún personal, cuando hacemos los reportes 
de los Supervisores, de que no se están atendiendo todas 
las tareas, ni los compromisos y la instrucción que hemos 
dado es que estos reportes deben venir con los respectivos 
soportes y las respectivas evidencias, para que esto no se 
convierta, como yo lo llamo en la cacería de brujas, ni en 
una cosa de intereses personales y falta de objetividad; 
entonces, esta es un poco la forma y la instrucción que le 
hemos dado a los 18 Gerentes Seccionales que están de 
planta y a los Gerentes encargados que están en los otros 
territorios. Eso en cuanto al tema de lo que es el manejo 
de personal y del tema de la atención de algunos puntos 
para las guías. 

En una pregunta que tiene que ver también con esto, 
en relación a los procesos de capacitación, del tema de 
las buenas prácticas que también fue un poco general las 
tengo yo acá, y ahí comentarles que en la estrategia que 
nosotros manejamos en el tema de las buenas prácticas, 
es una estrategia de formación de multiplicadores, es 
decir, toda esta gente que tenemos registrada que recibe 
la capacitación, tiene que multiplicar en sus territorios 
esto y es una manera como estamos logrando llegar a 
algunos productores pequeños, que no tienen la facultad 
de tener la asistencia técnica.

Contarles también, es que por razones de tiempo, 
son tantos temas, nosotros estamos finalizando un 
convenio con el SENA, dada la naturaleza que tiene el 
SENA, tener recursos y de tener esta formación también 
de formaciones intermedias y de capacitaciones, y a 
través de este Convenio vamos a fortalecer esta llegada 
también en los territorios, a través del apoyo del SENA, 
esto lo hicimos en el marco con el Ministerio también, 
en el marco del Programa de Agricultura por Contrato, 
ahí se van apropiar, también, unos recursos para poder 
irradiar de una manera mayor este tema de la llegada 
a los pequeños productores, con el tema de las buenas 
prácticas.

El Representante Pachón, mencionaba que como se 
iba también avizorar, yo lo mencioné en la presentación 
de que las buenas prácticas tanto ganaderas como 
agrícolas, es una de las líneas, todavía estamos en esa 
discusión, que está propuesta para entrar a la prestación, 
a través de un servicio de terceros, porque cuando uno 
analiza los datos de cuántos predios han sido certificados 
en los últimos años, comparados con el total de predios 
existentes en el país, las cifras son supremamente bajas 
y realmente han ido a la implementación de esto con 
prioridad, por solicitud los productores que están en el 
segmento y en el rubro, de que son proveedores para la 
exportación, pero, por ejemplo, cuando uno habla de la 
exportación de aguacate, ahí hay que llamar la atención, 
que ahí hay muchos productores pequeñitos, dentro de los 
$12 mil predios que están registrados para exportación 
hay un núcleo importante de productores pequeños que 
son los proveedores para los packings y para las empresas 
que están realizando las exportaciones; entonces, esto 
también es importante que lo tengamos en cuenta.

Y ahí también quiero hacer una precisión con el tema 
de las Exportaciones que mencionó el Representante 
Pachón, que me parece importante aclararlo, 
efectivamente durante el Gobierno del Presidente Santos 
se abrió el mercado de la exportación de aguacate Hass 
a los Estados Unidos, ese fue el gran mercado que se 
conquistó con la admisibilidad fitosanitaria en el Gobierno 
del Presidente Santos, pero en este periodo nosotros lo 
que hicimos fue ponerles el acelerador a procesos que 
venían, por ejemplo, al mercado con China y al mercado 

con Japón, que son mercados que han sido cerrados en 
este periodo de esta administración, entonces, quiero 
dejar clara esa precisión, ahí difiero de lo comentado 
por el Representante, en el sentido de que no ha habido 
ninguna apertura durante este periodo de trabajo.

Nosotros incluso tenemos unas infografías que fueron 
presentadas en algún momento, donde se señala toda la 
trayectoria y decirles que, por ejemplo, el mercado de 
Japón, lo que yo recuerdo, ha tenido un trabajo de casi 
entre 9 y 10 años, fue el trabajo que se realizó con el 
sector y las tareas del ICA para poder finalizar el año 
pasado las últimas visitas de inspección, de aprobación 
y la negociación de todo el protocolo y tenemos otra lista 
de cuáles han sido los productos que venían de tiempo 
atrás y que se estaban finalizando para la exportación, 
entonces, me parece que es importante que tengamos 
todos esa, esa claridad.

En cuanto al tema del Sistema de Autorización, yo lo 
mencioné en la presentación y efectivamente nosotros 
hemos hecho un trabajo de más de un año, como lo dije 
en la presentación, hay un Sistema de Autorización a 
terceros que fue aprobada ya por el Consejo Directivo 
y mencioné que uno de los servicios que también ya 
lleva casi un año de trabajo es lo que tiene que ver con 
algunas unidades de registro para acelerar los procesos 
en el tema de los agroinsumos y ahí la preocupación del 
Representante, era si ese trabajo solamente va a incluir a 
los grandes o también incluye a la industria nacional, a 
los pequeños o a quienes pueden hacer empresa en este 
sector y decirle que el ICA, los trámites, las normas son 
de carácter general, tienen que ser generadas de manera 
que pueda participar o pueda ingresar cualquiera que esté 
en el ramo de la producción con esto.

Entonces, hemos trabajado tanto con las empresas que 
están afiliadas a la Cámara de la ANDI, como las empresas 
más pequeñas que son nacionales que están en la SINFA, 
o también las empresas que se dicen independientes y que 
también hacen parte de toda esta producción, entonces, 
repito, esto es de carácter transversal no hay exclusiones, 
cualquiera que cumpla con los requisitos y se han hecho 
reuniones, es importante mencionarlos, hemos hecho 
varias Mesas de Trabajo con todos estos tres sectores que 
estoy mencionando acá, para que entren en esto.

En relación al fortalecimiento de la Institución y en 
particular de los equipos de diagnóstico, yo de verdad 
les agradezco a todos los Representantes la preocupación 
que he expresado acá y la comparto con el tema de que 
siempre los recursos son limitados y que hay que trabajar 
por obtener unos mayores recursos. 

Pero para mencionarle también al Representante 
y para todos, él mencionó que había un proceso de 
desactualización en el área de los laboratorios, contarle 
que efectivamente nosotros estamos llegando a saldar 
un poco ese tema, porque durante un período de 10 
años y está registrado, está los documentos, podemos 
soportarlo, llevábamos 10 años sin que las áreas de 
laboratorio tuvieran la compra de equipos y tecnología 
de punta, el año pasado hicimos el proceso, hicimos una 
puesta de recursos para comprar equipos para algunos de 
los laboratorios que fueron priorizados, repito, después 
de 10 años que no había un proceso en el ICA de compra, 
de actualización de equipos para los laboratorios, puede 
que esta compra no solucione el problema de todos los 
laboratorios, pero cómo les digo, como los recursos son 
limitados direccionamos aquellos laboratorios y aquellas 
técnicas y aquellos equipos que fueron priorizados; 
Entonces, ahí hemos estado avanzando también en este 
tema de la compra de los equipos.

Tal vez el Representante Pachón, no alcanzó a 
entrar al inicio, no sé, lo digo de manera respetuosa, 
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pero mencionamos todo el proceso de tips que hemos 
llevado a cabo que es donde hemos llevado a cabo 
donde hemos logrado unos avances muy importantes 
en esta actualización y lo hemos hecho, como usted lo 
señaló, Representante, yo lo dije en la presentación, 
pero lo repito, lo hemos hecho, dije que no lo habíamos 
hecho solos, que ese era un proceso que nos había 
acompañado desde la Consejería de la Presidencia para 
este tema MINTIC, el Ministerio de Comercio, la UPRA, 
el Ministerio de Agricultura y que ha sido un trabajo 
de equipo la construcción de esta actualización que 
tenemos, incluso, contarles que el año pasado nosotros 
fuimos elegidos en esta ruta de mejoramiento de estos 
procesos, fuimos premiados, fuimos la Institución del 
Sector Público que recibió el premio por la mejor gestión 
y la mejor protección para esta área de tecnologías, este 
premio nos lo dio MINTIC el año pasado, a raíz de todo 
el avance que tenemos que hemos tenido.

En el tema de los Protocolos de Bioseguridad, para 
la prevención en algunos procesos y para la población 
rural, contarles que nosotros hemos expedido varios 
protocolos, que han sido aprobados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, creo que en el informe, creo 
que fue en otra citación que le están haciendo al Ministro, 
pero los podemos aportar a esta Comisión, aportamos 
el protocolo que trabajamos para el sector pecuario, un 
protocolo que trabajamos en conjunto con el Ministerio 
también para el sector agrícola y un protocolo específico 
de recomendaciones para la población rural, ese fue uno 
que el Ministro nos pidió que apoyáramos y salieron y 
hemos sacado otras medidas a nivel de circulares, algunas 
la sacamos en conjunto con el Invima, para todo el tema de 
algunas Plantas de Transformación de Alimentos, donde 
nosotros cumplimos un rol en la producción primaria y el 
Invima en el otro rubro después de que también ya llegan 
los productores a las Plantas de Procesamiento.

También ustedes comentaron que como estamos 
trabajando, yo lo mencioné, que nosotros no podemos 
ser exclusivos, o sea, los Programas que yo presenté 
aquí rápidamente, tienen que incluir la participación 
de todos, productores pequeños, medianos y grandes 
y el comentario que hice en este momento es porque 
las plagas y las enfermedades no hacen ningún tipo de 
diferenciación, entonces, nosotros no podemos sacar un 
Programa que solamente dé una cobertura para, para un 
segmento de la población, eso lo presentamos cuando 
hablamos un poco del Programa de mosca de la fruta y 
cuando hablamos también del Programa de fiebre aftosa, 
del Programa de HLB que fue con el que vimos algunos 
detalles acá, entonces, nosotros, repito, están incluidos 
ahí y todos los productores del territorio nacional.

En el tema de las Plantaciones Forestales, contarles 
que nosotros hemos recibido algunos derechos y 
requerimientos de algunas Procuradurías Ambientales 
Territoriales, de las regiones donde se ha identificado 
esta problemática de la deforestación y ahí hemos 
estado dando respuesta de cuál ha sido nuestro rol, 
nuestra participación, ha habido requerimientos sobre las 
poblaciones ganaderas en territorios que no está prohibido 
y ahí hemos estado en estas mesas de trabajo, repito, que 
han sido convocadas por algunas Procuradurías y algunos 
Gobiernos Regionales, para recibir información, para dar 
concepto, para dar opinión y para atender lo que se nos 
ha sido solicitado, quedamos a la espera del proyecto de 
ley que anunció el Representante, para contestar nuestro 
concepto y para revisar el cuestionario que nos dijo que 
nos iba a hacer llegar en este sentido.

También hubo una pregunta, un comentario, al 
respecto de si para el sector en general había una 
estrategia de mercados futuros, de trabajo para el tema 

de producción tanto para nivel nacional como para 
la exportación en el concepto del tema de Seguridad 
Alimentaria y yo quiero mencionarles que dentro de lo 
misional nosotros tenemos una gran responsabilidad 
y lo hacemos, porque si no se mantuviese la condición 
sanitaria, fitosanitaria adecuada en el territorio nacional, 
por supuesto, que estaría comprometida la seguridad 
alimentaria, y en todo el trayecto de la Institución se 
hace lo propio dentro de estos Programas y nuestra 
competencia de mantener esa sanidad para garantizar 
las dos cosas, que haya inocuidad en la producción 
primaria, que haya disposición de alimentos que no se 
vea amenazado por una plaga o por una enfermedad y 
que luego si hay excedentes exportables también el país 
pueda entrar en el rubro de la exportación, entonces, es 
clarísimo y compartimos la opinión del Representante, en 
el sentido de que nosotros hacemos una parte importante 
de esta Seguridad Alimentaria.

En el tema de algunas de las enfermedades que fueron 
mencionadas en particular con el Sector Avícola y con 
el Sector Porcicultor, para resumir un poco, contarles 
que nosotros ahí tenemos los programas que se centran 
básicamente en el fortalecimiento de la vigilancia en 
campo, tenemos una estrategia que no fue mencionada 
acá, que se llama Formación de Sensores, es decir, que son 
productores o colegas médicos veterinarios o ingenieros 
agrónomos, que están en algunos territorios y que reciben 
eventualmente capacitación de nosotros, para que ellos 
nos ayuden a vigilar en el territorio, porque ningún 
servicio y yo les digo Representantes, por más que uno se 
pueda fortalecer, ningún servicio en el planeta y lo puedo 
decir con certeza, puede tener una cobertura del 100% de 
los territorios, entonces, hay que utilizar todo este tipo de 
estrategias complementarias que ayudan a la notificación 
y a la vigilancia, es la forma cómo se debe trabajar y esta 
gente, repito, requiere una formación básica y nosotros 
establecemos esas redes, a lo mejor podemos ver, yo lo 
voy a revisar, en qué territorios deberían ser ampliados 
esa red de sensores que nosotros tenemos, dada mucha 
de la problemática que ustedes han mencionado hoy acá 
y que ustedes conocen muchísimo mejor en cada una de 
sus regiones.

En el tema de Actualización de la Normatividad, 
decirles que nosotros tenemos una tabla donde tenemos 
como la trazabilidad un poco, de cuáles son las prioridades 
que ha fijado el Instituto para actualización Normativa, 
yo la llamo la agenda normativa de la Institución, hay un 
área que la maneja y de acuerdo a las prioridades hemos 
ido avanzando algunos procesos de actualización de la 
normatividad, es un tema complejo porque el ICA tiene 
muchísima Normatividad, pero, repito, se han identificado 
algunas prioridades para hacer esta esta actualización.

Por mencionarles solamente algunos ejemplos, para 
hacer este trabajo en el área de alimentos para animales, 
tuvimos que revisar toda la Normatividad que existía para 
el proceso de registro, de establecimientos, de todos los 
procedimientos que manejaba el área de, para animales, 
porque no se trataba de llevar a la automatización la 
misma Burocracia que teníamos cuando hacíamos las 
cosas manuales, entonces, cuando usted va a sistematizar 
o automatizar, necesariamente tiene que hacer la revisión 
de los procesos y la revisión de la Normatividad, si no 
digamos que no tendría mucho sentido subir a un sistema 
igualito el proceso cómo se trae, a no ser que el proceso 
este supremamente perfecto, pero eso no es lo que hemos 
encontrado también, entonces, digamos que ahí tenemos 
algunos avances y podríamos suministrar información 
detallada que sea requerida por la Comisión.

En el tema de las Abejas que está recientemente otra 
vez puesto en las discusiones, contarles que nosotros 
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hemos tenido ya dos reuniones con la Procuraduría, con 
el Procurador delegado para el Sector Agropecuario, y 
a través del Procurador se motivó una reunión también 
con la ANLA, la Procuraduría y nosotros, para ver todo a 
través de unas Mesas Regionales que está constituyendo 
la Procuraduría, se ponen en estas Mesas en agenda todo 
el trabajo que se debe hacer para la prevención de la 
situación que se está registrando, eso es un compromiso 
que se hizo en una reunión de hace casi dos semanas que 
tuvimos, participó directamente el Director de la ANLA, 
su equipo y el Procurador General delegado para el sector 
y ahí nosotros de todas maneras hemos venido haciendo 
algunas acciones puntuales, como la generación de 
algunas alertas para las regiones y para nuestras oficinas, 
para verificar los procesos de supervisión en el uso de los 
plaguicidas.

La Procuraduría nos pidió mandar el listado de las 
sustancias más peligrosas o de las sustancias también 
que se consideran prohibidas en el uso del sector y ahí 
enviamos la información para hacerla pública también 
a través de las Mesas Regionales, decirles que también 
a una idea que ya concretamos con el Procurador, 
la SAC, la ANLA, y nosotros y es que se van a sacar 
unas guías simples de apoyo para todos los territorios, 
sobre el manejo para refrendar el tema del uso y manejo 
adecuado de los agroquímicos que se utilizan en el 
territorio y esto va a abarcar no solamente la protección 
de los polinizadores, porque no estamos solamente de 
las abejas, sino también la preocupación que tiene la 
Procuraduría al respecto de la contaminación de suelos, 
de aguas y de otros tipos de controles ambientales que 
se deben tener, entonces, esto es un proceso que está en 
curso, repito, con la Procuraduría.

Al respecto del fortalecimiento de la capacidad que 
da el ICA en términos de funcionarios, de contratistas, 
funcionarios de planta y todo esto, decirles que nosotros, 
yo no recuerdo ahorita el número del decreto o de la 
circular, pero hay una circular, un decreto, donde nosotros 
nos señala que cada Institución debe hacer un trabajo con 
el Departamento de la Función Pública, para evaluar los 
contratos que ha venido teniendo en los últimos años y 
que se vuelven situaciones de hecho o requerimientos, me 
explico, el ICA tiene algunos requerimientos en algunas 
áreas donde tiene un contratista que tienen 8 años, 5 
años, en una labor, entonces uno podría concluir, que este 
contratista es necesario, que no debería ser contratado 
sino que debería ser incorporado ese cargo a la planta, 
entonces, nos han pedido hacer ese estudio, nosotros 
ya hemos venido trabajando con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y esa sería una 
solución de fondo para el tema de la Contratación en 
el ICA, porque esta situación de este ir y venir de la 
contratación.

Nos ponen a nosotros también en situaciones 
de incertidumbre a veces que todos los productores 
que ustedes a lo mejor lo saben, que es que a veces a 
principio de año no se tiene toda la gente para iniciar 
desde los primeros días de enero la atención de algunas 
áreas y algunos servicios, porque mientras se abre el 
presupuesto, se hacen los soportes, este año hubo ese 
tema de esa metodología nueva del sector, yo lo expliqué 
en mi presentación, entonces, digamos que ahí estamos 
trabajando para ver una solución de fondo en el tema 
de, repito, de los cargos que se puedan identificar como 
como prioritarios para el fortalecimiento de la Planta del 
Instituto.

También en este tema de fortalecimiento del recurso 
humano, nosotros coincidencialmente cuando llegamos se 
cumplía un periodo en donde también por recomendación 
de la Función Pública, el ICA debería hacer la actualización 

del manual de funciones, esa fue una tarea que atendimos 
el año pasado y pudimos digamos revisar los perfiles 
de algunos cargos y de algunas áreas para tener por lo 
menos que el personal con el que podamos contar, así 
no sea el monto ideal o número ideal de personas, por lo 
menos que lo que tengamos tenga un perfil adecuado y 
actualizado a las necesidades que tiene en este momento 
el sector y que tienen también la Institución, entonces, 
yo creo que también ese es un proceso importante que es 
bueno que ustedes lo conozcan, de que también estamos 
un poco en ese camino de fortalecer esto.

El tema de Fortalecimiento no pasa solamente por 
tener más funcionarios o más contratistas, yo me voy a 
explicar y les voy hacer un poco coloquial acá con un 
ejemplo, recién llegando cuando uno de los Subgerentes 
que ya me estaba acompañando en mi equipo, me decía 
no es que tiene que volver a contratarme los 40 que yo 
tengo para seguir haciendo más de lo mismo, entonces, la 
discusión que dimos, fue no tú estás equivocado, podemos 
contratar a lo mejor la mitad porque lo que tenemos que 
cambiar, que tenemos que revisar, son los procesos, para 
mirar cómo vamos optimizar el proceso, porque sino, no 
vamos a generar un cambio de fondo en esta Institución, 
volver a contratar los 40 para que el señor siga moviendo 
el papel de un lado para otro, sin trazabilidad de los 
trámites, sin mucho control; entonces, ahí al final esa 
persona con alguna área que tuve la discusión, entendió 
que el asunto no era por ahí de volver a contratar los 
mismos 40, que necesitábamos era revisar y modificar 
los procesos y yo di algunos ejemplos de cómo vamos en 
ese sentido de la modificación de los trámites en algunas 
áreas.

Y aquí volver a repetir, esta modificación de los 
trámites va a beneficiar a todos, porque digamos si se 
registra más rápidamente un insumo, un alimento, eso 
tiene un beneficio final directo sobre el Sector Productivo, 
sobre la competitividad, sobre la actualización de la 
producción que necesite y sobre la generación de empleo, 
desde el rol que a nosotros nos corresponde.

Yo he tomado nota atenta y voy a revisar todos los temas 
de trámites que algunos Representantes han mencionado 
que tienen dificultades en algunos territorios, recuerdo 
acá rápido de los últimos que mencionó el Representante 
de Antioquia, pero vamos a revisar en realidad todos los 
trámites en todas las áreas, vamos a hacer una revisión 
rápida con los Gerentes Seccionales para mirar cuál es 
la situación y en qué casos en particular hemos tenido 
algunos retrasos que impliquen que tengamos que tomar 
algunos ajustes o algunas modificaciones que han sido 
solicitadas por acá.

Entonces, yo dejaría por ahí y que el doctor Jaime que 
aclare lo que corresponde con el tema.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, adelante, doctor Jaime.
Subgerente de Protección Vegetal del Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA) Jaime Cárdenas 
López:

Doctora Deyanira, muchas gracias y Presidente, 
gracias, yo creo que no voy a tener una segunda 
oportunidad, entonces, lo primero agradecer las 
intervenciones muy valiosas y si nos permiten revisar, 
mejorar, seguramente sin perder el foco misional hacer 
los ajustes a que haya lugar, a todos muchas gracias.

Comentarle al Representante Pachón, que 
efectivamente sí estuve cinco años trabajando en el 
Centro de Investigaciones del Café y de ahí me dieron 
la posibilidad de empezar a liderar y a trabajar todo el 
Programa de Investigación Participativa con agricultores, 
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en el trabajo con el Servicio de Extensión de la Federación 
de Cafeteros, justamente por eso es que el promedio 
de registro de predios hoy en el ICA es de áreas por 
debajo de 9 hectáreas, trabajando buscando el foco de 
los pequeños y que efectivamente el 10% de los trámites 
del 2019 y actualización de registros, fueron de predios 
de 3 hectáreas o menos, o sea, eso es un trabajo muy 
focalizado en pequeños, y en pequeños y en medianos 
productores para atender no solamente temas, como bien 
se mencionó, de exportación sino temas de todo lo que es 
producción para seguridad alimentaria.

Y efectivamente, contarle también al Senador Pachón, 
que me retiré en octubre 2018, surtí todo el proceso 
establecido para ingresar al ICA en octubre 2018 y una 
vez me retiré de la Federación ya se cesó todo vínculo y 
ahora estoy trabajando desde esa época en la Subdirección 
del Área Agrícola del ICA.

En cuanto al tema de HLB, yo creo que ahí Presidente, 
quedaría suficientemente claro, tal vez la preocupación 
de él o la pregunta del Representante Pachón, Presidente. 
Voy a continuar entonces con relación al tema de HLB 
que la Gerente me dio la oportunidad, efectivamente 
en HLB nosotros tenemos un desfase tanto en visitas 
como en muestras a pesar de haber invertido más de 525 
millones de pesos en el muestreo, porque llevamos 1.329 
muestras, estamos buscando aumentar ese número de 
muestreos y de visitas, teníamos un estimado de 25 mil 
visitas y estamos sobre las 23 mil 264, quiere decir que ahí 
sí tenemos que seguir haciendo un esfuerzo importante 
y la Gerente siempre ha tenido una preocupación con el 
tema de HLB, justamente nos ha dado la instrucción y 
este año se lograron mantener a pesar de las dificultades 
presupuestales del ICA, 1.300 millones para un Convenio 
adicional que vamos a suscribir y yo creo que antes de 
mitad de año y poder seguir atendiendo todo el tema de 
HLB.

Y reiterar que Antioquia es libre y sigue el Programa 
de Vigilancia, lo que sí es que nos nosotros hemos 
focalizado brigadas en el Eje Cafetero, en el Sur, en el 
departamento, en esta zona de La Pintada y del Suroeste 
Antioqueño, hemos reforzado brigadas de la mano 
del Sector Privado, de la mano de las Asociaciones de 
Citricultores, es un trabajo que hacemos con ellos.

Específicamente en cuanto al tema de Fusarium, 
mencionarle a los Representantes que hicieron la 
consulta, que mantenemos la emergencia, la emergencia 
continúa, la emergencia se decretó en agosto y vamos a 
mantener la emergencia y mientras que en el caso de HLB 
ya la emergencia pasó y ahora estamos en un programa 
o en una fase distinta de gestión de áreas libres y de baja 
prevalencia, pero en el caso de Fusarium si mantenemos 
un trabajo permanente a partir de la emergencia que fue 
declarada y ahí hay unos recursos bastante importantes, 
diría yo asegurados, para poder avanzar en todo el tema 
de Bioseguridad en este año.

Con relación al tema de la Mosca en Boyacá, Gerente, 
tal vez atendiendo también su instrucción, hemos pedido 
nuevamente que nos envíen todos los soportes que den 
la garantía de que efectivamente fue el ICA en la ruta de 
monitoreo quién confirmó la captura, de que las, estas 
visitas o estas rutas no se pueden interrumpir, estas rutas 
se hacen entre 7 y 10 días dependiendo de, cómo yo ya 
lo expliqué, del piso térmico y nosotros mantenemos la 
red de vigilancia a pesar de la cuarentena, vamos a pedir 
los soportes para dar toda la garantía y la tranquilidad de 
que efectivamente fueron nuestros Técnicos en las visitas 
de la ruta los que hicieron la verificación y el hallazgo de 
la Mosca.

También comentarles con relación al tema HLB, 
que se me había pasado, que tuvimos una visita al año 

pasado de expertos de Centroamérica, el OIRSA y en 
comparación con Perú, México y Ecuador, mantenemos 
un nivel de visitas y de vigilancia un poco superior 
a estos, a estos países, lo que nos da una cobertura de 
muestreo, que aunque va a tener que ser mejorada, como 
ya se mencionó aquí, sigue siendo una cobertura de 
muestreo por lo menos por encima del promedio de otros 
países que tienen problemas de HLB.

Yo creo que hasta ahí, Gerente, tal vez el tema 
de HLB, de Fusarium, y el tema de Moscas, no sé, ah 
quería hacer un comentario Gerente, si me permite ya 
para terminar, tiene que ver con el Tema Forestales, 
nosotros teníamos una meta en el 2019 de llegar a 130 
mil revisiones verificables y con trazabilidad para la 
movilización de maderas y logramos superar hasta 135 
mil 719 remisiones con trazabilidad para esa madera, este 
es un trabajo que hacemos a partir de la delegación que 
tenemos del Ministerio de Agricultura.

No sé si con eso, yo creo que ya terminaría mi 
intervención Presidente y Gerente.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, muchas gracias, doctor Jaime, muy claras 
sus explicaciones.

Para finalizar este debate vamos a darle el uso de la 
palabra al citante al doctor Félix Alejandro Chica, no sin 
antes felicitarlo por la oportunidad y por la trascendencia 
de un debate de esta naturaleza en el marco de las actuales 
condiciones.

Doctor Félix, adelante por favor.
Honorable Representante Félix Alejandro Chica 

Correa:
Muchas gracias, señor Presidente, con mi gratitud 

inmensa no solo hacia ustedes sino a la Mesa Directiva, 
al Secretario, a los colegas, dándole gracias a Dios, 
primero, por permitirnos encontrarnos nuevamente y 
porque creo que la función que desarrollamos al interior 
de la Comisión, al interior del Congreso, esta Comisión 
Quinta de cara al país, de cara a las necesidades de 
nuestros Campesinos, de nuestro sector agropecuario.

Aquí doctora Deyanira, como lo dijeron varios de mis 
colegas, usted y el ICA puede tener la certeza que tiene es 
colombianos comprometidos con un sector que nos duele, 
a Congresistas que no temen decir las cosas, primero, 
porque conocen, porque han vivido, porque recibimos de 
primera mano la información de los colombianos que aún 
siguen trabajando, creyendo en un sector que le ha dado 
tanto al país, pero que siento y seguimos diciendo que 
todavía hay una gran deuda con ellos.

Celebrar los avances y más que avances el hecho 
de que el ICA es cercano a las comunidades, que usted 
manifieste que se debe fortalecer la relación con las 
Entidades Territoriales, llegar no solo a los departamentos, 
a los municipios sino hasta el último de los colombianos 
que hacen parte del Sector Agropecuario en toda esa 
franja alimenticia que tenemos por fortuna en medio de 
esta pandemia.

Quisimos realizar este debate precisamente para 
auscultar lo que se ha venido realizando de manera 
juiciosa, como sé que lo hace usted con su equipo, con el 
doctor Jaime, con la doctora Amparo, con sus Técnicos 
y Profesionales, para darle la cara a un sector que tanto 
lo necesita, pedir que de la mano del Ministerio de la 
Investigación y de las Tecnologías junto a Agrosavia, 
fortalecer mucho más para que podamos llegar a 
encontrar soluciones nosotros, que no todo tenga a que 
ser importado, que esa capacidad que tienen nuestros 
Científicos, nuestros Investigadores, se ponga no solo al 
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servicio de los más necesitados sino de todos y cada uno 
de los colombianos.

Quiero reconocer el avance en materia de simplificación 
y automatización de trámites, el tema de la digitación, 
digitalización que usted nos cuenta es supremamente 
importante y reconocer el esfuerzo que hizo el Gobierno 
nacional con este Congreso, cuando aprobamos cerca de 
2 billones de pesos para las Vías Rurales, para la Red 
Terciaria, esperamos que en este trienio que viene junto al 
año que estamos viviendo, podamos lograr la intervención 
en esas Carreteras Veredales, en esas vías que le permiten 
a nuestros campesinos sacar sus productos, pero además 
llevar a los enfermos a los Hospitales, a los niños y a 
los jóvenes a los Colegios y a las Universidades, que 
les permiten llegar a las zonas de desarrollo, para que 
nuestros productores sean más competitivos, si podemos 
decir que hay competitividad en un sector tan desigual.

Reconocer el esfuerzo que se hace frente a las 
Fronteras, la protección en materia de Estrategias 
Sanitaria y que el Sector Agroforestal, el Sector Piscícola, 
lo mismo que la Acuícola, nuestras Abejas, un sector que 
defiende mucho nuestro colega de Quindío, el doctor 
Grisales, la Apicultura, y hacer un reconocimiento al 
esfuerzo que hacen en materia de competitividad, de 
favorecer con los trámites a los pequeños, medianos y 
también a los grandes, que quieren exportar.

De mi parte señor Presidente, resaltar el ejercicio que 
hace usted desde esta Comisión como lo ha hecho en casi 
un año al frente de esta importante Comisión Quinta, 
al ejercicio que nos han permitido a través de las redes 
sociales y de manera virtual, los comentarios que han 
hecho los ciudadanos colombianos, a través de YouTube, 
de la plataforma, que esperamos poderles dar respuesta a 
gran parte de ellos, por no decir que a todos.

Y reiterar mi gratitud con todos los colegas con el 
enriquecimiento con sus aportes, con esa capacidad de 
discernimiento, pero ante todo para complementar una 
tarea tan loable de la cual yo sí me siento orgulloso, lo 
he dicho en reiteradas oportunidades, hacer Política 
para muchos no es solo una burla, es motivo de 
desprestigio, para mí en lo personal, como sé que para 
todos mis colegas de la Comisión y del Congreso de la 
República, es un orgullo, que nos satisfacen la medida 
en que podamos decirle a los colombianos, que damos el 
debate de control político, que hacemos el llamado a los 
funcionarios, pero que ante todo le decimos al Gobierno 
cuando se equivoca que es importante revisar y corregir 
y en eso este Gobierno creo que no se equivoca, ha 
llamado a los funcionarios al orden, ha escuchado a sus 
conciudadanos y el llamado relativo a que le dé la mano 
a los Gobernadores, a los Alcaldes de los más de 1.100 
municipios del país, para que no haya un solo territorio 
nuestro en condiciones de desigualdad y sí las ha habido, 
empezar a cerrar esa brecha.

Nuevamente, mil gracias Presidente, a usted, a la Mesa 
Directiva y a todos mis colegas, a usted doctora Deyanira 
un abrazo especial, mil gracias por haber atendido 
nuestra citación, nuestro llamado, por la información 
oportuna, por la forma cómo nos aclaró las inquietudes 
y cómo da la cara a los colombianos y especialmente a 
esta Comisión, un saludo también al doctor Jaime, a la 
doctora Amparo un abrazo y seguiremos trabajando de 
cara a los colombianos, de cara a nuestros campesinos y 
a la defensa del Sector Agropecuario y Forestal.

Muchas gracias, Presidente y muchas gracias a todos 
los colegas.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, mil gracias, Representantes Félix Chica, 
gran debate, con el agradecimiento para la doctora 
Deyanira, para el doctor Jaime, para la doctora Amparo.

Damos por culminado este debate de Control Político, 
les agradecemos infinitamente, le queremos pedir a la 
doctora Deyanira que nos mande la presentación, por 
favor, y ojalá hacia el futuro le pueda enviar a cada 
integrante de la Comisión un Informe de las actividades 
que desarrolla el ICA en cada uno de sus departamentos, 
para que todos podamos seguirle el pulso y tomarle la 
temperatura de la mejor forma posible a una Institución 
tan importante y tan transcendental para el Agro 
colombiano, cómo lo va a hacer seguramente si sigue por 
el camino que va el ICA; mil gracias, nuevamente.

Nosotros continuamos con la Sesión, señor Secretario, 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Sí señor Presidente, muchas gracias.
Siguiente punto, es el cuarto. Lo que propongan los 

honorables Representantes, hay dos proposiciones de 
Control Político, pero antes, señor Presidente...

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Señor Secretario, antes de leer las proposiciones, le 
ruego el favor que anuncie proyectos.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Sí señor Presidente, con el mayor gusto, y de 

conformidad con el artículo 8° del Acto Legislativo 001 
de 2003, anuncio los siguientes proyectos que serán 
discutidos en la Sesión del próximo miércoles 3 de junio 
o si por alguna circunstancia no se puede sesionar en esa 
fecha, en la próxima fecha donde se agenden Proyectos 
de ley.

Los Proyectos de ley serían los siguientes:
1.  Proyecto de ley número 276 de 2019 Cámara, 

68 de 2018 Senado, por medio de la cual se incentiva el 
uso productivo de la guadua y el bambú y su sostenibilidad 
ambiental en el territorio nacional.

2. Proyecto de ley número 271 de 2019, Cámara, 
por medio del cual se establecen medidas de protección 
para el recurso hídrico y las cuencas hidrográficas.

3. Proyecto de ley número 073 de 2019, 
Cámara, por medio de la cual se dictan medidas para 
la gobernanza, protección y sostenibilidad del territorio 
marino costero, se crean mecanismos de financiación y 
se dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de ley número 097 de 2019, Cámara, 
por medio del cual se promueve la producción y 
comercialización del cacao y sus derivados.

5. Proyecto de ley número 255 de 2019 Cámara, 
por la cual se dictan normas especiales en materia 
de pesca en la reserva de biósfera seaflower en el 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina y se dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de ley número 326 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adjudican los terrenos baldíos 
a pobladores rurales de escasos recursos en la zona 
donde se adelante el proceso de explotación de recursos 
naturales no renovables.

7. Proyecto de ley número 221 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establecen lineamientos para el 
manejo integral del fuego y se dictan otras disposiciones 
en materia de prevención de incendios forestales.
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8. Proyecto de ley número 186 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se derogan los artículos 42 y 43 de 
la Ley 99 de 1993.

Están anunciados, señor Presidente, los Proyectos de 
ley que serán estudiados la próxima Sesión.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, señor Secretario, anunciados los proyectos, 
démosle lectura a las proposiciones, por favor.

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Sí señor Presidente.
Martica, por favor, me colabora con la lectura.
Subsecretaria Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí doctor Jaír, buenas tardes.

1. Proposiciones
Proposición para debate de Control Político a Ministro 

de Agricultura, Ministro de Comercio Exterior, Ministro 
de Salud.

El sector agropecuario no ha sido inmune de los 
efectos negativos de la pandemia por el Coronavirus, 
aunque es uno de los sectores autorizados que se ha 
mantenido activo pese al aislamiento obligatorio, también 
se ha visto afectado. Según encuesta de la FAO realizada 
a más de mil pobladores agrícolas del país, el 87% de 
los productores consultados manifiestan que han tenido 
dificultades, esto debido al aumento de los agroinsumos, 
al cierre de restaurantes, asaderos, entre otros y problemas 
de transporte; la demanda ha bajado, lo cual conlleva a 
que no exista condiciones suficientes para garantizar la 
comercialización de sus productos, ocasionando pérdidas 
sustanciales en el sector, creando un escenario devastador 
como es ver a nuestros campesinos botar toneladas de 
alimentos producidos en nuestros campos, con las 
consecuencias que todos conocemos.

Es por esto que nuestra condición de Representantes 
a la Cámara desde el seno de esta Comisión Quinta y 
en amparo del artículo 6°, numeral 3, “Función de 
Control Político” de la Ley 5ª de 1992, solicitamos a la 
Presidencia y Secretaría de la Cámara de Representantes 
someter a consideración, la presente proposición para 
adelantar el debate de Control Político con la presencia 
de los siguientes funcionarios: Ministro de Agricultura, 
Rodolfo Zea, y al Viceministro de Desarrollo Rural, Juan 
Camilo Restrepo, Ministro de Comercio Exterior, José 
Manuel Restrepo, Ministro de Salud, Fernando Ruiz 
Gómez.

Sírvase invitar a: Alcaldesa de Bogotá, Claudia 
López; Gerente de Corabastos, Mauricio Arturo Parra; 
Gobernador de Cundinamarca, Nicolás García Bustos, 
Organismos de Control, Procuraduría y Contraloría.

Para que informen en el marco de sus competencias, 
sus actuaciones para hacer frente a esta situación 
mencionada en el marco de la Emergencia Sanitaria 
Económica y Social por el Covid-19.

Para que den respuesta al siguiente cuestionario:
Anexa cuestionario a los citados Ministerios.
Está suscrita esta proposición por el honorable 

Representante César Pachón y el honorable Representante 
Óscar Camilo Arango.

2. Proposición
Cítese a debate de control político en fecha y hora que 

considere la Honorable Mesa, a la Ministra de Justicia, 
doctora Margarita Cabello Blanco o su delegado; 
Ministro de Salud, Fernando Ruiz Gómez o su delegado; 

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Rodolfo 
Enrique Zea o su delegado; a la Ministra de Ciencia 
Tecnología e Innovación, doctora Mabel Gisela Torres o 
su delegado; al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla o su delegado, al Presidente 
del Banco Agrario, doctor Francisco José Mejía; al 
Presidente del Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario – Finagro; al Director del Invima, doctor 
Julio César Aldana; y a la Directora (e) del Fondo 
Nacional de Estupefacientes, para que expongan la 
percepción y retos que tiene el país frente a la industria 
del Cannabis Medicinal, el posible uso del Cannabis 
Medicinal como sustituto de los cultivos ilícitos y como 
una opción industrial para el desarrollo económico 
colombiano; y respondan el siguiente cuestionario.

Como una opción industrial para los departamentos 
y municipios para el desarrollo económico.

Se anexan cuestionarios a los citados
Esta suscrita por los honorables Representantes 

Juan Fernando Espinal, Rubén Darío Molano y Edwin 
Gilberto Ballesteros.

Están leídas las dos proposiciones radicadas, señor 
Secretario.

Presidente, honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Muy bien, en consideración las proposiciones leídas, 
aviso que se va a cerrar la discusión, ¿aprueba la Comisión 
las proposiciones leídas?

Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Han sido aprobadas, señor Presidente, las 

proposiciones leídas.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, señor Secretario.
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Señor Presidente, siguiente punto, Negocios 

Sustanciados por la Presidencia, no hay negocios 
sustanciados en la Secretaría.

Por lo tanto, se concluye la Sesión de hoy.
Presidente, honorable Representante Rubén Darío 

Molano Piñeros:
Muy bien, en consecuencia, damos por terminada esta 

Sesión y los esperamos para la próxima el miércoles a 
partir de las nueve de la mañana.

Mil gracias a todos ustedes y mil gracias nuevamente 
a los invitados y al doctor Félix Chica por ese muy 
importante debate.

Tengan buena tarde, almuercen con serenidad y buen 
genio.

Honorable Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Muchas gracias, Presidente.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Feliz tarde para todos, muchas gracias.
Honorable Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Muchas gracias, señor Secretario.
Secretario Jaír José Ebratt Díaz:
Se deja constancia que siendo las 2:57 p. m., se da por 

terminada esta Sesión.
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Feliz tarde. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Legislatura 2019-2020 del 20 de julio de 2019 al 20 

de junio de 2020 - Segundo Período de Sesiones del 16 
de marzo al 20 de junio de 2020.  Plataforma Google 

Meet.
Artículo 138 C. P., artículos 78 y 139 de la Ley 5ª de 

1992
Sesión de Comisión
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día lunes 1° de junio de 
2020

Hora. 9:00 a. m.
La Mesa Directiva de la Comisión Quinta de la 

Cámara de Representantes informa que para esta Sesión 
la presencia será virtual a través de la plataforma Google 
Meet, para lo cual se enviará invitación de conexión al 

correo de cada Integrante de la Comisión.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación Actas de Sesión
Acta número 018 de abril 20 de 2020 
Acta número 019 de abril 22 de 2020. 

III
Debate Control Político

Citación a la señora Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), doctora Deyanira 
Barrera León, teniendo en cuenta que sus funciones son 
fundamentales para el desarrollo del Sector Agropecuario 
del país y la importancia que tiene dicha entidad, en el 
apoyo y acompañamiento técnico, durante la situación de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada 
por la Pandemia Covid-19. 

Según Proposición número 071. Legislatura 2019-
2020, suscrita por el Honorable Representante Félix 
Alejandro Chica Correa y demás miembros de la 
Comisión, la cual fue aprobada el día 29 de abril de 2020, 
Acta número 022. 

IV
Anuncio Proyectos de ley

V
Lo que propongan los honorables Representantes

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
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